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            N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 

ONCE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, LOS 

INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN ORDINARIA, DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, 

CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, JAVIER 

CABALLERO GAONA, RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, JULIO CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ, 

ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, CARLOS 

ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, LORENA DE LA GARZA VENECIA, ELSA ESCOBEDO 

VÁZQUEZ, ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JOSÉ 

FILIBERTO FLORES ELIZONDO MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, EDUARDO 

GAONA DOMÍNGUEZ, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, DANIEL 

OMAR GONZÁLEZ GARZA, ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, GABRIELA GOVEA LÓPEZ, 

MAURO GUERRA VILLARREAL, MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, ANYLÚ BENDICIÓN 

HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, EDUARDO LEAL BUENFIL, RAÚL LOZANO CABALLERO, JESSICA 

ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, IRAÍS 

VIRGINIA REYES DE LA TORRE, FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ 

GÓMEZ, BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 

HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA Y PERLA DE LOS 

ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. ASISTENCIA VÍA PLATAFORMA DIGITAL, FERNANDO 

ADAME DORIA, JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ Y MYRNA ISELA GRIMALDO 

IRACHETA. DIPUTADO AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD, ANTONIO ELOSÚA GONZÁLEZ. 

EFECTUADO EL PASE DE LISTA LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN 33 

DIPUTADOS PRESENTES EN EL RECINTO OFICIAL Y 3 VÍA PLATAFORMA DIGITAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 005, APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. SIENDO UN TOTAL DE 36.  

 
EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY LA C. PRESIDENTA, ABRIÓ LA SESIÓN, ASIMISMO 

SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA A LA 

QUE SE SUJETARÁ, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

E 



DIARIO DE LOS DEBATES 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 ~ 3 ~ 

	

 ORDEN DEL DÍA:  

 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
3. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 
4. ASUNTOS EN CARTERA. 
 
5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO. 
 
6. INFORME DE COMISIONES. 
 
7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO 

GENERAL. 
 
8. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
 
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE 

PUNTO QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA LOS DIERA A 

CONOCER AL PLENO, SOBRE LOS CUALES SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ E 

INTEGRANTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A QUE SE CONSIDERE COMO PRIORIDAD 
LA GENERACIÓN DE EMPLEO EN FAVOR DE MUJERES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD.-DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA Y LOS INTEGRANTES DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 240 DE LA LEY 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A QUE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, TENGAN UN DERECHO PREFERENCIAL A LA HORA DE EMITIR SU 
VOTO.-DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
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EN RELACIÓN A INCLUIR EN LA LISTA DE PROFESIONES LA LICENCIATURA EN 
OPTOMETRÍA.-DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN LL DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 BIS DE LA LEY QUE 
REGULA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA PARA 
CONDUCIR.-DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE 

REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y EXPEDICIÓN DE LA 
LEY DE AMNISTÍA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 8 
ARTÍCULOS Y 3 ARTÍCULOS TRANSITORIOS.-DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 
DE PROHIBICIÓN AL CASTIGO CORPORAL Y HUMILLACIÓN CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES.-DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE 

LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 21 BIS DE LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A INCREMENTAR EL NÚMERO DE 
GUARDERÍAS O ESTANCIAS INFANTILES EN EL ESTADO.-DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE 

LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN RELACIÓN A LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.-DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
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9. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 
A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES, A FIN DE ADICIONAR UN CAPÍTULO III “DE LA PROTECCIÓN AL 
PATRIMONIO, DESCUENTOS, SUBSIDIOS Y PAGO DE SERVICIOS”.-DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
AGOTADOS LOS ASUNTOS EN CARTERA, LA C. PRESIDENTA, PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A 

PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 91 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

 
NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE 

PUNTO CORRESPONDIENTE A INFORME DE COMISIONES, SOLICITANDO A LOS 

INTEGRANTES DE LAS DIVERSAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI TIENEN 

ALGÚN INFORME O DICTAMEN QUE PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA. 

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, 

QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA LEER ÚNICAMENTE EL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EXPEDIENTE 

NÚMERO 13580/LXXV DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, CUMPLIENDO CON LO 

ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO CON MÁS DE 

VEINTICUATRO HORAS DE ANTICIPACIÓN.  

 
LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL DÍA Y HORA DE 

CIRCULACIÓN DEL REFERIDO DICTAMEN. 

 
LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EL EXPEDIENTE FUE REVISADO CUMPLIENDO CON LAS 

VEINTICUATRO HORAS DE CIRCULACIÓN. 

 
ENSEGUIDA LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE 

TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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PROCEDIÓ LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, A DAR LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN, AUXILIADA EN LA MISMA POR EL DIP. HÉCTOR GARCÍA 

GARCÍA. 

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN.-  HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 
I.- EN FECHA 01 DE JULIO DEL 2020, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 13580/LXXV 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL CIUDADANO MAESTRO ROGELIO G. GARZA 
RIVERA, ENTONCES RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE AUTORICE A LA INSTITUCIÓN DE CULTURA 
SUPERIOR DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NUEVO LEÓN, LA REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO 
BANCARIO CON UN SALDO AL MES DE ABRIL DE 2020 DE $1,529,800,000.00 (MIL 
QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
II.-  COMO ANEXO I EN FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2021, EL OFICIO NO. R-962-2021, SIGNADO 
POR EL CIUDADANO MAESTRO ROGELIO G. GARZA RIVERA, ENTONCES RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITA 
DECRETO POR EL CUAL SE AUTORICE A LA INSTITUCIÓN DE CULTURA SUPERIOR 
DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN (EN ADELANTE UANL), POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE 
FACULTADOS, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, LA 
REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO BANCARIO CON UN 
SALDO AL MES DE SEPTIEMBRE  DE 2021 DE $1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
III.-  COMO ANEXO II, EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, OFICIO NO. R-1017-2021 SIGNADO POR 
EL CIUDADANO DR. MED. SANTOS GUZMÁN LÓPEZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITA DECRETO POR 
EL CUAL SE AUTORICE A LA INSTITUCIÓN DE CULTURA SUPERIOR DESCENTRALIZADA 
DEL ESTADO, DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, POR 
CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, DURANTE LOS 
EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, LA REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO 
DE SU PASIVO BANCARIO CON UN SALDO AL MES DE SEPTIEMBRE 2021 DE 
$1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 
 
CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL 
CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES YA CITADAS Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN 
LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE 
PLENO LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES. 
 

I.  EXPEDIENTE 13580/LXXVI 
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SEÑALA EL PROMOVENTE QUE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN (UANL) EN 

SU CARÁCTER DE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, ES UNA INSTITUCIÓN DE 

CARÁCTER PÚBLICO, COMPROMETIDA CON LA SOCIEDAD Y TIENE COMO MISIÓN FORMAR 

BACHILLERES, TÉCNICOS Y PROFESIONALES COMPETENTES, COMPETITIVOS E 

INNOVADORES, SOCIALMENTE RESPONSABLES, CON PLENA CONCIENCIA DEL ENTORNO 

REGIONAL, NACIONAL Y MUNDIAL, CON PRINCIPIOS Y VALORES, COMPROMETIDOS CON EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE, CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO Y CULTURAL. GENERAR 

CONTRIBUCIONES OPORTUNAS, RELEVANTES Y TRASCENDENTES AL AVANCE DE LA 

CIENCIA, LA TECNOLOGÍA, LA INNOVACIÓN Y LAS HUMANIDADES, Y A LA MEJORA DEL 

NIVEL DE DESARROLLO HUMANO DE LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA Y DEL PAÍS. REFIERE 

QUE MEDIANTE EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL UANL 2019-2030, (PDL) A TRAVÉS 

DE SUS 5 PROGRAMAS PRIORITARIOS Y LAS 227 ESTRATEGIAS ASOCIADAS A ELLOS, 

CONTIENE LA ESTRATEGIA GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

DURANTE EL PERÍODO DE SU VIGENCIA, PARA CONTRIBUIR AL LOGRO DE LA VISIÓN 2030 

UANL: 

 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN ES EN 2030 UN REFERENTE INTERNACIONAL 
POR SU CALIDAD EDUCATIVA, INCLUSIÓN, EQUIDAD, GENERACIÓN Y APLICACIÓN 
INNOVADORA DEL CONOCIMIENTO CON UN AMPLIO SENTIDO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
QUE CONTRIBUYE Y TRASCIENDE EN LA TRANSFORMACIÓN Y EL BIENESTAR DE LA 
SOCIEDAD"." 

 

MANIFIESTA QUE LA UANL COMO UNA MEDIDA DE EFICACIA, EFICIENCIA Y MEJORA 

CONTINUA DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, CUENTA CON SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

LA CALIDAD CON CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL ISO 9001-2015, QUE EVALÚAN Y DAN 

SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS EDUCATIVOS BRINDADOS A 

LA COMUNIDAD. MENCIONA QUE LA UANL OFRECE UNA OFERTA EDUCATIVA CON 324 

PROGRAMAS ACADÉMICOS EN LOS NIVELES MEDIO SUPERIOR, SUPERIOR Y POSGRADO Y 

ATIENDE 206,640 ALUMNOS.  

 
REFIERE QUE LA INSTITUCIÓN ESTÁ COMPROMETIDA CON LA SOCIEDAD, FORMANDO 

JÓVENES EN LOS DIFERENTES NIVELES, MEDIO SUPERIOR, SUPERIOR Y POSGRADO, 

OFRECIENDO PROGRAMAS DE CALIDAD EDUCATIVA, SIENDO PARA MUCHOS JÓVENES DE 

NUEVO LEÓN Y DE OTRAS REGIONES DEL PAÍS, LA MEJOR OPCIÓN EDUCATIVA Y 

RESULTADOS SE REFLEJAN EN EL MERCADO LABORAL, DONDE EL 56% DE LOS 

PROFESIONISTAS DE NUEVO LEÓN SON EGRESADOS DE LA UANL. SEÑALA EL 

PROMOVENTE QUE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN (UANL) CUENTA CON 
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UN ESQUEMA DE PENSIONES Y JUBILACIONES QUE HA PERMITIDO MEJORAR 

SIGNIFICATIVAMENTE LA VIABILIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL A CORTO Y MEDIANO 

PLAZOS. UNA DE LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES ES LA DE ASEGURAR LA ADECUADA 

ADMINISTRACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE 

LOS TRABAJADORES DE LA UANL. MENCIONA QUE ENTRE LAS ESTRATEGIAS 

ESTABLECIDAS SE ENCUENTRA LA DE GENERAR MECANISMOS DE APOYO Y SEGUIMIENTO 

PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS FINANCIERAS DE ESTE FONDO, 

PREVISTAS EN LOS ESTUDIOS ACTUARIALES CORRESPONDIENTES, PARA ANALIZAR LA 

POTENCIAL EXISTENCIA DE RIESGOS ESTRUCTURALES. ASÍ MISMO SEÑALA QUE ALGUNAS 

DE LAS ACCIONES RESULTANTES HAN SIDO LA DE CONTINUAR REALIZANDO ESTUDIOS 

ACTUARIALES DE VIABILIDAD FINANCIERA Y SEGUIR PARTICIPANDO EN CONVOCATORIAS 

EMITIDAS POR LA FEDERACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE TENER ACCESO A FONDOS 

EXTRAORDINARIOS DESTINADOS AL FORTALECIMIENTO DE REFORMAS ESTRUCTURALES 

DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. LAS AGENCIAS CALIFICADORAS FITCH 

RATINGS Y S&P GLOBAL RATINGS EN SUS REPORTES DE CALIFICACIÓN CREDITICIA HAN 

SEÑALADO QUE EL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES ES UNA FORTALEZA 

FINANCIERA DE LA UANL Y QUE ES SOSTENIBLE A LARGO PLAZO Y ESTÁ FONDEADO EN SU 

TOTALIDAD. SUSTENTA QUE LA UANL TIENE DIFERENTES FUENTES DE FINANCIAMIENTO, 

Y QUE LOS RECURSOS ORDINARIOS PROVIENEN DEL SUBSIDIO FEDERAL (65%), SUBSIDIO 

ESTATAL (23%) E INGRESOS PROPIOS (12%). LOS INGRESOS PROPIOS SE COMPONEN 

PRINCIPALMENTE DE CUOTAS (78%) Y SERVICIOS ESCOLARES (22%). ADICIONALMENTE 

MENCIONA QUE RECIBE RECURSOS EXTRAORDINARIOS, PRINCIPALMENTE DE LA 

FEDERACIÓN A TRAVÉS DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA (SEP), LOS CUALES HAN DISMINUIDO SIGNIFICATIVAMENTE EN LOS 

ÚLTIMOS AÑOS, EN 2015 LA UANL RECIBIÓ $924,047,800.00 Y EN EL 2019 APENAS 

$289,238,136.47. DE IGUAL FORMA, PRESENTA LA EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 

ORDINARIOS DE LA UANL, A TRAVÉS DE LAS SIGUIENTES TABLAS: REFIERE QUE LA UANL 

HA MANTENIDO UN EQUILIBRIO ENTRE SUS INGRESOS Y EGRESOS, ES DECIR, UN PERFIL 

FINANCIERO ADECUADO, UN MARGEN OPERATIVO NETO QUE SE HA FORTALECIDO EN LOS 

ÚLTIMOS AÑOS, RESPALDADO POR SU SANO DESEMPEÑO FINANCIERO. DICHA INSTITUCIÓN 

HA REALIZADO UN ESFUERZO POR CONTENER EL GASTO Y PRESENTA UNA TENDENCIA 

DECRECIENTE DE LA DEUDA PÚBLICA, QUE HA SIGNIFICADO UNA DISMINUCIÓN DEL 37% 

EN EL SALDO DE SU PASIVO BANCARIO EN LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS, INFORMACIÓN 

DISPONIBLE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LA UANL DE DICIEMBRE DEL 2015 A DICIEMBRE 

DEL 2019. ASÍ MISMO, SEÑALA QUE ESTO SE HA REFLEJADO EN UN INCREMENTO 
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CONSIDERABLE EN SUS CALIFICACIONES CREDITICIAS EN ESCALA NACIONAL, 

ALCANZADO AL DÍA DE HOY AA+(MEX); PERSPECTIVA ESTABLE Y'MXAA-'; PERSPECTIVA 

ESTABLE CON FITCH RATINGS Y S&P GLOBAL RESPECTIVAMENTE, AMBAS RATIFICADAS 

ESTE AÑO. SOSTIENE QUE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN CUENTA CON 

CAPACIDAD DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN QUE SE INDICA EN EL 

PÁRRAFO QUE ANTECEDE Y CONSIDERANDO QUE LOS INGRESOS PROPIOS SE CONFORMAN 

PRINCIPALMENTE DE CUOTAS ESCOLARES Y SERVICIOS ACADÉMICOS, Y QUE DESDE 

ENERO DEL 2014 SON LOS QUE SE UTILIZAN COMO FUENTE DE PAGO DE LA DEUDA A 

TRAVÉS DE UN FIDEICOMISO IRREVOCABLE, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 1589 INVEX, 

S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, QUE INICIALMENTE AFECTÓ EL FLUJO DERIVADO 

DE LOS INGRESOS POR CUOTAS Y SERVICIOS ESCOLARES DE LA UANL. A PARTIR DE 

OCTUBRE DEL 2018 LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS ESCOLARES, SE 

DEPOSITAN EN UNA CUENTA BANCARIA DIFERENTE A LA DEL FIDEICOMISO. POR OTRA 

PARTE, INFORMA QUE LOS PILARES DE LA PLANEACIÓN FINANCIERA SON LA 

ANTICIPACIÓN, LA PREVENCIÓN Y LA EFICIENCIA, POR ESO MENCIONA QUE LA REFERIDA 

UNIVERSIDAD TIENE EL OBJETO DE REESTRUCTURAR SU PASIVO BANCARIO DE 2 DE SUS 

CRÉDITOS CON GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A.B. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "GFNORTE") 

CON EL OBJETIVO DE: 

 

• AHORRAR EN EL PAGO DE INTERESES. 

• LIBERAR RECURSOS PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO. 

• MEJORAR POSICIÓN DE LA UANL EN EL SISTEMA DE ALERTAS DE LA SHCP. 

• FORTALECER SU ESTRATEGIA FINANCIERA PARA MANTENER UN AFORO MÍNIMO EN 

EL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA. 

• MEJORAR BASES PARA LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS EN ESCALA NACIONAL DE 

LA UANL A MEDIANO PLAZO. 

 
PROPORCIONANDO INFORMACIÓN DE LOS MISMOS, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
GFNORTE $1,750,000,000.00 18/12/2013 18/12/2028 $1,319,800,000.00 

GFNORTE $900,000,000.00 15/04/2016 30/06/2021 $210,000,000.00 

 

GFNORTE $1,750,000,000.00 
0218-

MODIFICATORIO 
IL19-0818013 AAA(MEX) 

GFNORTE $900,000,000.00 0418- IL19-0818015 AA+(MEX) 
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MODIFICATORIO 

 

POR LO QUE INFORMA QUE EL CRÉDITO DE $1,750,000,000.00 (MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

MILLONES 00/100 M.N.) A 15 AÑOS, SE DISTRIBUYÓ DE LA SIGUIENTE FORMA: 

$1,193,364,030.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL TREINTA PESOS 00/100 M.N.) PARA REFINANCIAMIENTO, Y EL RESTO DEL 

CRÉDITO SE UTILIZÓ PARA FORTALECER EL DESARROLLO DE PROGRAMAS E 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. CRÉDITO QUE REFIERE FUE CONTRATADO CON GFNORTE 

EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2013. MENCIONA QUE ESTE CRÉDITO SE COMPUSO A SU VEZ DE 

TRES CRÉDITOS DE LARGO PLAZO CONTRATADOS ANTERIORMENTE CON GFNORTE, 

GENERADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CRÉDITO SIMPLE 11/12/2009 $500,000,000.00 

CRÉDITO SIMPLE 14/12/2011 $800,000,000.00 

CRÉDITO EN CUENTA 

CORRIENTE 
11/12/2009 $300,000,000.00 

 

SEÑALA QUE EN CUANTO AL CRÉDITO CON GFNORTE POR $900,000,000.00 (NOVECIENTOS 

MILLONES 00/100 M.N.), ORIGINALMENTE SE CONTRATÓ EL FINANCIAMIENTO A 5 AÑOS EL 

15 DE ABRIL DEL 2016, CON FINANCIAMIENTO, S.A. DE C.V., SOFOM ENR (EN LO SUCESIVO 

"FINTEGRA") PARA ATENDER LA FUNCIÓN SUSTANTIVA DE LA UANL, POSTERIORMENTE EL 

BANCO INTERACCIONES, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

INTERACCIONES (EN LO SUCESIVO "BANCO INTERACCIONES") LE COMPRÓ A FINTEGRA EL 

18 DE AGOSTO DEL 2016 LA DEUDA DE LA UANL Y EL 13 DE JULIO DEL 2018 GFNORTE SE 

FUSIONA CON EL BANCO INTERACCIONES Y EL CRÉDITO DE $900,000,000.00 (NOVECIENTOS 

MILLONES 00/100 M.N.) PASÓ A LA CARTERA DE GFNORTE. ASÍ MISMO, MENCIONA QUE EN 

EL AÑO 2016 LA UANL REALIZÓ EL PRIMER REFINANCIAMIENTO, LOGRANDO UNA 

REDUCCIÓN DEL MARGEN O SOBRETASA DEL CRÉDITO CON GFNORTE DE $1,750,000,000.00 

(MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES 00/100 M.N.) DEL 2.5 A 1.75. DURANTE 2018, LA 

UANL LLEVÓ A CABO UN SEGUNDO REFINANCIAMIENTO CON LOS SIGUIENTES 

RESULTADOS: 

 

GFNORTE $1,750,000,000.00 1.75% 0.86% 
GFNORTE $900,000,000.00 3.5% 1.26% 
 

REFIERE QUE EN AMBOS REFINANCIAMIENTOS SOLAMENTE SE DISMINUYÓ LA 

SOBRETASA, NO SE INCREMENTÓ EL SALDO INSOLUTO, Y TAMPOCO SE AMPLIÓ EL PLAZO 
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DE VENCIMIENTO DE LOS CRÉDITOS, POR LO QUE INFORMA QUE NO SE REQUIRIÓ 

AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA DE LA LEGISLATURA LOCAL, COMO ESTABLECE EL ARTÍCULO 

23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. DESTACANDO QUE ESTAS ACCIONES LE GENERARON 

AHORROS SIGNIFICATIVOS EN EL PAGO DE INTERESES A LA UANL. AHORA BIEN, 

MENCIONA QUE, CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, LA UANL INSCRIBIÓ EL 

REFINANCIAMIENTO DE SUS CRÉDITOS EN EL SISTEMA DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, EN 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

BANORTE $1,750,000,000.00 0218-
MODIFICATORIO 

IL19-
0818013 

24 DE ENERO 
DE 2019 

11 DE 
DICIEMBRE 

2018 

BANORTE $900,000,000.00 0418-
MODIFICATORIO 

IL19-
0818015 

24 DE ENERO 
DE 2019 

11 DE 
DICIEMBRE 

2018 
 

SIN EMBARGO, SEÑALA QUE, DEBIDO AL ENTORNO ECONÓMICO ACTUAL, CONSIDERA QUE 

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE LAS SOLICITUDES DE BECAS SE INCREMENTEN PARA LOS 

SEMESTRES AGOSTO-DICIEMBRE DEL 2020 Y ENERO-JUNIO DEL 2021. POR LO QUE SEÑALA 

QUE CON LA REESTRUCTURA DEL PASIVO BANCARIO CON GFNORTE, LA UANL BUSCA UN 

PERFIL DE FINANCIAMIENTO A MÁS LARGO PLAZO, QUE GENERE UNA MAYOR 

FLEXIBILIDAD AL FLUJO DE EFECTIVO ANUAL Y QUE REPRESENTE UNA MAYOR LIQUIDEZ. 

CON BASE A LO EXPUESTO, REFIERE QUE LA REESTRUCTURA DEL PASIVO BANCARIO DE 

LA UANL TIENE UN SALDO AL MES DE ABRIL DE 2020 DE $1,529,800,000.00 (MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), POR LO QUE SOLICITA 

SE AMPLIÉ EL PLAZO DE VENCIMIENTO HASTA POR 20 (VEINTE) AÑOS, PARA AJUSTAR EL 

PERFIL DE AMORTIZACIÓN, TRATANDO DE CONSEGUIR MEJORES CONDICIONES DEL 

CRÉDITO, LIBERACIÓN DE GARANTÍAS Y FLUJO DE EFECTIVO, QUE POR UNA PARTE 

SERVIRÍAN PARA REALIZAR UNA MAYOR INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO EN LOS PRÓXIMOS AÑOS. POR OTRA PARTE, DESTACA QUE DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACTUALMENTE LA UANL SE ENCUENTRA EN "ENDEUDAMIENTO 

EN OBSERVACIÓN", ESTO DEBIDO A QUE EN EL INDICADOR DE “SERVICIO DE LA DEUDA Y 

DE OBLIGACIONES SOBRE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN” REBASA EL 30%, QUE ES EL 
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LÍMITE PERMITIDO. DE ESTA MANERA, LAS OPCIONES QUE LLEVARÍAN A MEJORAR ESTE 

INDICADOR Y POR ENDE EL RESULTADO EN EL SISTEMA DE ALERTAS SON: 

 

1) AUMENTAR LOS INGRESOS PROPIOS, ESPECÍFICAMENTE LAS CUOTAS ESCOLARES. SIN 

EMBARGO, LA UANL POR SU COMPROMISO CON LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL Y CON 

LA SOCIEDAD DE NUEVO LEÓN, HA CONGELADO LAS CUOTAS ESCOLARES DESDE EL 

SEMESTRE ENERO-MAYO DEL 2013, Y 

 

2) DISMINUIR EL SERVICIO DE LA DEUDA. LA ÚNICA VÍA PARA LOGRAR ESTE OBJETIVO, 

QUE GARANTICE QUE EL INDICADOR SE UBIQUE POR DEBAJO DEL 30% ES UNA 

REESTRUCTURA DONDE SE AMPLÍE EL PLAZO DE VENCIMIENTO. UN 

REFINANCIAMIENTO DEL CRÉDITO (SOLAMENTE BAJAR EL MARGEN O SOBRETASA) 

NO LOGARÍA DISMINUIR EL INDICADOR POR DEBAJO DEL 30%. 

 
REFIERE QUE CON LA REESTRUCTURA, LA UANL BUSCA QUE CUANDO SE REALICE EL 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2020 POR PARTE DE LA SHCP EN 

AGOSTO DEL 2021, LA UANL LOGRE OBTENER EL GRADO DE "ENDEUDAMIENTO 

SOSTENIBLE". DE ESTA MANERA, SE INFORMA QUE LA TESORERÍA GENERAL DE LA UANL, 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL RECTOR Y DE LA H. COMISIÓN DE HACIENDA, EL 

PROYECTO DE REESTRUCTURA DE SU PASIVO BANCARIO CON UN SALDO AL MES DE ABRIL 

DE 2020 DE $1,529,800,000.00 (MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.), MISMO QUE FUE APROBADO MEDIANTE OFICIO NO. HCH.037/2020 

POR LA H. COMISIÓN DE HACIENDA, EN FECHA DEL 30 DE ABRIL DEL 2020. EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE ESTABLECE QUE LOS ENTES PÚBLICOS, PODRÁN 

CONTRAER OBLIGACIONES O FINANCIAMIENTOS CUANDO SE DESTINEN AL 

REFINANCIAMIENTO O REESTRUCTURA. (SIC) POR LO QUE EL PROMOVENTE SOLICITA QUE 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO AUTORICE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REALIZAR LA 

REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DEL PASIVO BANCARIO DE LA UANL 

CON UN SALDO AL MES DE ABRIL DE 2020 DE $1,529,800,000.00 (MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). ADICIONALMENTE, SE 

CONSIDEREN LOS GASTOS DE CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS, GARANTÍAS, FONDOS Y/O 

RESERVAS FINANCIERAS QUE AL EFECTO REQUIERAN LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

(ACREEDORAS), CON EL OBJETO DE AMPLIAR EL PLAZO, AJUSTAR EL PERFIL DE 

AMORTIZACIÓN Y CONSEGUIR MEJORES CONDICIONES DEL CRÉDITO. 
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II.  ANEXO 1 

 

EN LO QUE RESPECTA A ESTE ANEXO, ES DE MENCIONAR QUE MEDIANTE OFICIO NO. R-962-

2021 SIGNADO POR EL ENTONCES RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN, MTRO. ROGELIO GARZA RIVERA, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2021, SOLICITÓ A 

ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, LO SIGUIENTE:  

 
“SE EMITA UN DECRETO, POR EL QUE SE AUTORICE A LA INSTITUCIÓN DE CULTURA SUPERIOR 
DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, 
(EN ADELANTE UANL), POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, 
DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, LA REESTRUCTURACIÓN Y/O 
REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO BANCARIO CON UN SALDO AL MES DE SEPTIEMBRE DE 
$1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.).” 
 

III.  ANEXO 2 

 

EN LO QUE SE REFIERE A ESTE ANEXO, EL PROMOVENTE EN SU OFICIO NO. R-1017-2021, 

SOLICITA SE EMITA DECRETO POR EL CUAL SE AUTORICE A LA INSTITUCIÓN DE CULTURA 

SUPERIOR DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN, POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, 

DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, LA REESTRUCTURACIÓN Y/O 

REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO BANCARIO CON UN SALDO AL MES DE SEPTIEMBRE DE 

$1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

 

POR LO QUE, A SU SOLICITUD ACOMPAÑA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

 

• OFICIO NO. TG-DIR-1457/2021 SIGNADO POR EL TESORERO GENERAL DE LA UANL DE 

FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2021, DIRIGIDO A LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LA UANL, 

POR MEDIO DEL CUAL SOMETE A SU CONSIDERACIÓN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA 

GESTIONAR UN PROCESO COMPETITIVO PARA REESTRUCTURAR EL PASIVO BANCARIO A 

LARGO PLAZO POR EL MONTO DE 1,193,600,00.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CONFORMADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA:  

 

INSTITUCIÓN BANCARIA IMPORTE DE CRÉDITO SALDO A SEPTIEMBRE 2021 
BANORTE $1,750.000,000.00 $1,193,600,000.00 
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• OFICIO NO. HCH-091/2021 DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE 2021, FIRMADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DE LA UANL, MEDIANTE EL CUAL DAN CONTESTACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN A LA SOLICITUD DEL OFICIO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO QUE 

ANTECEDE. 

 

• OFICIO NO. TG-DIR-1485/2021, DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE 2021, FIRMADO POR EL DR. 

FERNANDO RAMÓN MARTY ORDOÑEZ, TESORERO GENERAL DE LA UANL Y DIRIGIDO 

AL DR. SANTOS GUZMÁN LÓPEZ, RECTOR DE LA UANL, POR MEDIO DEL CUAL HACE 

DEL CONOCIMIENTO QUE LA TESORERÍA DE LA UANL, RETOMA EL PROCESO DE 

REESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITO BANCARIO DE LARGO PLAZO CONTRATADO CON 

EL GRUPO FINANCIERO BANORTE, CON UN SALDO AL DÍA QUE SUSCRIBE EL OFICIO 

DE $1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LA 

UANL. EL CRÉDITO QUE SE INCLUYE EN LA REESTRUCTURA ES EL SIGUIENTE: 

 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

IMPORTE DE 
CRÉDITO 

FECHA DE 
CONTRATACIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

SALDO A 
SEPTIEMBRE 

2021 
GRUPO 

FINANCIERO 
BANORTE 

$1,750,000,000.00 18/12/2019 10/12/2028 $1,193,600,000.00 

 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

IMPORTE DE 
CRÉDITO 

NO. DE 
INSCRIPCIÓN 

ESTATAL 

CLAVE DE 
REGISTRO 

ANTE SHCP 

CALIFICACIÓN 

GRUPO 
FINANCIERO 

BANORTE 
$1,750,000,000.00 0218-

MODIFICATORIO IL19-0818013 
AAA(MEX) 

 

ASIMISMO, LE SOLICITA EL APOYO PARA QUE, ESTA SOBERANÍA EMITA DECRETO QUE 

FACULTE A LA UANL, POR MEDIO DE SUS FUNCIONARIOS LEGAMENTE FACULTADOS Y EN 

LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS (LDF) Y SU REGLAMENTO, REALICEN EL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN 

QUE AMPLIÉ EL PLAZO DE VENCIMIENTO MEJORE LAS CONDICIONES DE LOS CRÉDITOS 

ANTES MENCIONADOS, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Y SU 

REGLAMENTO PARA QUE INFORMARÁ A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 2, 127, 129 
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130 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

ADJUNTANDO EL EXPEDIENTE CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DEL PROCESO DE 

REESTRUCTURACIÓN, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA H. COMISIÓN DE HACIENDA Y 

EL PROYECTO DE DECRETO PARA EL PROCESO REFERIDO. 

 

• OFICIO NO. R-1016-2021, SIGNADO POR EL DR. MED. SANTOS GUZMÁN, RECTOR DE LA 

UANL, DIRIGIDO AL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA DEL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITO BANCARIO DE LARGO 

PLAZO QUE TIENE CONTRATADO CON EL GRUPO FINANCIERO BANORTE, CON UN 

SALDO AL DÍA DE LA FIRMA DEL OFICIO DE REFERENCIA, CON LA CANTIDAD DE: 

$1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.), PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LA 

UANL. EL CRÉDITO QUE SE INCLUYE EN LA REESTRUCTURA ES EL SIGUIENTE: 

 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

IMPORTE DE 
CRÉDITO 

FECHA DE 
CONTRATACIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

SALDO A 
SEPTIEMBRE 
2021 

GRUPO 
FINANCIERO 
BANORTE 

$1,750,000,000.00 18/12/2019 10/12/2028 $1,193,600,000.00 

 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

IMPORTE DE 
CRÉDITO 

NO. DE 
INSCRIPCIÓN 
ESTATAL 

CLAVE DE 
REGISTRO 
ANTE SHCP 

CALIFICACIÓN 

GRUPO 
FINANCIERO 
BANORTE 

$1,750,000,000.00 0218-
MODIFICATORIO 

IL19-0818013 AAA(MEX) 

 

POR LO QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN, REALICE LA REESTRUCTURA O REFINANCIAMIENTO DEL PASIVO BANCARIO ANTES 

DESCRITO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LO CUAL ACOMPAÑÓ COMO 

PROPUESTA DE DECRETO EL SIGUIENTE: 

 
“DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
(UANL), LA REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO BANCARIO 
POR LA CANTIDAD DE HASTA $ 1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).  
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ARTÍCULO 1. PREVIO ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE PAGO Y DEL DESTINO, ASÍ COMO 
DEL OTORGAMIENTO DE RECURSOS COMO FUENTE O GARANTÍA DE PAGO, SE AUTORIZA A 
LA INSTITUCIÓN DE CULTURA SUPERIOR  DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, 
DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN (UANL), PARA QUE A TRAVÉS 
DE SUS FUNCIONARIOS FACULTADOS, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, 
CELEBRE LA CONTRATACIÓN DE UNO O MÁS CONTRATOS DE FINANCIAMIENTO PARA LA 
REESTRUCTURACIÓN  Y/O REFINANCIAMIENTO DEL PASIVO BANCARIO DEL CRÉDITO, 
HASTA POR LA CANTIDAD DE $ 1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). CON PLAZO MÁXIMO DE PAGO DE HASTA 20 VEINTE 
AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA REESTRUCTURA Y/O REFINANCIAMIENTO, 
O DE LA DISPOSICIÓN DE EL O LOS FINANCIAMIENTOS CORRESPONDIENTES, INCLUYENDO 
CUALQUIER PLAZO DE GRACIA PARA PAGO DE CAPITAL E INTERESES QUE SE LLEGUE A 
CONSIDERAR BAJO LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, LO ANTERIOR, CON LA 
FINALIDAD DE LIBERAR GARANTÍAS Y FLUJO DE EFECTIVO, QUE SIRVAN PARA REALIZAR 
UNA MAYOR INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN LOS PRÓXIMOS 
AÑOS.  
 
EL CRÉDITO A REFINANCIAR Y/O REESTRUCTURAR ES EL SIGUIENTE: 

 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

IMPORTE DEL 
CRÉDITO 

FECHA DE 
CONTRATACIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

CLAVE DE 
REGISTRO 

ANTE SHCP 

SALDO A 
SEPTIEMBRE 2021 

BANORTE $ 1,750,000,000.00 18/12/2013 18/12/2028 IL19-0818013 $ 1,193,600,000.00 
 
 

AL SERVICIO DEL CRÉDITO QUE SE CONTRAIGA CON BASE EN LA PRESENTE 
AUTORIZACIÓN, LA UANL PODRÁ CONTRAER UNA O MÁS GARANTÍAS DE PAGO 
OPORTUNO, OPERACIONES DE GARANTÍA, INSTRUMENTOS DERIVADOS O COBERTURA 
AFECTANDO COMO FUENTE DE PAGO LOS INGRESOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 2 DEL 
PRESENTE DECRETO, HASTA POR UN PLAZO DE 20 AÑOS Y RESPALDANDO HASTA EL 30% 
DEL SALDO DEL FINANCIAMIENTO, SIEMPRE QUE SE ACREDITE LA MEJORA EN LAS 
CONDICIONES CREDITICIAS O DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL FINANCIAMIENTO 
BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO. 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 
PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, LOS GASTOS Y COSTOS VINCULADOS A LA ASESORÍA JURÍDICA, FIDUCIARIA 
O FINANCIERA VINCULADA A LA OBTENCIÓN Y CELEBRACIÓN DE LAS OPERACIONES DE 
REFINANCIAMIENTO AUTORIZADAS EN EL PRESENTE DECRETO NO PODRÁN EXCEDER DEL 
2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DEL MONTO DE FINANCIAMIENTO CONTRATADO, 
INCLUYENDO INSTRUMENTOS DERIVADOS Y GARANTÍAS DE PAGO O 1.5% (UNO PUNTO 
CINCO POR CIENTO) EN CASO DE QUE NO SE INCLUYAN INSTRUMENTOS DERIVADOS Y 
GARANTÍAS DE PAGO.  
EN NINGÚN MOMENTO, SE PODRÁN APLICAR LOS RECURSOS OBTENIDOS A TRAVÉS DE 
ESTA AUTORIZACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO 
BANCARIOS (BRÓKER) O CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE REALICE 
FUNCIONES SIMILARES. 
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EL REFINANCIAMIENTO O REESTRUCTURA QUE SE CELEBRE AL AMPARO DEL PRESENTE 
DECRETO PODRÁ DENOMINARSE EN PESOS O EN UNIDADES DE INVERSIÓN Y DEBERÁN SER 
PAGADEROS A PERSONAS MEXICANAS Y EN TERRITORIO NACIONAL. LA TASA DE INTERÉS 
ORDINARIA QUE CAUSE EL O LOS EMPRÉSTITOS QUE SE CELEBREN AL AMPARO DE ESTE 
DECRETO PODRÁ SER FIJA O VARIABLE.  
 
ARTÍCULO 2. COMO FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS O DE PAGO A 
SER ASUMIDAS POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, EN EJERCICIO DE LA 
PRESENTE AUTORIZACIÓN LEGISLATIVA, SE AUTORIZA A LA UNIVERSIDAD A AFECTAR 
COMO FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA DE PAGO LOS INGRESOS PROPIOS QUE SE 
CONFORMAN PRINCIPALMENTE DE CUOTAS ESCOLARES Y SERVICIOS ACADÉMICOS 
(INGRESOS LOCALES), DERIVADOS DE SU NORMAL OPERACIÓN, PARA LO CUAL PODRÁ 
MODIFICAR Y/O CONSTITUIR LOS MECANISMOS DE CAPTACIÓN DE INGRESOS, FUENTE DE 
PAGO O GARANTÍA NECESARIOS, INCLUYENDO FIDEICOMISOS Y/O MANDATOS 
IRREVOCABLES Y/O MODIFICAR CUALQUIER MECANISMO O FIDEICOMISO PREVIAMENTE 
ESTABLECIDO.  
 
LOS FIDEICOMISOS Y LAS AFECTACIONES ANTES REFERIDAS, SE INSTRUMENTARÁN DE 
MANERA IRREVOCABLE Y HASTA POR EL PLAZO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
LIQUIDAR TOTALMENTE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LOS DOCUMENTOS QUE 
CELEBREN AL AMPARO DE LAS AUTORIZACIONES Y/O OPERACIONES AUTORIZADAS EN EL 
PRESENTE DECRETO. EN TODO CASO, LOS FIDEICOMISOS Y LAS AFECTACIONES 
REFERIDAS, PODRÁN SER IRREVOCABLES Y TENDRÁN EFECTOS HASTA QUE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS HAYAN SIDO PAGADAS EN SU TOTALIDAD Y SOLAMENTE 
PODRÁN SER MODIFICADAS CON EL CONSENTIMIENTO DE LOS ACREEDORES RESPECTIVOS 
O DEL REPRESENTANTE COMÚN DE LOS MISMOS  
 
ARTÍCULO 3. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 26, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, SERÁ LA RESPONSABLE DE CONFIRMAR QUE EL 
REFINANCIAMIENTO Y/O REESTRUCTURA DEL CRÉDITO DEL PASIVO BANCARIO 
MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1 DEL PRESENTE DECRETO, SEAN CELEBRADOS EN LAS 
MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, BAJO EL PROCESO COMPETITIVO QUE LE APLIQUE.  
 
ARTÍCULO 4. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN DEBERÁ PREVER EN EL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EN EL PRESUPUESTO MODIFICADO, LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL NECESARIA PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS 
CONVENIOS, CONTRATOS, TÍTULOS DE CRÉDITO, VALORES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE 
SE CELEBREN O SUSCRIBAN PARA INSTRUMENTAR LOS REFINANCIAMIENTOS, AL AMPARO 
DE ESTE DECRETO, INCLUYENDO, SIN LIMITAR, ACCESORIOS LEGALES Y 
CONTRACTUALES, ASÍ COMO LAS GARANTÍAS DE PAGO Y LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
DERIVADAS, HASTA SU TOTAL LIQUIDACIÓN.  
 
ARTÍCULO 5. SE AUTORIZA A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN PARA QUE, 
A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS FACULTADAS, A REALIZAR 
LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS Y/O CONVENIENTES PARA REESTRUCTURAR O 
REFINANCIAR EN LAS MEJORES CONDICIONES DEL MERCADO, EL CRÉDITO SEÑALADOS EN 
EL PRESENTE DECRETO, GESTIONANDO Y CONTRATANDO FINANCIAMIENTO A TRAVÉS DE 
UNA O VARIAS OPERACIONES DE CRÉDITO CON UNA O MÁS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
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MEXICANAS, YA SEA CON INSTITUCIONES FINANCIERAS O DE DESARROLLO, INCLUYENDO 
UNO O VARIOS FIDEICOMISOS, DESAFECTAR ACTIVOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS 
FINANCIEROS ACTUALES, INSTRUCCIONES IRREVOCABLES, MANDATOS, CONTRATACIÓN 
DE GARANTÍAS, DE GARANTÍAS DE PAGO OPORTUNO Y DE COBERTURAS ASÍ COMO 
CUALQUIER ACTO JURÍDICO NECESARIO O CONVENIENTE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA REESTRUCTURA O REFINANCIAMIENTO, ASÍ COMO NEGOCIAR, CELEBRAR SUSCRIBIR 
Y/O MODIFICAR TODOS LOS DOCUMENTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, MECANISMOS, 
FIDEICOMISOS O CUALQUIER INSTRUMENTO LEGAL QUE SE REQUIERA PARA FORMALIZAR 
LAS OPERACIONES AUTORIZADAS EN ESTE DECRETO, CON LAS CARACTERÍSTICAS, 
MONTO, CONDICIONES Y TÉRMINOS QUE CONSTEN Y SE NEGOCIEN, ASÍ COMO LOS ACTOS 
JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN PARA CONSTITUIR LA FUENTE DE PAGO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASOCIADAS A LOS DOCUMENTOS QUE SE 
CELEBREN CON BASE EN ESTE DECRETO. 
 
ARTÍCULO 6. SE AUTORIZA A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN PARA QUE 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y O LAS PERSONAS FACULTADAS PARA 
ELLO REALICEN LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS FONDOS DE 
RESERVA QUE, EN SU CASO, RESULTEN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA CADA UNO 
DE LOS Y/O GARANTÍAS DE PAGO OPORTUNO Y/O CUALQUIER GARANTÍA Y/O COBERTURA 
Y/U OBLIGACIÓN CONTRATADA POR LA UNIVERSIDAD. 
 
ARTÍCULO 7. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN DEBERÁ INSCRIBIR LA 
REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DEL PASIVO BANCARIO, ANTE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO EN EL REGISTRO DE 
OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 141 DE 
LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ MISMO; 
DEBERÁ INSCRIBIRLO   EN LA UNIDAD DE COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
(UCEF) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 49, 50 Y DEMÁS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Y SU 
REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 8. EN CASO QUE SE REALICE LA REESTRUCTURA DEL CRÉDITO SEÑALADO EN 
EL PRESENTE DECRETO, SE AUTORIZA PARA QUE SE MODIFIQUE  EN EL INSTRUMENTO 
JURÍDICO; EL PLAZO DE VENCIMIENTO ORIGINAL DEL FINANCIAMIENTO RESPECTIVO 
AMPLIÁNDOLO HASTA POR 20 AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE LA 
REESTRUCTURA, SE OTORGUE PLAZO O PERIODO DE GRACIA, MODIFIQUE EL PERFIL DE 
AMORTIZACIONES DEL PRINCIPAL DEL FINANCIAMIENTO DURANTE EL PERIODO DE LA 
ADMINISTRACIÓN EN CURSO Y/O DURANTE LA TOTALIDAD DEL PERIODO DE 
VENCIMIENTO. 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE AL 
DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y SU PERIODO DE VIGENCIA 
SERÁ HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - EL PRESENTE DECRETO SE AUTORIZÓ POR LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO Y, POR LO TANTO, CUMPLE CON LOS 
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REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 117 FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - LA UNIVERSIDAD, DEBERÁ INFORMAR A ESTE CONGRESO DEL 
ESTADO, POR ESCRITO Y DENTRO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN, LA 
SUSCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO CON BASE EN ESTE DECRETO. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - UNA VEZ QUE EL O LOS FINANCIAMIENTOS AUTORIZADOS EN EL 
PRESENTE DECRETO HAYAN SIDO CONTRATADOS E INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO 
ÚNICO DE FINANCIAMIENTO Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS (REGISTRO PÚBLICO ÚNICO), EL FINANCIAMIENTO REFERIDO EN EL 
ARTÍCULO 1 DEL PRESENTE DECRETO DEBERÁ SER LIQUIDADO, ASIMISMO, DEBERÁ 
SOLICITARSE LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN CON CLAVE IL19-0818013 EN EL 
REGISTRO PÚBLICO ÚNICO.” 
 
• OFICIO: DT-DDP-785/2021, FIRMADO POR EL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO R-1016/2021, EN EL CUAL INFORMA QUE 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN XXXVIII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FIANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, SEÑALA QUE UNA VEZ ANALIZADO EL CONTENIDO Y ALCANCE 

DE LA SOLICITUD PLANTEADA, NO SE TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN AUTORIZAR 

CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, 127, 128 FRACCIÓN VIII Y 129 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN PARA QUE PROCEDA AL 

RESTRUCTURAR O REFINANCIAR EL CRÉDITO SEÑALADO CON ANTELACIÓN, EN LOS 

TÉRMINOS QUE ACOMPAÑA EN EL DECRETO, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVA Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO EN EL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO 

ÚNICO DE FINANCIAMIENTO Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Y, DEMÁS LEYES, DECRETOS REGLAMENTOS Y LINEAMIENTOS.  

 

• ASIMISMO, SE ANEXÓ EL ANÁLISIS FINANCIERO ELABORADO POR LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, EN DONDE SE ACOMPAÑA INFORMACIÓN RELATIVA AL 

SERVICIO DE LA DEUDA Y REMANENTES FINANCIEROS (2020-2040). OPINIÓN CREDITICIA DE 

FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2021, EMITIDAS POR FITCH 

RATINGS. COMUNICADO DE PRENSA EMITIDO POR S&P GLOBAL RATING DE FECHA 25 DE 

MARZO DE 2021.  
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CON EL PROPÓSITO DE CLARIFICAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EN QUE ESTA 

COMISIÓN RESOLVERÁ LA PRESENTE SOLICITUD Y DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES. LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO ESTÁ FACULTADA PARA RESOLVER 

SOBRE LA PRESENTE SOLICITUD, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SEÑALAN LOS 

ARTÍCULOS 66 INCISO A), Y 70 FRACCIÓN XXIII, AMBOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y CON LAS FACULTADES QUE LE SON 

CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 39, FRACCIÓN XXIII; 107 Y 108, TODOS DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO CONSIDERAMOS IMPORTANTE SEÑALAR 

EN PRIMER TÉRMINO, QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ESTABLECE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN 
 
“ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 
…………………………………………………………………………………………………………………… 
 
XXXII.- AUTORIZAR POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES, LA 
CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS CUANDO EN GARANTÍA SE AFECTEN 
INGRESOS O BIENES DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS; 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………..… 
 
L.- EXPEDIR LEYES EN MATERIA DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 
EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS, INDICADORES DE 
EVALUACIÓN Y DESEMPEÑO, TRANSPARENCIA DE LA FISCALIZACIÓN, IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES Y VERIFICACIÓN DE SU CUMPLIMIENTO. ASÍ COMO DE LA CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL QUE REGIRÁ EL CONTROL, LA CONTABILIDAD PÚBLICA Y LA PRESENTACIÓN 
HOMOGÉNEA DE INFORMACIÓN FINANCIERA, DE INGRESOS Y EGRESOS, ASÍ COMO 
PATRIMONIAL, INCLUYENDO DEUDA Y PASIVOS CONTINGENTES, DE TODOS LOS SUJETOS DE 
FISCALIZACIÓN EN RELACIÓN A LOS RECURSOS PÚBLICOS PROPIOS Y LOS QUE LES SEAN 
TRANSFERIDOS O ASIGNADOS DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS QUE ESTABLEZCA LA LEY, A 
FIN DE GARANTIZAR SU ARMONIZACIÓN Y LA GENERACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN Y 
DESEMPEÑO. 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
ARTÍCULO 85.- AL EJECUTIVO CORRESPONDE: 
 
V.- EJERCER EL PRESUPUESTO ASIGNADO AL EJECUTIVO APROBADO POR EL CONGRESO CON 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS 
OBJETIVOS DEL ESTADO A LOS QUE ESTÁN DESTINADOS; CONTRATAR OBLIGACIONES O 
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EMPRÉSTITOS PREVIA LEY O DECRETO DEL CONGRESO DEL ESTADO CON LAS LIMITACIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 117 FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES APLICABLES; GARANTIZAR 
LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGAN LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO. EL TITULAR DEL EJECUTIVO DARÁ CUENTA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE LOS TÉRMINOS EN QUE EJERZA LAS ATRIBUCIONES ANTERIORES; 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ARTÍCULO 133.- EL PATRIMONIO DEL ESTADO SE COMPONE DE TODOS LOS BIENES Y 
DERECHOS QUE ÉSTE HAYA ADQUIRIDO Y ADQUIERA POR CUALQUIER TÍTULO, INCLUYENDO 
SIN LIMITACIÓN: LAS AGUAS QUE NO SIENDO FEDERALES TAMPOCO PERTENEZCAN A 
PARTICULARES; LAS HERENCIAS Y BIENES VACANTES, LOS CRÉDITOS QUE TENGA A SU FAVOR, 
SUS PROPIAS RENTAS, LOS DERECHOS SOBRE EL PATRIMONIO NETO DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, SIN PERJUICIO DE LOS 
DERECHOS DE TERCEROS, LAS OBRAS PÚBLICAS HECHAS CON FONDOS ESTATALES MIENTRAS 
NO SEAN TRANSFERIDAS A OTRAS ENTIDADES, LAS CONTRIBUCIONES QUE DECRETE EL 
LEGISLATIVO Y DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE DETERMINEN LAS LEYES FISCALES O QUE SE 
GENEREN EN SU FAVOR POR CUALQUIER CAUSA LEGAL. ” 

 

AHORA BIEN, CONSIDERAMOS IMPORTANTE OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, CON 

RELACIÓN A LA SOLICITUD REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, CON BASE EN LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS: 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
 

“ARTÍCULO 22.- LOS ENTES PÚBLICOS NO PODRÁN CONTRAER, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
FINANCIAMIENTOS U OBLIGACIONES CON GOBIERNOS DE OTRAS NACIONES, CON SOCIEDADES 
O PARTICULARES EXTRANJEROS, NI CUANDO DEBAN PAGARSE EN MONEDA EXTRANJERA O 
FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL. ASIMISMO, SÓLO PODRÁN CONTRAER OBLIGACIONES O 
FINANCIAMIENTOS CUANDO SE DESTINEN A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS Y A 
REFINANCIAMIENTO O REESTRUCTURA, INCLUYENDO LOS GASTOS Y COSTOS RELACIONADOS 
CON LA CONTRATACIÓN DE DICHAS OBLIGACIONES Y FINANCIAMIENTOS, ASÍ COMO LAS 
RESERVAS QUE DEBAN CONSTITUIRSE EN RELACIÓN CON LAS MISMAS.  
 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
ARTÍCULO 23.- LA LEGISLATURA LOCAL, POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS 
MIEMBROS PRESENTES, AUTORIZARÁ LOS MONTOS MÁXIMOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES. PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHA AUTORIZACIÓN, LA 
LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ REALIZAR PREVIAMENTE, UN ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE 
PAGO DEL ENTE PÚBLICO A CUYO CARGO ESTARÍA LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIONES 
CORRESPONDIENTES, DEL DESTINO DEL FINANCIAMIENTO U OBLIGACIÓN Y, EN SU CASO, DEL 
OTORGAMIENTO DE RECURSOS COMO FUENTE O GARANTÍA DE PAGO. LO ANTERIOR NO SERÁ 
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APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CUYO CASO, ESTARÁ OBLIGADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO III DEL PRESENTE TÍTULO. 

 
LAS OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO O REESTRUCTURA NO REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN 
ESPECÍFICA DE LA LEGISLATURA LOCAL, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 
 
I.  EXISTA UNA MEJORA EN LA TASA DE INTERÉS, INCLUYENDO LOS COSTOS ASOCIADOS, LO 

CUAL DEBERÁ ESTAR FUNDAMENTADO EN EL CÁLCULO DE LA TASA EFECTIVA QUE SE 
REALICE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV DE ESTA 
LEY, O TRATÁNDOSE DE REESTRUCTURACIONES EXISTA UNA MEJORA EN LAS 
CONDICIONES CONTRACTUALES; 

 
II.  NO SE INCREMENTE EL SALDO INSOLUTO, Y 
 
III. NO SE AMPLÍE EL PLAZO DE VENCIMIENTO ORIGINAL DE LOS FINANCIAMIENTOS 

RESPECTIVOS, NO SE OTORGUE PLAZO O PERIODO DE GRACIA, NI SE MODIFIQUE EL 
PERFIL DE AMORTIZACIONES DEL PRINCIPAL DEL FINANCIAMIENTO DURANTE EL 
PERIODO DE LA ADMINISTRACIÓN EN CURSO, NI DURANTE LA TOTALIDAD DEL PERIODO 
DEL FINANCIAMIENTO. 

 
DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL REFINANCIAMIENTO 
O REESTRUCTURACIÓN, EL ENTE PÚBLICO DEBERÁ INFORMAR A LA LEGISLATURA LOCAL 
SOBRE LA CELEBRACIÓN DE ESTE TIPO DE OPERACIONES, ASÍ COMO PRESENTAR LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE DICHO REFINANCIAMIENTO O REESTRUCTURACIÓN ANTE EL 
REGISTRO PÚBLICO ÚNICO. 
 
ARTÍCULO 24.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES POR PARTE DE 
LA LEGISLATURA LOCAL DEBERÁ ESPECIFICAR POR LO MENOS LO SIGUIENTE: 
 
I.  MONTO AUTORIZADO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR; 
 
II.  PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO; 
 
III.  DESTINO DE LOS RECURSOS; 
 
IV.  EN SU CASO, LA FUENTE DE PAGO O LA CONTRATACIÓN DE UNA GARANTÍA DE PAGO DE 

LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN, Y 
 
V.  EN CASO DE AUTORIZACIONES ESPECÍFICAS, ESTABLECER LA VIGENCIA DE LA 

AUTORIZACIÓN, EN CUYO CASO NO PODRÁ EXCEDER EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE. 
DE NO ESTABLECER UNA VIGENCIA, SE ENTENDERÁ QUE LA AUTORIZACIÓN SÓLO SE 
PODRÁ EJERCER EN EL EJERCICIO FISCAL EN QUE FUE APROBADA. 

 
LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO DEBERÁN CUMPLIRSE, EN LO 
CONDUCENTE, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL EN EL OTORGAMIENTO DE 
AVALES O GARANTÍAS QUE PRETENDAN OTORGAR LOS ESTADOS O MUNICIPIOS. POR SU 
PARTE, EL PRESENTE ARTÍCULO NO SERÁ APLICABLE A LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CUYO CASO 
SE APLICARÁ LO PREVISTO EN EL CAPÍTULO III DEL PRESENTE TÍTULO. 
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ARTÍCULO 25.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONTRATAR LOS 
FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE 
MERCADO. 
 
UNA VEZ CELEBRADOS LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS RELATIVOS, A MÁS TARDAR 10 DÍAS 
POSTERIORES A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, EL ENTE PÚBLICO DEBERÁ 
PUBLICAR EN SU PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DICHOS INSTRUMENTOS. ASIMISMO, EL ENTE 
PÚBLICO PRESENTARÁ EN LOS INFORMES TRIMESTRALES A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL 
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y EN SU RESPECTIVA CUENTA PÚBLICA, LA 
INFORMACIÓN DETALLADA DE CADA FINANCIAMIENTO U OBLIGACIÓN CONTRAÍDA EN LOS 
TÉRMINOS DE ESTE CAPÍTULO, INCLUYENDO COMO MÍNIMO, EL IMPORTE, TASA, PLAZO, 
COMISIONES Y DEMÁS ACCESORIOS PACTADOS. 
 
ARTÍCULO 26.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, TESORERO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE DE 
CADA ENTE PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA A SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, SERÁ EL 
RESPONSABLE DE CONFIRMAR QUE EL FINANCIAMIENTO FUE CELEBRADO EN LAS MEJORES 
CONDICIONES DEL MERCADO. 
 
EN EL CASO DE QUE LA ENTIDAD FEDERATIVA O CUALQUIERA DE SUS ENTES PÚBLICOS 
SOLICITEN FINANCIAMIENTOS POR UN MONTO MAYOR O IGUAL A CUARENTA MILLONES DE 
UNIDADES DE INVERSIÓN O SU EQUIVALENTE, O EL MUNICIPIO O CUALQUIERA DE SUS ENTES 
PÚBLICOS SOLICITEN FINANCIAMIENTOS POR UN MONTO MAYOR A DIEZ MILLONES DE 
UNIDADES DE INVERSIÓN O SU EQUIVALENTE Y, EN AMBOS CASOS, A UN PLAZO DE PAGO 
SUPERIOR A UN AÑO, DEBERÁN CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
 
I.  IMPLEMENTAR UN PROCESO COMPETITIVO CON POR LO MENOS CINCO DIFERENTES 

INSTITUCIONES FINANCIERAS, DEL CUAL OBTENGA MÍNIMO DOS OFERTAS 
IRREVOCABLES DE FINANCIAMIENTO. LA TEMPORALIDAD DE DICHAS PROPUESTAS NO 
DEBERÁ DIFERIR EN MÁS DE 30 DÍAS NATURALES Y DEBERÁN TENER UNA VIGENCIA 
MÍNIMA DE 60 DÍAS NATURALES. TRATÁNDOSE DE PROPUESTAS RELATIVAS A 
INSTRUMENTOS DERIVADOS, NO SERÁ APLICABLE LA VIGENCIA MÍNIMA DE 60 DÍAS 
NATURALES; 

 
II.  LA SOLICITUD DEL FINANCIAMIENTO QUE SE REALICE A CADA INSTITUCIÓN FINANCIERA 

DEBERÁ PRECISAR Y SER IGUAL EN CUANTO A: MONTO, PLAZO, PERFIL DE 
AMORTIZACIONES, CONDICIONES DE DISPOSICIÓN, OPORTUNIDAD DE ENTREGA DE LOS 
RECURSOS Y, EN SU CASO, LA ESPECIFICACIÓN DEL RECURSO A OTORGAR COMO 
FUENTE DE PAGO DEL FINANCIAMIENTO O GARANTÍA A CONTRATAR, DE ACUERDO CON 
LA APROBACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL. EN NINGÚN CASO LA SOLICITUD PODRÁ 
EXCEDER DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES AUTORIZADOS POR LA LEGISLATURA 
LOCAL; 

 
III.  LAS OFERTAS IRREVOCABLES QUE PRESENTEN LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

DEBERÁN PRECISAR TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES FINANCIERAS APLICABLES 
AL FINANCIAMIENTO, ASÍ COMO LA FUENTE O GARANTÍA DE PAGO QUE SE SOLICITE. EL 
ENTE PÚBLICO ESTARÁ OBLIGADO A PRESENTAR LA RESPUESTA DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS QUE DECIDIERON NO PRESENTAR OFERTA; 
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EN CASO DE NO OBTENER EL MÍNIMO DE OFERTAS IRREVOCABLES, EL PROCESO COMPETITIVO 
SERÁ DECLARADO DESIERTO POR ÚNICA OCASIÓN, POR LO QUE EL ENTE PÚBLICO DEBERÁ 
REALIZAR UN NUEVO PROCESO COMPETITIVO Y, EN CASO DE NO OBTENER DOS OFERTAS 
IRREVOCABLES EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DE ÉSTE ARTÍCULO, LA OFERTA 
GANADORA SERÁ AQUELLA QUE SE HUBIERA PRESENTADO EN EL DÍA Y LA HORA INDICADA EN 
LA INVITACIÓN ENVIADA A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS O PRESTADOR DE SERVICIOS, 
MISMA QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA INVITACIÓN 
CORRESPONDIENTE; 
 
IV.  CONTRATAR LA OFERTA QUE REPRESENTE LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO 

PARA EL ENTE PÚBLICO, ES DECIR, EL COSTO FINANCIERO MÁS BAJO, INCLUYENDO 
TODAS LAS COMISIONES, GASTOS Y CUALQUIER OTRO ACCESORIO QUE ESTIPULE LA 
PROPUESTA. PARA ESTABLECER UN COMPARATIVO QUE INCLUYA LA TASA DE INTERÉS Y 
TODOS LOS COSTOS RELACIONADOS AL FINANCIAMIENTO, SE DEBERÁ APLICAR LA 
METODOLOGÍA ESTABLECIDA PARA EL CÁLCULO DE LA TASA EFECTIVA, BAJO LOS 
LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA, Y 

 
V.  SI UNA SOLA OFERTA NO CUBRE EL MONTO A CONTRATAR, SE CONSIDERARÁN EN ORDEN 

PREFERENTE LAS PROPUESTAS QUE REPRESENTEN LAS MEJORES CONDICIONES DE 
MERCADO PARA EL ENTE PÚBLICO, SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, HASTA CUBRIR EL MONTO REQUERIDO. 

 
EN CASO DE FRACCIONAR LA CONTRATACIÓN DEL MONTO DE FINANCIAMIENTO AUTORIZADO 
POR PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL, SE DEBERÁ CONSIDERAR EN TODO MOMENTO EL 
MONTO TOTAL AUTORIZADO POR PARTE DE LA LEGISLATURA LOCAL PARA LOS SUPUESTOS 
SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 
PARA ACREDITAR LA CONTRATACIÓN BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO DE LOS 
FINANCIAMIENTOS DISTINTOS A LOS SEÑALADOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL PRESENTE 
ARTÍCULO, EL ENTE PÚBLICO DEBERÁ IMPLEMENTAR UN PROCESO COMPETITIVO CON POR 
LO MENOS DOS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y OBTENER ÚNICAMENTE UNA OFERTA 
IRREVOCABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO. 
 
EL ENTE PÚBLICO, EN CUALQUIER CASO, DEBERÁ ELABORAR UN DOCUMENTO QUE INCLUYA 
EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN IV DE ESTE ARTÍCULO. DICHO DOCUMENTO DEBERÁ PUBLICARSE EN LA PÁGINA 
OFICIAL DE INTERNET DEL PROPIO ENTE PÚBLICO, O EN SU CASO, DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA O MUNICIPIO, SEGÚN SE TRATE. 
 
EN EL CASO DE OPERACIONES DE REESTRUCTURACIÓN QUE CUMPLAN LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 23, SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA LEY, NO SE REQUERIRÁ REALIZAR EL PROCESO 
COMPETITIVO. 
 
ASIMISMO, TRATÁNDOSE DE REFINANCIAMIENTOS QUE SUSTITUYAN UN FINANCIAMIENTO POR 
OTRO DE FORMA TOTAL, APLICARÁ LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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ARTÍCULO 43.- LA SECRETARÍA DEBERÁ REALIZAR UNA EVALUACIÓN DE LOS ENTES PÚBLICOS 
QUE TENGAN CONTRATADOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO 
PÚBLICO ÚNICO, CUYA FUENTE O GARANTÍA DE PAGO SEA DE INGRESOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN, DE ACUERDO A SU NIVEL DE ENDEUDAMIENTO. PARA AQUELLOS CASOS EN LOS 
QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS REALICEN LA AFECTACIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES FEDERALES EN GARANTÍA O COMO FUENTE DE PAGO A TRAVÉS DE UN 
FIDEICOMISO PÚBLICO SIN ESTRUCTURA QUE FUNJA COMO ACREDITADO EN EL 
FINANCIAMIENTO U OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE, SE CONSOLIDARÁN ESTOS CON LOS 
FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO Y SERÁN 
COMPUTABLES PARA EFECTOS DEL SISTEMA DE ALERTAS.  
 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 LA EVALUACIÓN DE LOS ENTES PÚBLICOS ESTABLECIDA EN EL PRESENTE CAPÍTULO SERÁ 
REALIZADA POR LA SECRETARÍA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CON BASE EN LA 
DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS MISMOS ENTES PÚBLICOS Y 
DISPONIBLE EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, POR LO QUE DICHA SECRETARÍA NO SERÁ 
RESPONSABLE DE LA VALIDEZ, VERACIDAD Y EXACTITUD DE DICHA DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN. 
 
ARTÍCULO 44.- LA MEDICIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS SE REALIZARÁ CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES TRES INDICADORES:  
 
I.  INDICADOR DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES SOBRE INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN, VINCULADO CON LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA DE UN ENTE 
PÚBLICO. ENTRE MAYOR NIVEL DE APALANCAMIENTO MENOR SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA. PARA EL CASO DE LOS PROYECTOS CONTRATADOS BAJO ESQUEMAS DE 
ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA, SÓLO SE CONTABILIZARÁ LA PARTE CORRESPONDIENTE 
A LA INVERSIÓN POR INFRAESTRUCTURA;  

 
II.  INDICADOR DE SERVICIO DE LA DEUDA Y DE OBLIGACIONES SOBRE INGRESOS DE LIBRE 

DISPOSICIÓN, EL CUAL ESTÁ VINCULADO CON LA CAPACIDAD DE PAGO. PARA SU 
CÁLCULO SE INCLUIRÁN LAS AMORTIZACIONES, INTERESES, ANUALIDADES Y COSTOS 
FINANCIEROS ATADOS A CADA FINANCIAMIENTO Y PAGO POR SERVICIOS DERIVADOS DE 
ESQUEMAS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA DESTINADOS AL PAGO DE LA INVERSIÓN, 
Y  

 
III.  INDICADOR DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO Y PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, 

MENOS LOS MONTOS DE EFECTIVO, BANCOS E INVERSIONES TEMPORALES, SOBRE 
INGRESOS TOTALES, EL CUAL MUESTRA LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA DEL ENTE 
PÚBLICO PARA HACER FRENTE A SUS OBLIGACIONES CONTRATADAS A PLAZOS MENORES 
DE 12 MESES EN RELACIÓN CON LOS INGRESOS TOTALES. 

 
LA DEFINICIÓN ESPECÍFICA DE CADA INDICADOR, SU APLICACIÓN, PERIODICIDAD DE 
MEDICIÓN Y LA OBLIGACIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LOS ENTES 
PÚBLICOS, SERÁN ESTABLECIDAS EN LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO EMITA LA 
SECRETARÍA. EN CASO DE MODIFICACIÓN DE DICHAS DISPOSICIONES, COMO MÍNIMO DEBERÁ 
ESTABLECERSE UN PERÍODO DE 180 DÍAS PARA SU ENTRADA EN VIGOR. EN CASO DE QUE A 
CONSIDERACIÓN DE LA SECRETARÍA EXISTA OTRO INDICADOR QUE RESULTE RELEVANTE 
PARA EL ANÁLISIS DE LAS FINANZAS DE LOS ENTES PÚBLICOS, PODRÁ PUBLICARLO, SIN QUE 
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ELLO TENGA INCIDENCIA EN LA CLASIFICACIÓN DE LOS ENTES PÚBLICOS DENTRO DEL 
SISTEMA DE ALERTAS.  
 
ARTÍCULO 45.- LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE ACUERDO CON LA MEDICIÓN DE LOS 
INDICADORES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO ANTERIOR, SERÁN PUBLICADOS EN EL 
SISTEMA DE ALERTAS, EL CUAL CLASIFICARÁ A CADA UNO DE LOS ENTES PÚBLICOS DE 
ACUERDO CON LOS SIGUIENTES NIVELES:  
 
I. ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE;  
II. ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN, Y  
III. ENDEUDAMIENTO ELEVADO.  
 
ARTÍCULO 46.- DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS, CADA ENTE 
PÚBLICO TENDRÁ LOS SIGUIENTES TECHOS DE FINANCIAMIENTO NETO:  
 
I.  BAJO UN ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE, CORRESPONDERÁ UN TECHO DE 

FINANCIAMIENTO NETO DE HASTA EL EQUIVALENTE AL 15 POR CIENTO DE SUS 
INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN;  

 
II.  UN ENDEUDAMIENTO EN OBSERVACIÓN TENDRÁ COMO TECHO DE FINANCIAMIENTO 

NETO EL EQUIVALENTE AL 5 POR CIENTO DE SUS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, Y  
 
III.  UN NIVEL DE ENDEUDAMIENTO ELEVADO TENDRÁ UN TECHO DE FINANCIAMIENTO 

NETO IGUAL A CERO.  
 
PARA LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 7, FRACCIONES I, II Y III DE ESTA LEY, SE 
AUTORIZARÁ FINANCIAMIENTO NETO ADICIONAL AL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO 
CONTEMPLADO EN ESTE ARTÍCULO, HASTA POR EL MONTO DE FINANCIAMIENTO NETO 
NECESARIO PARA SOLVENTAR LAS CAUSAS QUE GENERARON EL BALANCE PRESUPUESTARIO 
DE RECURSOS DISPONIBLE NEGATIVO.  
 
PARA EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DEL TECHO DE FINANCIAMIENTO NETO DE AQUELLOS 
ENTES PÚBLICOS QUE NO TENGAN CONTRATADOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES 
INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, QUE DEN LUGAR A LA EVALUACIÓN QUE 
DEBERÁ REALIZAR LA SECRETARÍA SOBRE LOS INDICADORES DEL SISTEMA DE ALERTAS DE 
ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 DE ESTA LEY, TENDRÁN QUE ENTREGAR LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE ACUERDO AL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO 
ÚNICO PARA LA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE.  
 
ARTÍCULO 47.- EN CASO DE QUE UN ENTE PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y DE LOS MUNICIPIOS, SE UBIQUE EN UN NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO ELEVADO, DEBERÁ FIRMAR UN CONVENIO CON EL PODER EJECUTIVO DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA O CON EL MUNICIPIO, PARA ESTABLECER OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DE RESPONSABILIDAD HACENDARIA. EL SEGUIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE RESPONSABILIDAD HACENDARIA ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO ESTARÁ A CARGO 
DEL PODER EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O DEL MUNICIPIO, SEGÚN 
CORRESPONDA.  
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EL SEGUIMIENTO REFERIDO DEBERÁ REALIZARSE CON UNA PERIODICIDAD TRIMESTRAL, 
REMITIRSE A LA SECRETARÍA Y PUBLICARSE A TRAVÉS DE LAS PÁGINAS OFICIALES DE 
INTERNET DEL ENTE RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO. 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ARTÍCULO 49.- EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO ESTARÁ A CARGO DE LA SECRETARÍA Y TENDRÁ 
COMO OBJETO INSCRIBIR Y TRANSPARENTAR LA TOTALIDAD DE LOS FINANCIAMIENTOS Y 
OBLIGACIONES A CARGO DE LOS ENTES PÚBLICOS. LOS EFECTOS DEL REGISTRO PÚBLICO 
ÚNICO SON ÚNICAMENTE DECLARATIVOS E INFORMATIVOS, POR LO QUE NO PREJUZGAN NI 
VALIDAN LOS ACTOS JURÍDICOS POR LOS CUALES SE CELEBRARON LAS OPERACIONES 
RELATIVAS.  
 
LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES QUE DEBERÁN INSCRIBIRSE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, SON: CRÉDITOS, EMISIONES BURSÁTILES, CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, OPERACIONES DE FACTORAJE, GARANTÍAS, INSTRUMENTOS 
DERIVADOS QUE CONLLEVEN A UNA OBLIGACIÓN DE PAGO MAYOR A UN AÑO Y CONTRATOS 
DE ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS. TANTO LAS GARANTÍAS, COMO LOS INSTRUMENTOS 
DERIVADOS ANTES REFERIDOS DEBERÁN INDICAR LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL O EL 
SUBYACENTE CORRESPONDIENTE, CON EL OBJETO DE QUE EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO NO 
DUPLIQUE LOS REGISTROS.  
 
PARA EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 32 BIS 1 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL REGISTRO 
PÚBLICO ÚNICO CONSTITUYE UN REGISTRO ESPECIAL. ASIMISMO, EN EL CASO DE 
FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES CON FUENTE O GARANTÍA DE PAGO DE 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES FEDERALES, INGRESOS O DERECHOS DE COBRO DISTINTOS 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE LOS ENTES PÚBLICOS, LA INSCRIPCIÓN DEL FINANCIAMIENTO O 
LA OBLIGACIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO BASTARÁ PARA QUE SE ENTIENDA INSCRITO 
EL MECANISMO DE FUENTE DE PAGO O GARANTÍA CORRESPONDIENTE. 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ARTÍCULO 51.- PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES EN EL 
REGISTRO PÚBLICO ÚNICO SE DEBERÁ CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
…………………………………………………………………………………………………………………... 
 
II.  EN EL CASO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES QUE UTILICEN COMO GARANTÍA O 

FUENTE DE PAGO LAS PARTICIPACIONES O APORTACIONES FEDERALES, SE DEBERÁ 
CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
VI.  EN SU CASO, EL ENTE PÚBLICO DEBERÁ ESTAR EN CUMPLIMIENTO CON LA ENTREGA DE 

INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTAS ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE LEY; 

 
…………………………………………………………………………………………………………………….................. 
 
IX.  LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN PUBLICAR SU INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO 

CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y 
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LAS NORMAS EXPEDIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE AL 
CUAL HACE REFERENCIA DICHA LEY. PARA TAL EFECTO, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN 
PRESENTAR LA OPINIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE MANIFIESTE SI EL ENTE PÚBLICO CUMPLE 
CON DICHA PUBLICACIÓN;  

 
X.  LOS FINANCIAMIENTOS DESTINADOS AL REFINANCIAMIENTO SÓLO PODRÁN LIQUIDAR 

FINANCIAMIENTOS PREVIAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, Y  
 
XI.  LOS DEMÁS REQUISITOS QUE ESTABLEZCA EL PROPIO REGLAMENTO DEL REGISTRO 

PÚBLICO ÚNICO 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
ARTÍCULO 58.- LOS ENTES PÚBLICOS SE SUJETARÁN A LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL PARA PRESENTAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA EN LOS INFORMES 
PERIÓDICOS CORRESPONDIENTES Y EN SU RESPECTIVA CUENTA PÚBLICA. 
 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN ESTABLECIDAS EN LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, Y EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, RELATIVAS A LAS 
TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS.  
 
ARTÍCULO 59.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN ENTREGAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE 
SOLICITE LA SECRETARÍA PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTA LEY, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES QUE PARA TAL EFECTO EMITA.  
 
ARTÍCULO 60.- LA FISCALIZACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN ESTA LEY 
CORRESPONDERÁ A LAS ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, ASÍ COMO A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, FISCALIZARÁ LAS GARANTÍAS QUE, EN SU CASO, 
OTORGUE EL GOBIERNO FEDERAL RESPECTO A FINANCIAMIENTOS DE LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, ASÍ COMO EL DESTINO Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES QUE 
HAYAN REALIZADO DICHOS GOBIERNOS LOCALES. 
 
ARTÍCULO 61.- LOS ACTOS U OMISIONES QUE IMPLIQUEN EL INCUMPLIMIENTO A LOS 
PRECEPTOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 
MATERIA, SERÁN SANCIONADOS DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES, EN TÉRMINOS DEL TÍTULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO 62.- LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE CAUSEN 
DAÑO O PERJUICIO ESTIMABLE EN DINERO A LA HACIENDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
O DE LOS MUNICIPIOS, INCLUYENDO EN SU CASO, LOS BENEFICIOS OBTENIDOS 
INDEBIDAMENTE POR ACTOS U OMISIONES QUE LES SEAN IMPUTABLES, O POR 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTA LEY, SERÁN RESPONSABLES DEL 
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PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES APLICABLES. LAS RESPONSABILIDADES SE FINCARÁN EN PRIMER TÉRMINO A 
QUIENES DIRECTAMENTE HAYAN EJECUTADO LOS ACTOS O INCURRAN EN LAS OMISIONES QUE 
LAS ORIGINARON Y, SUBSIDIARIAMENTE, A LOS QUE POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES, 
HAYAN OMITIDO LA REVISIÓN O AUTORIZADO TALES ACTOS POR CAUSAS QUE IMPLIQUEN 
DOLO, CULPA O NEGLIGENCIA POR PARTE DE LOS MISMOS. SERÁN RESPONSABLES 
SOLIDARIOS CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPECTIVOS, LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES PRIVADAS EN LOS CASOS EN QUE HAYAN PARTICIPADO Y ORIGINEN UNA 
RESPONSABILIDAD.  
 
ARTÍCULO 63.- LAS SANCIONES E INDEMNIZACIONES QUE SE DETERMINEN POR EL 
INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY TENDRÁN EL CARÁCTER DE CRÉDITOS 
FISCALES Y SE FIJARÁN EN CANTIDAD LÍQUIDA, SUJETÁNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
ARTÍCULO 64.- LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
INFORMARÁN A LA AUTORIDAD COMPETENTE CUANDO LAS INFRACCIONES A ESTA LEY 
IMPLIQUEN LA COMISIÓN DE UNA CONDUCTA SANCIONADA EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN PENAL.  
 
ARTÍCULO 65.- LAS SANCIONES E INDEMNIZACIONES A QUE SE REFIERE ESTA LEY SE 
IMPONDRÁN Y EXIGIRÁN CON INDEPENDENCIA DE LAS RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER 
POLÍTICO, PENAL, ADMINISTRATIVO O CIVIL QUE, EN SU CASO, LLEGUEN A DETERMINARSE 
POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES”. 

 

POR OTRO LADO, LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, DISPONE LO SIGUIENTE:  

 

LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

“ARTICULO 124.- PARA LOS FINES DE ESTA LEY, EL CRÉDITO PÚBLICO ESTÁ CONSTITUIDO 
POR LAS OBLIGACIONES DE PASIVO, DIRECTAS O CONTINGENTES, DERIVADAS DE 
FINANCIAMIENTOS Y A CARGO DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES: 
 
I.- EL GOBIERNO DEL ESTADO; 
II.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO; Y 
III.- LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS CONSTITUIDOS EN LOS TÉRMINOS DEL  
 
ARTÍCULO 159. 
 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y DE LAS DEMÁS LEYES APLICABLES, LAS OBLIGACIONES, 
DIRECTAS O CONTINGENTES DE LOS FIDEICOMISOS QUE NO SEAN FIDEICOMISOS PÚBLICOS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159 DE ESTA LEY, NO CONSTITUYEN EL CRÉDITO PÚBLICO. 
 
ARTÍCULO 125.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE POR FINANCIAMIENTO A 
TRAVÉS DEL CRÉDITO PÚBLICO LA CONTRATACIÓN DE EMPRÉSTITOS Y EN GENERAL 
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CUALQUIER OBLIGACIÓN DE PAGO DERIVADA DE OPERACIONES CELEBRADAS CON LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO O DE LA EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE VALORES BURSÁTILES. 
 
ARTÍCULO 126.- EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL INFORMARÁ AL CONGRESO DEL 
ESTADO LA SITUACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS DEL CRÉDITO PÚBLICO A CARGO DEL 
ESTADO, AL RENDIR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL. 
 
ARTÍCULO 127.- SE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE 
CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I A III DEL ARTÍCULO 2 
DE ESTA LEY, CONTRATE CRÉDITOS DIRECTOS O CONTINGENTES, CUANDO SE AFECTEN EN 
PAGO O EN GARANTÍA INGRESOS O BIENES DEL ESTADO. EN LOS DEMÁS CASOS, INCLUYENDO 
LA REESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS QUE NO SE AFECTEN O INCREMENTEN LAS 
GARANTÍAS DE INGRESOS O BIENES DEL ESTADO Y LOS CRÉDITOS CONTRATADOS POR 
FIDEICOMISOS QUE NO SEAN CONSIDERADOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 159 DE ESTA LEY, SERÁN AUTORIZADOS POR EL EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO 128.- CORRESPONDE AL EJECUTIVO ESTATAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO 
DEL ESTADO CUANDO ASÍ PROCEDA: 
 
I.- CON ARREGLO A LAS LEYES DE LA MATERIA, EMITIR VALORES Y CONTRATAR 

EMPRÉSTITOS A CARGO DEL ERARIO ESTATAL; 
 
II.- CUIDAR Y VERIFICAR QUE LOS RECURSOS PROCEDENTES DE CRÉDITO PÚBLICO A 

CARGO DEL ESTADO, EN FORMA DIRECTA O CONTINGENTE, SE DESTINEN A LOS FINES 
PARA LOS CUALES FUERA CONTRATADO, Y QUE SE GENEREN LOS INGRESOS Y SE 
APLIQUEN LOS ESQUEMAS FINANCIEROS PREVISTOS PARA SU PAGO; 

 
III.- CONTRATAR, REESTRUCTURAR Y MANEJAR EL CRÉDITO PÚBLICO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y OTORGAR EL AVAL DEL MISMO PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES 
CREDITICIAS, SIEMPRE QUE, EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES PRIVADAS, 
LOS CRÉDITOS SEAN DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN O 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, ESTÉN ACORDES CON LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL APROBADAS POR EL EJECUTIVO, GENEREN LOS RECURSOS 
SUFICIENTES PARA EL PAGO DEL CRÉDITO Y TENGAN LAS GARANTÍAS ADECUADAS; 

 
IV.- VIGILAR QUE LA CAPACIDAD DE PAGO DEL ESTADO Y SUS ENTIDADES PARAESTATALES, 

ASÍ COMO DE QUIENES CONTRATEN OBLIGACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 
GARANTIZADAS POR EL ESTADO O SUS ENTIDADES, SEA SUFICIENTE PARA CUMPLIR 
PUNTUALMENTE LOS COMPROMISOS QUE CONTRAIGAN; 

 
V.- VIGILAR QUE SE HAGAN OPORTUNAMENTE LOS PAGOS DE CAPITAL E INTERESES DE LOS 

CRÉDITOS DIRECTOS Y CONTINGENTES A CARGO DEL ESTADO O DE SUS ENTIDADES; 
 
VI.- CONTRATAR DIRECTAMENTE LOS FINANCIAMIENTOS A CARGO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY; 
 
VII.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS LEYES QUE REGULAN LA MATERIA 

BURSÁTIL, TOMAR LAS MEDIDAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO RELATIVAS AL PAGO 
DEL PRINCIPAL, LIQUIDACIÓN DE INTERESES, COMISIONES, GASTOS FINANCIEROS, 
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REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LAS ACTAS DE EMISIÓN DE LOS VALORES Y 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES RESPECTIVOS QUE SE DERIVEN DE LOS EMPRÉSTITOS 
CONCERTADOS, ASÍ COMO LA REPOSICIÓN DE LOS VALORES QUE DOCUMENTEN EN 
MONEDA NACIONAL Y PARA SU COTIZACIÓN EN LAS BOLSAS DE VALORES. PODRÁ 
TAMBIÉN CONVENIR CON LOS ACREDITANTES EN LA CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE 
AMORTIZACIÓN PARA EL PAGO DE LOS VALORES QUE SE REDIMAN; 

 
VIII.- AUTORIZAR A LAS ENTIDADES PARAESTATALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 124, 

PARA LA CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTOS; Y 
 
IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE LA DEUDA DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL. 
 
 
ARTÍCULO 129.- EL GOBIERNO DEL ESTADO Y SUS DEPENDENCIAS SÓLO PODRÁN CONTRATAR 
CRÉDITOS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO. 
 
LAS ENTIDADES MENCIONADAS EN LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 124 DE ESTA LEY, 
SÓLO PODRÁN CONTRATAR CRÉDITOS CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO. ESTA AUTORIZACIÓN PODRÁ ESTABLECERSE 
MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. 
 
EL ESTADO Y LAS ENTIDADES PARAESTATALES PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS A TRAVÉS DE 
LOS CUALES ASUMAN OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER, LOS CUALES NO CONSTITUIRÁN 
CRÉDITO PÚBLICO DEL ESTADO. EN LOS CONVENIOS QUE CELEBRE EL ESTADO PODRÁ 
OBLIGARSE A INDEMNIZAR DE LA PÉRDIDA O MENOSCABO PATRIMONIAL O LA PRIVACIÓN DE 
CUALQUIER GANANCIA LÍCITA QUE SE OCASIONE POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, SIN QUE ELLO 
CONSTITUYA DEUDA PÚBLICA. EN LOS CONVENIOS A QUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO, EL 
ESTADO Y SUS ORGANISMOS NO PODRÁN PACTAR PENAS CONVENCIONALES O 
PRECUANTIFICAR RESPONSABILIDADES POR PÉRDIDAS O MENOSCABO PATRIMONIAL. 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………...” 

 

EN EL MISMO SENTIDO, ES IMPORTANTE OBSERVAR LO QUE DISPONE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE REFIERE: 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

“ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO ORGANIZAR Y REGULAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE SE 
INTEGRA POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y LA PARAESTATAL. 
 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL ESTÁ CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS 
LISTADAS EN EL ARTÍCULO 18 DE LA PRESENTE LEY, ASÍ COMO POR LAS DEMÁS 
DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE COORDINACIÓN, ASESORÍA O CONSULTA, 
CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN, YA SEA QUE LAS INTEGREN O QUE DEPENDAN 
DIRECTAMENTE DE LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO  
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LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL ESTÁ CONFORMADA POR LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, LOS FIDEICOMISOS 
PÚBLICOS Y DEMÁS ENTIDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN. LAS 
DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL A QUE SE HACE REFERENCIA EN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE ESTE ARTÍCULO, DEBERÁN OBSERVAR LAS 
OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN SEÑALA 
LA LEY DE LA MATERIA.  
 
ARTÍCULO 18.- - PARA EL ESTUDIO, GESTIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO SE 
AUXILIARÁ DE TRES GABINETES: BUEN GOBIERNO, GENERACIÓN DE RIQUEZA SOSTENIBLE E 
IGUALDAD PARA TODAS LAS PERSONAS; CADA UNO INTEGRADO POR LAS PROPIAS 
SECRETARÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

A. DE LAS SECRETARÍAS PARA EL BUEN GOBIERNO: 
	

III. SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO; 
 
 
ARTÍCULO 24.- LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO ES LA 
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, FISCAL Y TRIBUTARIA DE 
LA HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO, Y LE CORRESPONDE, ADEMÁS DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONCEDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, EL DESPACHO DE LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS: 
 
V. EJERCER EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS DE LOS 
CONVENIOS FISCALES QUE CELEBRE EL GOBIERNO DEL ESTADO CON EL GOBIERNO FEDERAL, 
CON LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON LOS GOBIERNOS DE OTROS ESTADOS DE LA 
REPÚBLICA; 
 
VIII. CUSTODIAR Y CONCENTRAR LOS FONDOS Y VALORES FINANCIEROS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO; 
 
IX. REPRESENTAR EN JUICIO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, A LA HACIENDA PÚBLICA 
DEL ESTADO, POR DELEGACIÓN DEL EJECUTIVO; 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………... 
 
XVI. ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL RESPECTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES, DESCENTRALIZADAS, FIDEICOMISOS Y FONDOS, ASÍ COMO 
DE LOS PATRONATOS QUE MANEJEN RECURSOS PÚBLICOS; 

 
XVIII. RECIBIR, COORDINAR Y REGISTRAR LA ENTREGA OPORTUNA DE FONDOS 

DESCENTRALIZADOS PARA LA INVERSIÓN QUE LA FEDERACIÓN PARTICIPE AL ESTADO Y 
DE LOS RECURSOS ESTATALES QUE SE DESCENTRALICEN A LOS MUNICIPIOS; 
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XX. ELABORAR LOS ESTUDIOS DE PLANEACIÓN FINANCIERA DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
GOBIERNO Y DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL; 

 

ASIMISMO, ES DE MENCIONAR QUE POR TRATARSE DE UNA SOLICITUD DE UN ORGANISMO 

AUTÓNOMO CUENTA CON SU NORMATIVA INTERNA, POR LO QUE ESTA COMISIÓN DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO OBSERVÓ QUE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGÁNICA DE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, LO SIGUIENTE: 

 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
 

“ARTICULO 1.- LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, ES UNA INSTITUCIÓN DE 
CULTURA SUPERIOR, AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD, DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, CON 
PLENA CAPACIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 
 
ARTICULO 5.- LA UNIVERSIDAD TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
 
III.- ORGANIZARSE ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVAMENTE COMO LO ESTIME MEJOR, DENTRO 

DE LAS NORMAS GENERALES DE ESTA LEY. 
 
X.-  ADMINISTRAR SU PATRIMONIO, SUS RECURSOS ECONÓMICOS Y RECAUDAR INGRESOS. 
 
XI.- REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS QUE REQUIERA PARA EL LOGRO DE SUS 

FINES. 
 
XII.- RECIBIR LA APORTACIÓN ANUAL QUE SEÑALE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
ARTÍCULO 14.- LA COMISIÓN DE HACIENDA ESTARÁ INTEGRADA POR TRES MIEMBROS QUE 
SERÁN DESIGNADOS POR TIEMPO INDEFINIDO Y DESEMPEÑARÁN SU ENCARGO SIN PERCIBIR 
RETRIBUCIÓN O COMPENSACIÓN ALGUNA. PARA SER MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
DEBERÁN SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE FIJAN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 11 
Y SE PROCURARÁ QUE LAS DESIGNACIONES RECAIGAN EN PERSONAS QUE TENGAN 
EXPERIENCIA EN ASUNTOS FINANCIEROS Y GOCEN DE ESTIMACIÓN GENERAL COMO PERSONAS 
HONORABLES. 
 
CORRESPONDERÁ A LA COMISIÓN DE HACIENDA: 
 
I.-  ADMINISTRAR EL PATRIMONIO UNIVERSITARIO Y SUS RECURSOS ORDINARIOS, ASÍ COMO 

LOS EXTRAORDINARIOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO PUDIERAN ALLEGARSE. 
 
II.-  FORMULAR EL PRESUPUESTO GENERAL ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS, ASÍ COMO LAS 

MODIFICACIONES QUE HAYA QUE INTRODUCIR DURANTE CADA EJERCICIO, OYENDO 
PARA ELLO A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS DEL CONSEJO Y AL RECTOR. EL 
PRESUPUESTO DEBERÁ SER APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
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VII.- GESTIONAR EL MAYOR INCREMENTO DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO, ASÍ COMO EL 
AUMENTO DE LOS INGRESOS DE LA INSTITUCIÓN. 

 
ARTICULO 26.- EL RECTOR ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD Y SERÁ ELECTO 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO. DURARÁ EN SU CARGO TRES AÑOS Y PODRÁ SER REELECTO UNA 
SOLA VEZ. EN SUS FALTAS TEMPORALES QUE NO EXCEDAN DE DOS MESES SERÁ SUSTITUIDO 
POR EL SECRETARIO GENERAL. SI LA AUSENCIA FUERE MAYOR, LA JUNTA DE GOBIERNO 
DESIGNARÁ NUEVO RECTOR EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY. 
 
ARTICULO 28.- SON ATRIBUCIONES DEL RECTOR: 
 
I.-  TENER LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA UNIVERSIDAD. 
 
V.-  VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY, DE SUS REGLAMENTOS DE LOS PLANES Y 

PROGRAMAS DE TRABAJO Y, EN GENERAL, DE LAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS QUE 
NORMEN LA ESTRUCTURA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD, DE LAS 
ESCUELAS, FACULTADES E INSTITUTOS QUE LA FORMEN. 

 
VI.-  LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO TODAS 

AQUÉLLAS QUE SEAN NECESARIAS, PARA ASEGURAR LA VIDA NORMAL Y EL 
ENGRANDECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD, Y LA REALIZACIÓN DE LA MISIÓN QUE LE 
CORRESPONDE. 

 
ARTICULO 35.- EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD LO CONSTITUYEN LOS BIENES Y RECURSOS 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN: 
 
I.-  LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE ACTUALMENTE SON DE SU PROPIEDAD Y LOS 

QUE EN EL FUTURO ADQUIERA POR CUALQUIER TÍTULO. 
 
II.-  LOS LEGADOS Y DONACIONES QUE SE LE HAGAN Y LOS FIDEICOMISOS QUE EN SU FAVOR 

SE CONSTITUYAN. 
 
III.- LAS UTILIDADES, INTERESES, DIVIDENDOS, RENTAS, ESQUILMOS, PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS DE SUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 
 
IV.- LOS DERECHOS Y CUOTAS QUE POR SUS SERVICIOS RECAUDE. 
 
V.- LOS SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE EL GOBIERNO 

FEDERAL, EL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS LE OTORGUEN. 
 
ARTÍCULO 36.- LOS BIENES E INMUEBLES QUE FORMEN EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD, 
TENDRÁN EL CARÁCTER DE INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES, Y SOBRE ELLOS NO PODRÁ 
CONSTITUIRSE NINGÚN GRAVAMEN. CUANDO ALGUNO DE LOS BIENES INMUEBLES CITADOS 
DEJE DE SER UTILIZABLE PARA LOS SERVICIOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD, EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO, A PROPUESTA DEL RECTOR, DEBERÁ DECLARARLO ASÍ, CON EL 
CORRESPONDIENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, Y SU RESOLUCIÓN 
PROTOCOLIZADA SE INSCRIBIRÁ EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. POR LO QUE 
TOCA A LOS BIENES MUEBLES, LA DESAFECTACIÓN SERÁ PLENA CUANDO LO RESUELVA EL 
RECTOR, CON AUDIENCIA DEL FUNCIONARIO QUE LEGALMENTE TENGA LA CUSTODIA DE ESOS 
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BIENES. DESDE ESE MOMENTO LOS BIENES DESAFECTADOS QUEDARÁN EN LA SITUACIÓN 
JURÍDICA DE BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA DE LA UNIVERSIDAD, SUJETOS ÍNTEGRAMENTE A 
LAS DISPOSICIONES DE DERECHO COMÚN. 
 
ARTÍCULO 37.- LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO UNIVERSITARIO, NO ESTARÁN 
SUJETOS A IMPUESTOS O DERECHOS ESTATALES O MUNICIPALES. LOS CONTRATOS EN QUE 
INTERVENGA LA UNIVERSIDAD, TAMPOCO CAUSARÁN DICHOS IMPUESTOS, SI ÉSTOS 
CONFORME A LA LEY RESPECTIVA DEBIERAN ESTAR A CARGO DE LA UNIVERSIDAD. DE LA 
MISMA MANERA, LOS ACTOS CULTURALES, SOCIALES, DEPORTIVOS, O DE OTRA ÍNDOLE, 
ORGANIZADOS POR LA UNIVERSIDAD O LAS INSTITUCIONES QUE DE ELLA DEPENDAN, ESTARÁN 
EXENTAS DE DICHOS IMPUESTOS.” 

 
EN EL MISMO SENTIDO DE INTERPRETACIÓN, ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, COMO ES EL CASO DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, SON PARTE INTEGRANTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Y COMO TAL, ESTÁN SUJETOS A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE DEUDA Y GASTO 

PÚBLICO, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES TESIS JURISPRUDENCIALES: 

 

REGISTRO NO. 180563 
LOCALIZACIÓN: 
NOVENA ÉPOCA 
INSTANCIA: PLENO 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
XX, SEPTIEMBRE DE 2004 
PÁGINA: 809 
TESIS: P./J. 9712004 
JURISPRUDENCIA 
MATERIA(S): CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVA 
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. AUN CUANDO SON AUTÓNOMOS, ESTÁN 
SUBORDINADOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE MANERA INDIRECTA. 
 
SI BIEN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS TIENEN PERSONALIDAD JURÍDICA, 
PATRIMONIO PROPIO Y GOZAN DE UNA ESTRUCTURA SEPARADA DEL APARATO CENTRAL DEL 
ESTADO, ELLO NO SIGNIFICA QUE SU ACTUACIÓN ESTÉ LIBRE Y EXENTA DE CONTROL, TODA 
VEZ QUE SU FUNCIONAMIENTO Y LAS FACULTADES DE AUTORIDAD QUE DESEMPEÑAN ESTÁN 
GARANTIZADOS Y CONTROLADOS A FAVOR DE LOS GOBERNADOS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, PUES  UNIDADES AUXILIARES TIENEN COMO FINALIDAD LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS DE DESARROLLO O ACTIVIDADES ESTATALES QUE LES HAN SIDO CONFERIDAS; 
DE MANERA QUE AUN CUANDO AQUELLOS ORGANISMOS SON AUTÓNOMOS, CONTINÚAN 
SUBORDINADOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE UNA MANERA INDIRECTA, 
ASPECTO QUE MARCA LA DIFERENCIA ENTRE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA Y LA 
PARAESTATAL, PUES MIENTRAS QUE EN LA PRIMERA LA RELACIÓN JERÁRQUICA CON EL 
TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL ES DIRECTA E INMEDIATA, EN LA SEGUNDA, 
ESPECIALMENTE ENTRE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ES INDIRECTA Y MEDIATA. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 16/2003. PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 8 
DE JUNIO DE 2004. UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS. AUSENTES MARGARITA BEATRIZ LUNA 
RAMOS Y HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. PONENTE: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS. SECRETARIOS: PEDRO ALBERTO NAVA MALAGÓN Y AGUSTÍN TELLO ESPÍNDOLA. EL 
TRIBUNAL PLENO, EN SU SESIÓN PRIVADA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE EN 
CURSO, APROBÓ, CON EL NÚMERO 9712004, LA TESIS JURISPRUDENCIA1 QUE ANTECEDE. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO. REGISTRO 
NO. 192756 
  
LOCALIZACIÓN: 
NOVENA ÉPOCA 
INSTANCIA: PLENO 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
X, DICIEMBRE DE 1999 
PÁGINA: 21 
TESIS: P. XCII/99 
TESIS AISLADA 
MATERIA(S): ADMINISTRATIVA, CONSTITUCIONAL 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. FORMAN PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 
EL ARTÍCULO 90 CONSTITUCIONAL CONSIGNA LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, AL SEÑALAR QUE ÉSTA SERÁ CENTRALIZADA Y PARAESTATAL REMITIENDO A LA LEY 
ORGÁNICA QUE EXPIDA EL CONGRESO, LA CUAL DISTRIBUIRÁ LOS NEGOCIOS DEL ORDEN 
ADMINISTRATIVO ENTRE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 
Y SENTARÁ LOS PRINCIPIOS GENERALES DE CREACIÓN DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y 
LA INTERVENCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SU OPERACIÓN. ESTE DISPOSITIVO 
CONSTITUCIONAL Y, ENTRE OTROS, LOS ARTÍCULOS 1O., 30., 45, 48, 49 Y 50 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, REGLAMENTARIA DE ESTE 
DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, Y 14 DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, 
DAN SUSTENTO JURÍDICO A LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS QUE FORMAN PARTE DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL. EFECTIVAMENTE, LAS ATRIBUCIONES DEL 
ESTADO MEXICANO SE HAN INCREMENTADO CON EL TIEMPO. DE UN ESTADO DE DERECHO 
PASAMOS A UN ESTADO SOCIAL DE DERECHO, EN EL QUE EL CRECIMIENTO DE LA 
COLECTIVIDAD Y CONCOMITANTEMENTE DE LOS PROBLEMAS Y NECESIDADES DE ÉSTA 
SUSCITARON UNA CRECIENTE INTERVENCIÓN DEL ENTE PÚBLICO EN DIVERSAS ACTIVIDADES, 
TANTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS. EN ESTE SENTIDO, EN LA DÉCADA DE LOS OCHENTA SE ADVIERTEN PROFUNDOS 
CAMBIOS CONSTITUCIONALES QUE DIERON PASO A LA LLAMADA RECTORÍA ECONÓMICA DEL 
ESTADO EN MATERIA ECONÓMICA. CONSECUENTEMENTE, LA ESTRUCTURA ESTATAL SE 
MODIFICÓ Y CRECIÓ, ESPECÍFICAMENTE EN EL ÁMBITO DEL PODER EJECUTIVO, EN CUYO 
SENO SE GESTÓ LA LLAMADA ADMINISTRACIÓN PARAESTATAL FORMADA, ENTRE OTROS 
ENTES, POR LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. CON EL OBJETO DE DAR COHERENCIA Y 
LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA ENCOMENDADA AL PODER 
EJECUTIVO, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE ORGANIZA DE DOS FORMAS: LA CENTRALIZADA 
Y LA PARAESTATAL. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE PRESENTA COMO UNA 
ESTRUCTURA DE ÓRGANOS EN NIVELES DIVERSOS, DEPENDIENTES UNOS DE OTROS EN UNA 
RELACIÓN DE JERARQUÍA PRESIDIDA POR UN JEFE MÁXIMO, EN EL NIVEL FEDERAL 
ENCARNADO EN EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y, EN EL LOCAL, EN LOS GOBERNADORES 
DE LOS ESTADOS. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL Y, CONCRETAMENTE, LOS 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, SE ENCUENTRAN DESVINCULADOS EN DIVERSO GRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, A LOS QUE SE ENCOMIENDA EL DESEMPEÑO DE ALGUNAS 
TAREAS ADMINISTRATIVAS POR MOTIVOS DE SERVICIO, COLABORACIÓN O POR REGIÓN. EN 
ESTE ORDEN DE IDEAS, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO FORMAN PARTE DEL 
PODER EJECUTIVO EN TANTO QUE SON COMPONENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
CUYO OBJETO GENERAL ES AUXILIARLO EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y PARA EL 
DESPACHO DE ASUNTOS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO, PERO QUE TIENEN OBJETOS 
ESPECÍFICOS DIVERSOS, A SABER, LOS QUE REFIERE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY FEDERAL DE 
ENTIDADES PARAESTATALES. 
 
AMPARO EN REVISIÓN 2616/98. EDICIONES Y PUBLICACIONES ZETA, S.A. DE C.V. 21 DE 
OCTUBRE DE 1999. UNANIMIDAD DE DIEZ VOTOS. AUSENTE: JOSÉ VICENTE AGUINACO 
ALEMÁN. PONENTE: MARIANO AZUELA GÜITRÓN. SECRETARIA: LOURDES FERRER MAC 
GREGOR POISOT. EL TRIBUNAL PLENO, EN SU SESIÓN PRIVADA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE EN CURSO, APROBÓ, CON EL NÚMERO XCII11999, LA TESIS AISLADA QUE 
ANTECEDE; Y DETERMINÓ QUE LA A VOTACIÓN ES IDÓNEA PARA INTEGRAR TESIS 
JURISPRUDENCIAL. MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
 

COMO HA QUEDADO DE MANIFIESTO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO, UNA VEZ QUE HEMOS TENIDO A LA VISTA LOS DOCUMENTOS REFERIDOS 

EN EL APARTADO DE ANTECEDENTES, PODEMOS AFIRMAR QUE EL C. RECTOR ES EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, Y EN 

CONSECUENCIA, CUENTA CON LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES NECESARIAS PARA 

PRESENTAR LA SOLICITUD QUE MEDIANTE ESTE DICTAMEN SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 

DE ESTA SOBERANÍA Y EN GENERAL, PARA REPRESENTAR LOS ACTOS MEDIANTE LOS 

CUALES EL CITADO ENTE PÚBLICO ASUME OBLIGACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO, 

PREVIO MANDATO DE SU RESPECTIVA COMISIÓN DE HACIENDA, ESTO DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 14 DEL REFERIDO ORDENAMIENTO. ASIMISMO, SE CONSTATÓ QUE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, APROBÓ 

MEDIANTE OFICIO NO. HCH-037/2020 DEL 30 DE ABRIL DE 2020, EL PROYECTO DE 

REESTRUCTURA DE SU PASIVO BANCARIO, CON UN SALDO QUE AL MES DE ABRIL DE 2020 

ASCENDÍA A $1,529,800,000.00 (MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL PESOS, 00/100, M.N.). SIN EMBARGO, CON FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 COMO 

PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑÓ SE OBSERVA EL OFICIO NO. HCH-091/2021 

DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ, EL PROYECTO DE 

REESTRUCTURA DE SU PASIVO BANCARIO A LARGO PLAZO POR UN MONTO DE 

$1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 



DIARIO DE LOS DEBATES 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 ~ 38 ~ 

	

00/100 M.N.).  POR LO QUE ESTA COMISIÓN SE DA POR NOTIFICADA DE LA MODIFICACIÓN 

DEL MONTO POR EL CUAL LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, SOLICITA LA 

RESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO BANCARIO, ESTO EN 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, QUE ESTABLECE QUE LOS ENTES PÚBLICOS, 

PODRÁN CONTRAER OBLIGACIONES O FINANCIAMIENTOS CUANDO SE DESTINEN AL 

REFINANCIAMIENTO O REESTRUCTURA.  DE ESTA FORMA, EL ENTE PÚBLICO SOLICITA A 

ESTA SOBERANÍA LA AUTORIZACIÓN DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REALIZAR LA 

REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO BANCARIO, POR LA 

CANTIDAD ANTERIORMENTE REFERIDA, SEÑALANDO QUE ADICIONALMENTE SE DEBERÁN 

CONSIDERAR LOS GASTOS DE CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS, GARANTÍAS, FONDOS Y/O 

RESERVAS FINANCIERAS QUE AL EFECTO REQUIERAN LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

(ACREEDORAS), CON EL OBJETO DE AMPLIAR EL PLAZO, AJUSTAR EL PERFIL DE 

AMORTIZACIÓN Y CONSEGUIR MEJORES CONDICIONES DEL CRÉDITO. EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 117 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 23 DE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO 

EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, LA SOLICITUD SE PRESENTA PREVIO ANÁLISIS DE LA DEUDA DEL ENTE 

PÚBLICO, SU CAPACIDAD DE PAGO Y LOS BENEFICIOS QUE CON MOTIVO DEL 

FINANCIAMIENTO ADQUIRIDO, OBTENDRÁ LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA A LA QUE 

PRESTA SUS SERVICIOS. POR OTRO LADO, ES CONVENIENTE RECORDAR QUE TAL COMO 

SEÑALA EL PROMOVENTE, EN LOS REFINANCIAMIENTOS LLEVADOS A CABO EN 2016 Y EN 

2018, SOLAMENTE SE DISMINUYÓ LA SOBRETASA, NO INCREMENTÁNDOSE EL SALDO 

INSOLUTO, NI TAMPOCO EL PLAZO DE VENCIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CREDITICIOS, 

EN TAL VIRTUD, ES DE DESTACAR QUE EN SU OPORTUNIDAD NO SE SOLICITÓ 

AUTORIZACIÓN AL PODER LEGISLATIVO POR NO ESTAR PREVISTO DICHO SUPUESTO 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, HABIÉNDOSE CUMPLIDO EL REQUISITO 

QUE MARCA DICHO ORDENAMIENTO GENERAL, DE SER INSCRITO EL REFINANCIAMIENTO 

DE LOS CRÉDITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO. CON RESPECTO A LA SITUACIÓN 

FINANCIERA ACTUAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN PARA HACER 

FRENTE A ESTA REESTRUCTURACIÓN, LOS INTEGRANTES DE LA PRESENTE COMISIÓN 

PUDIMOS VERIFICAR EN LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 PUBLICADA POR 

NUESTRO ÓRGANO TÉCNICO FISCALIZADOR, SE PUEDE OBSERVAR QUE LOS ESTADOS 
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FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACIÓN CONTABLE QUE SE ADJUNTAN A CONTINUACIÓN1, 

PRESENTAN RAZONABLEMENTE SU SITUACIÓN FINANCIERA AL CIERRE DEL CITADO 

EJERCICIO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y LAS NORMAS CONTABLES EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC), Y DEMÁS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

APLICABLES, SITUACIÓN QUE TAMBIÉN FUE CORROBORADA EN LOS ÚLTIMOS INFORMES 

DE RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA REALIZADOS POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO, ENTREGADOS A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA.  ASIMISMO, EL REPORTE 

DE CUENTA PÚBLICA 2019 CONSULTADO, ADEMÁS INCLUYE LAS EXPLICACIONES 

RELATIVAS AL RUBRO DE DEUDA PÚBLICA EN LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 ENTREGADA PARA SU FISCALIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

 

 
 

																																																													
1 EL DOCUMENTO COMPLETO ESTÁ DISPONIBLE PARA SU CONSULTA PÚBLICA EN EL SIGUIENTE SITIO: 
HTTP://WWW.ASENL.GOB.MX/CTA_PUBLICA/PDF/2019/ORGANISMOS/73511_FINAL.PDF  
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FUENTE: 
HTTP://TRANSPARENCIA.UANL.MX/SECCIONES/INFORMACION_GENERAL/CUENTA_PUBLICA/ARCHIVOS/2020/CUENTAPUBLICA
2020.PDF  

 

DE ESTA FORMA, Y DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN ENTREGADA POR LOS 

PROMOVENTES, Y EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PRESENTACIÓN DE 

LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN 

DE DICTAMEN LEGISLATIVO, PUDIMOS EVALUAR LA CAPACIDAD DE PAGO DEL ENTE 

PÚBLICO, CONSIDERANDO QUE EL COMPROMISO QUE POR ESTE CONDUCTO SE PLANTEA 

AUTORIZAR, ES INDEPENDIENTE A LAS OBLIGACIONES CREDITICIAS A CARGO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, YA QUE POR TRATARSE DE UN ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CUENTA CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO PROPIO Y AUTONOMÍA TÉCNICA, Y BAJO LA MÁS 

ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE SU COMISIÓN DE HACIENDA, QUIEN HA AUTORIZADO EN 

FECHA 30 DE ABRIL DE 2020, MEDIANTE OFICIO NO. HCH. 037/2020, EL PROYECTO DE 
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REESTRUCTURA DE SU PASIVO BANCARIO CON UN SALDO AL MES DE ABRIL DE 2020 DE 

$1,529,800,000.00 (MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES, OCHOCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.), EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, ES QUE SE ESTIMA QUE LA SOLICITUD 

CUBRE LOS REQUISITOS PARA SER EVALUADA Y PRESENTADA A ESTA SOBERANÍA. 

ADICIONALMENTE A LO SEÑALADO, ES IMPORTANTE OBSERVAR QUE, DEL INFORME DE 

DEUDA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO AL PRIMER TRIMESTRE DE 2021, PARA 

VERIFICAR EL ESTADO ACTUAL DE DEUDA TANTO DEL GOBIERNO CENTRAL COMO DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, EN 

EL ENTENDIDO DE QUE LA DEUDA DE ESTE ÚLTIMO NO TIENE VINCULACIÓN CON LA 

PROPIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO A NIVEL CENTRAL:  
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FINALMENTE, ES IMPORTANTE HACER MENCIÓN QUE EL SISTEMA DE ALERTAS SEÑALADO 

EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS2, EN LO RELATIVO A LA EVALUACIÓN DEL NIVEL ACTUAL DE 

ENDEUDAMIENTO QUE PRESENTA DICHO ENTE PÚBLICO, CUENTA CON TRES INDICADORES 

QUE SIGNIFICAN LO SIGUIENTE: 

 
“INDICADOR 1: DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES COMO PROPORCIÓN DE SUS INGRESOS DE 
LIBRE DISPOSICIÓN: INDICADOR VINCULADO CON LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA DEL 
ENTE PÚBLICO. LA MEDICIÓN DEL SALDO DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES 
CONTABILIZA AQUELLOS CRÉDITOS CONTRATADOS, EMISIONES BURSÁTILES, DEUDA EN LA 
CUAL EL ENTE PÚBLICO OTORGA SU RESPALDO MEDIANTE UNA FUENTE DE PAGO PROPIA, 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS (CONTABILIZANDO 
ÚNICAMENTE LA PARTE DE INVERSIÓN), Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN QUE IMPLIQUE 
PAGOS FINANCIEROS PROGRAMADOS. POR OTRA PARTE, LOS INGRESOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN INCLUYEN LOS INGRESOS LOCALES MÁS LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.  

 
INDICADOR 2: SERVICIO DE LA DEUDA Y OBLIGACIONES COMO PROPORCIÓN DE SUS INGRESOS 
DE LIBRE DISPOSICIÓN: INDICADOR VINCULADO CON LA CAPACIDAD DE PAGO. EN LA 
MEDICIÓN DEL SERVICIO SE CONTABILIZAN LAS AMORTIZACIONES, INTERESES, 
COMISIONES Y DEMÁS COSTOS FINANCIEROS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS Y 
OBLIGACIONES INCLUIDOS EN EL INDICADOR ANTERIOR, EXCEPTUANDO AQUELLAS 
AMORTIZACIONES DE REFINANCIAMIENTOS, LAS REALIZADAS DE MANERA ANTICIPADA Y 
DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO; E  

 
INDICADOR 3: OBLIGACIONES A CORTO PLAZO Y PROVEEDORES Y CONTRATISTAS COMO 
PROPORCIÓN DE SUS INGRESOS TOTALES: INDICADOR VINCULADO CON LA CAPACIDAD 
FINANCIERA DEL ENTE PÚBLICO PARA HACER FRENTE A SUS OBLIGACIONES 
CONTRATADAS A PLAZOS MENORES DE 12 MESES. EN ESTE INDICADOR SE CONTABILIZAN 
LOS ADEUDOS QUE TIENE EL ENTE PÚBLICO CON PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, 
CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS Y FINANCIAMIENTOS QUE DEBEN SER LIQUIDADOS 
EN EL CORTO PLAZO, RESTANDO LOS MONTOS DE EFECTIVO, BANCOS E INVERSIONES 
TEMPORALES. LOS INGRESOS TOTALES SE DEFINEN COMO LOS INGRESOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN MÁS LAS TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS.” 
 

																																																													
2 DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN LA SIGUIENTE LIGA: 

HTTPS://WWW.DISCIPLINAFINANCIERA.HACIENDA.GOB.MX/ES/DISCIPLINA_FINANCIERA/ENTES_PUBLICOS_ESTATALES_2019  
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ASÍMISMO, INFORMAMOS QUE SE OBSERVÓ LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA EN TORNO 

AL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO, CONSULTADA EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, LA CUAL 

REGISTRA UNA LIGERA DISMINUCIÓN EN COMPARACIÓN CON EL RESULTADO ANTERIOR, 

COMO PUEDE OBSERVARSE EN LA SIGUIENTE GRÁFICA: 

 

 
 

Evaluación del nivel de endeudamiento de los Entes Públicos Distintos de las Entidades Federativas, Cuenta Pública 201 9
Resultado del Sistema de Alertas
(Porcentajes y rangos)

Nuevo León Instituto de Control Vehicular 1 46.0% 1 8.8% -3.0%
Nuevo León Red Estatal de Autopistas 473.3% 39.6% -65.9%
Nuevo León Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey 0.0% 0.0% -5.7%
Nuevo León Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey 40.1 % 7.0% -5.2%
Nuevo León Universidad Autónoma de Nuevo León 1 1 8.4% 33.0% 3.5%

Notas:  
Las cifras utilizadas para el cálculo tomaron en consideración la información y documentación proporcionada por las Entes Públicos Distintos en colaboración con las Entidades Federativas, la información contable publicada por las 
propias entes conforme a los formatos a que hace referencia la Ley; así como, la información disponible en el Registro Público Único a cargo de la Secretaría. La validez, veracidad y exactitud de la misma, es responsabilidad de cada 
una de los Entes Públicos Disntintos.

Indicador 3: 
Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores 
y Contratistas sobre 

Ingresos Totales
(OCPyPC/IT)

Entidad 
Federativa

Ente Público Distinto
Resultado del 

Sistema de Alertas

Indicador 1 : Deuda 
Pública y 

Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición
(DyO/ILD)

Indicador 2: Servicio 
de la Deuda y de 

Obligaciones sobre 
Ingresos de Libre 

Disposición
(SDyPI/ILD)

Abreviaturas:	
APP:	Asociaciones	Público	Privadas.
DyO:	Deuda	y	Obl igaciones.	
ILD:	Ingresos	de	libre	disposición.
IT:	Ingresos	totales.
OCP:	Obl igaciones	a	corto	plazo.

PC:	Proveedores	y	contratistas.	
PI:	Pago	de	inversión.	
SD(CP):	Servicio	de	la	deuda	a 	corto	plazo.	
SD(LP):	Servicio	de	la	deuda	a	largo	plazo.	
SD:	Servicio	de	la	deuda.
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POR LO QUE, DE ACUERDO A LO SEÑALADO, SI BIEN LOS INDICADORES 1 Y 3 ESTÁN 

CLASIFICADOS COMO “ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE” (SEMÁFORO VERDE), SE OBSERVA 

QUE EL ENTE PÚBLICO SE ENCUENTRA BAJO EL RANGO DE "ENDEUDAMIENTO EN 

OBSERVACIÓN" (SEMÁFORO AMARILLO), EN VIRTUD DE QUE EL RUBRO DENOMINADO 

“SERVICIO DE LA DEUDA Y DE OBLIGACIONES SOBRE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN” LO 

QUE EQUIVALE A 33%, REBASANDO EL LÍMITE PERMITIDO POR LA SHCP DE 30%. 

CONFORME A LA SOLICITUD PLANTEADA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN, LAS OPCIONES QUE LLEVARÍAN A MEJORAR ESTE INDICADOR Y POR ENDE, EL 

RESULTADO GENERAL EN EL SISTEMA DE ALERTAS, SON: 

 

1) AUMENTAR LOS INGRESOS PROPIOS, ESPECÍFICAMENTE LAS CUOTAS ESCOLARES. 

SIN EMBARGO, RECUERDA LA UNIVERSIDAD QUE, POR SU COMPROMISO CON LA 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL Y CON LA SOCIEDAD DE NUEVO LEÓN, HA CONGELADO LAS 

CUOTAS ESCOLARES DESDE EL SEMESTRE ENERO-MAYO DEL 2013, SITUACIÓN QUE, EN LAS 

CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES ACTUALES, BRINDA UN APOYO MUY 

IMPORTANTE A LAS FAMILIAS QUE MÁS LO REQUIEREN, Y 

 

2) DISMINUIR EL SERVICIO DE LA DEUDA, Y REFIERE QUE LA ÚNICA VÍA PARA LOGRAR 

ESTE OBJETIVO, ES DECIR, QUE EL INDICADOR REFERIDO SE UBIQUE POR DEBAJO DEL 30%, 

ES UNA REESTRUCTURA DONDE SE AMPLÍE EL PLAZO DE VENCIMIENTO, AFIRMANDO QUE 

UN REFINANCIAMIENTO DEL CRÉDITO, DONDE SOLAMENTE BAJE EL MARGEN O 

SOBRETASA, NO LOGARÍA DISMINUIR EL INDICADOR EN LA META DESEADA. 

 
DE ESTA FORMA, SE PUEDE OBSERVAR QUE EL OBJETIVO DE LA REESTRUCTURA QUE 

PROPONE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, ES QUE CUANDO SE REALICE EL 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2020 POR PARTE DE LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN AGOSTO DEL 2021, LA UNIVERSIDAD LOGRE 

OBTENER EL GRADO DE "ENDEUDAMIENTO SOSTENIBLE" (SEMÁFORO VERDE). 

 
EN LO QUE RESPECTA AL OFICIO NO. R-962-2021, RECIBIÓ EL PASADO 25 DE OCTUBRE DE 

2021, MISMO QUE FUE SIGNADO POR EL C. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN, SE PUEDE OBSERVAR COMO YA SE MENCIONÓ QUE SOLICITA, LO SIGUIENTE:   

 
“SE EMITA UN DECRETO, POR EL QUE SE AUTORICE A LA INSTITUCIÓN DE CULTURA SUPERIOR 
DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, 
(EN ADELANTE UANL), POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, 
DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, LA REESTRUCTURACIÓN Y/O 
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REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO BANCARIO CON UN SALDO AL MES DE SEPTIEMBRE DE 
$1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.).” 

 

POR ÚLTIMO, SE RECIBIÓ OFICIO NO. R-1017-2021, DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 

SIGNADO POR EL ACTUAL RECTOR DR. MED. SANTOS GUZMÁN LÓPEZ, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA SE EMITA DECRETO POR EL CUAL SE AUTORICE A LA INSTITUCIÓN DE CULTURA 

SUPERIOR DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN, POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, 

DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, LA REESTRUCTURACIÓN Y/O 

REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO BANCARIO CON UN SALDO AL MES DE SEPTIEMBRE DE 

$1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.). TODA VEZ QUE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA DEL ESTADO, LE 

DIO RESPUESTA EN QUE NO TIENEN INCONVENIENTE EN AUTORIZAR A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, PARA QUE PROCEDA CON LOS TRAMITES DE 

REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA O REFINANCIAMIENTO DEL CRÉDITO, SIEMPRE Y CUANDO 

CUMPLA CON LOS REQUISITOS PREVISTOS POR LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO 

DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Y; DEMÁS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS Y 

LINEAMIENTOS APLICABLES AL MISMO. POR LO ANTES EXPUESTO, Y ANALIZANDO LA 

PETICIÓN ORIGINAL QUE DIO LUGAR AL PRESENTE EXPEDIENTE LEGISLATIVO QUE POR 

ESTE CONDUCTO SE DICTAMINA, Y EL OFICIO ANTERIORMENTE SEÑALADO,  LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO DE LA LXXVI LEGISLATURA, ESTIMAMOS 

VIABLE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA, AUTORIZAR A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, LA REESTRUCTURACIÓN Y/O 

REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO BANCARIO, CON UN SALDO AL 09 DE NOVIEMBRE DE 

2021, DE $1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.), EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS Y EN EL ENTENDIDO DE QUE DICHA 

AUTORIZACIÓN NO EXIME AL ENTE PÚBLICO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y LOS MUNICIPIOS, Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES. ESTO EN RAZÓN DE QUE DE 

LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA Y DE LA REVISIÓN A LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE SE REALIZÓ, Y TODA VEZ QUE SE SIGUIERON TODOS LOS PROCESOS 

QUE MARCA LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, NO SE ENCUENTRA NINGÚN 

IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA CONTIENE CON EL 
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PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD QUE SE DICTAMINA. EN VIRTUD 

DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS DENTRO DEL CUERPO DEL PRESENTE DICTAMEN, Y 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 39 FRACCIÓN XXIII Y 47 INCISOS D) 

Y E) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PRESENTAMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA EL SIGUIENTE: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN (UANL), LA REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DE SU PASIVO 

BANCARIO POR LA CANTIDAD DE HASTA $ 1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y 

TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).  

 
ARTÍCULO 1. PREVIO ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE PAGO Y DEL DESTINO, ASÍ COMO DEL 

OTORGAMIENTO DE RECURSOS COMO FUENTE O GARANTÍA DE PAGO, SE AUTORIZA A LA 

INSTITUCIÓN DE CULTURA SUPERIOR  DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, DENOMINADA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN (UANL), PARA QUE A TRAVÉS DE SUS 

FUNCIONARIOS FACULTADOS, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, 

CELEBRE LA CONTRATACIÓN DE UNO O MÁS CONTRATOS DE FINANCIAMIENTO PARA LA 

REESTRUCTURACIÓN  Y/O REFINANCIAMIENTO DEL PASIVO BANCARIO DEL CRÉDITO, 

HASTA POR LA CANTIDAD DE $ 1,193,600,000.00 (MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). CON PLAZO MÁXIMO DE PAGO DE HASTA 20 VEINTE 

AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA REESTRUCTURA Y/O REFINANCIAMIENTO, 

O DE LA DISPOSICIÓN DE EL O LOS FINANCIAMIENTOS CORRESPONDIENTES, INCLUYENDO 

CUALQUIER PLAZO DE GRACIA PARA PAGO DE CAPITAL E INTERESES QUE SE LLEGUE A 

CONSIDERAR BAJO LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, LO ANTERIOR, CON LA 

FINALIDAD DE LIBERAR GARANTÍAS Y FLUJO DE EFECTIVO, QUE SIRVAN PARA REALIZAR 

UNA MAYOR INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN LOS PRÓXIMOS AÑOS.  

 
EL CRÉDITO A REFINANCIAR Y/O REESTRUCTURAR ES EL SIGUIENTE: 
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

IMPORTE DEL 
CRÉDITO 

FECHA DE 
CONTRATACIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

CLAVE DE 
REGISTRO 
ANTE SHCP 

SALDO A  
SEPTIEMBRE 

2021 
BANORTE  $ 1,750,000,000.00  18/12/2013 18/12/2028 IL19-0818013 $ 1,193,600,000.00 

 
AL SERVICIO DEL CRÉDITO QUE SE CONTRAIGA CON BASE EN LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, 

LA UANL PODRÁ CONTRAER UNA O MÁS GARANTÍAS DE PAGO OPORTUNO, OPERACIONES 

DE GARANTÍA, INSTRUMENTOS DERIVADOS O COBERTURA AFECTANDO COMO FUENTE DE 

PAGO LOS INGRESOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 2 DEL PRESENTE DECRETO, HASTA POR 

UN PLAZO DE 20 AÑOS Y RESPALDANDO HASTA EL 30% DEL SALDO DEL FINANCIAMIENTO, 
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SIEMPRE QUE SE ACREDITE LA MEJORA EN LAS CONDICIONES CREDITICIAS O DE 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL FINANCIAMIENTO BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE 

MERCADO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DEL 

REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, LOS GASTOS Y COSTOS VINCULADOS A LA ASESORÍA 

JURÍDICA, FIDUCIARIA O FINANCIERA VINCULADA A LA OBTENCIÓN Y CELEBRACIÓN DE 

LAS OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO AUTORIZADAS EN EL PRESENTE DECRETO NO 

PODRÁN EXCEDER DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DEL MONTO DE 

FINANCIAMIENTO CONTRATADO, INCLUYENDO INSTRUMENTOS DERIVADOS Y GARANTÍAS 

DE PAGO O 1.5% (UNO PUNTO CINCO POR CIENTO) EN CASO DE QUE NO SE INCLUYAN 

INSTRUMENTOS DERIVADOS Y GARANTÍAS DE PAGO. EN NINGÚN MOMENTO, SE PODRÁN 

APLICAR LOS RECURSOS OBTENIDOS A TRAVÉS DE ESTA AUTORIZACIÓN A LA 

CONTRATACIÓN DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS (BRÓKER) O 

CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE REALICE FUNCIONES SIMILARES. EL 

REFINANCIAMIENTO O REESTRUCTURA QUE SE CELEBRE AL AMPARO DEL PRESENTE 

DECRETO PODRÁ DENOMINARSE EN PESOS O EN UNIDADES DE INVERSIÓN Y DEBERÁN SER 

PAGADEROS A PERSONAS MEXICANAS Y EN TERRITORIO NACIONAL. LA TASA DE INTERÉS 

ORDINARIA QUE CAUSE EL O LOS EMPRÉSTITOS QUE SE CELEBREN AL AMPARO DE ESTE 

DECRETO PODRÁ SER FIJA O VARIABLE.  

 
ARTÍCULO 2. COMO FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS O DE PAGO A 

SER ASUMIDAS POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, EN EJERCICIO DE LA 

PRESENTE AUTORIZACIÓN LEGISLATIVA, SE AUTORIZA A LA UNIVERSIDAD A AFECTAR 

COMO FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA DE PAGO LOS INGRESOS PROPIOS QUE SE 

CONFORMAN PRINCIPALMENTE DE CUOTAS ESCOLARES Y SERVICIOS ACADÉMICOS 

(INGRESOS LOCALES), DERIVADOS DE SU NORMAL OPERACIÓN, PARA LO CUAL PODRÁ 

MODIFICAR Y/O CONSTITUIR LOS MECANISMOS DE CAPTACIÓN DE INGRESOS, FUENTE DE 

PAGO O GARANTÍA NECESARIOS, INCLUYENDO FIDEICOMISOS Y/O MANDATOS 

IRREVOCABLES Y/O MODIFICAR CUALQUIER MECANISMO O FIDEICOMISO PREVIAMENTE 

ESTABLECIDO.  

 
LOS FIDEICOMISOS Y LAS AFECTACIONES ANTES REFERIDAS, SE INSTRUMENTARÁN DE 

MANERA IRREVOCABLE Y HASTA POR EL PLAZO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 

LIQUIDAR TOTALMENTE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LOS DOCUMENTOS QUE 

CELEBREN AL AMPARO DE LAS AUTORIZACIONES Y/O OPERACIONES AUTORIZADAS EN EL 

PRESENTE DECRETO. EN TODO CASO, LOS FIDEICOMISOS Y LAS AFECTACIONES REFERIDAS, 
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PODRÁN SER IRREVOCABLES Y TENDRÁN EFECTOS HASTA QUE LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS HAYAN SIDO PAGADAS EN SU TOTALIDAD Y SOLAMENTE PODRÁN SER 

MODIFICADAS CON EL CONSENTIMIENTO DE LOS ACREEDORES RESPECTIVOS O DEL 

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS MISMOS. 

  

ARTÍCULO 3. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 26, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, SERÁ LA RESPONSABLE DE CONFIRMAR QUE EL 

REFINANCIAMIENTO Y/O REESTRUCTURA DEL CRÉDITO DEL PASIVO BANCARIO 

MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1 DEL PRESENTE DECRETO, SEAN CELEBRADOS EN LAS 

MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, BAJO EL PROCESO COMPETITIVO QUE LE APLIQUE.  

 

ARTÍCULO 4. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN DEBERÁ PREVER EN EL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO Y EN EL PRESUPUESTO MODIFICADO, LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL NECESARIA PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS 

CONVENIOS, CONTRATOS, TÍTULOS DE CRÉDITO, VALORES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE 

CELEBREN O SUSCRIBAN PARA INSTRUMENTAR LOS REFINANCIAMIENTOS, AL AMPARO DE 

ESTE DECRETO, INCLUYENDO, SIN LIMITAR, ACCESORIOS LEGALES Y CONTRACTUALES, ASÍ 

COMO LAS GARANTÍAS DE PAGO Y LAS OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS, HASTA SU 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  

 
ARTÍCULO 5. SE AUTORIZA A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN PARA QUE, 

A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS FACULTADAS, A REALIZAR 

LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS Y/O CONVENIENTES PARA REESTRUCTURAR O 

REFINANCIAR EN LAS MEJORES CONDICIONES DEL MERCADO, EL CRÉDITO SEÑALADOS EN 

EL PRESENTE DECRETO, GESTIONANDO Y CONTRATANDO FINANCIAMIENTO A TRAVÉS DE 

UNA O VARIAS OPERACIONES DE CRÉDITO CON UNA O MÁS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

MEXICANAS, YA SEA CON INSTITUCIONES FINANCIERAS O DE DESARROLLO, INCLUYENDO 

UNO O VARIOS FIDEICOMISOS, DESAFECTAR ACTIVOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS 

FINANCIEROS ACTUALES, INSTRUCCIONES IRREVOCABLES, MANDATOS, CONTRATACIÓN 

DE GARANTÍAS, DE GARANTÍAS DE PAGO OPORTUNO Y DE COBERTURAS ASÍ COMO 

CUALQUIER ACTO JURÍDICO NECESARIO O CONVENIENTE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

LA REESTRUCTURA O REFINANCIAMIENTO, ASÍ COMO NEGOCIAR, CELEBRAR SUSCRIBIR 

Y/O MODIFICAR TODOS LOS DOCUMENTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, MECANISMOS, 

FIDEICOMISOS O CUALQUIER INSTRUMENTO LEGAL QUE SE REQUIERA PARA FORMALIZAR 

LAS OPERACIONES AUTORIZADAS EN ESTE DECRETO, CON LAS CARACTERÍSTICAS, MONTO, 
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CONDICIONES Y TÉRMINOS QUE CONSTEN Y SE NEGOCIEN, ASÍ COMO LOS ACTOS 

JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN PARA CONSTITUIR LA FUENTE DE PAGO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASOCIADAS A LOS DOCUMENTOS QUE SE 

CELEBREN CON BASE EN ESTE DECRETO. 

 
ARTÍCULO 6. SE AUTORIZA A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN PARA QUE 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y O LAS PERSONAS FACULTADAS PARA 

ELLO REALICEN LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS FONDOS DE 

RESERVA QUE, EN SU CASO, RESULTEN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA CADA UNO DE 

LOS Y/O GARANTÍAS DE PAGO OPORTUNO Y/O CUALQUIER GARANTÍA Y/O COBERTURA Y/U 

OBLIGACIÓN CONTRATADA POR LA UNIVERSIDAD. 

 

ARTICULO 7. LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN DEBERÁ INSCRIBIR LA 

REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DEL PASIVO BANCARIO, ANTE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO EN EL REGISTRO DE 

OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 141 DE 

LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ MISMO; 

DEBERÁ INSCRIBIRLO   EN LA UNIDAD DE COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

(UCEF) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP). LO ANTERIOR, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 49, 50 Y DEMÁS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Y SU 

REGLAMENTO. 

 

ARTÍCULO 8. EN CASO QUE SE REALICE LA REESTRUCTURA DEL CRÉDITO SEÑALADO EN EL 

PRESENTE DECRETO, SE AUTORIZA PARA QUE SE MODIFIQUE  EN EL INSTRUMENTO 

JURÍDICO; EL PLAZO DE VENCIMIENTO ORIGINAL DEL FINANCIAMIENTO RESPECTIVO 

AMPLIÁNDOLO HASTA POR 20 AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE LA 

REESTRUCTURA, SE OTORGUE PLAZO O PERIODO DE GRACIA, MODIFIQUE EL PERFIL DE 

AMORTIZACIONES DEL PRINCIPAL DEL FINANCIAMIENTO DURANTE EL PERIODO DE LA 

ADMINISTRACIÓN EN CURSO Y/O DURANTE LA TOTALIDAD DEL PERIODO DE VENCIMIENTO. 

 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. - EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL 

DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y SU 

PERIODO DE VIGENCIA SERÁ HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. ARTÍCULO SEGUNDO. - 

EL PRESENTE DECRETO SE AUTORIZÓ POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE ESTE H. 

CONGRESO DEL ESTADO Y, POR LO TANTO, CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
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EN LOS ARTÍCULOS 117 FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, Y 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. ARTÍCULO 

TERCERO. - LA UNIVERSIDAD, DEBERÁ INFORMAR A ESTE CONGRESO DEL ESTADO, POR 

ESCRITO Y DENTRO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN, LA SUSCRIPCIÓN DE 

LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO CON BASE EN ESTE DECRETO. ARTÍCULO CUARTO. - 

UNA VEZ QUE EL O LOS FINANCIAMIENTOS AUTORIZADOS EN EL PRESENTE DECRETO 

HAYAN SIDO CONTRATADOS E INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTO Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (REGISTRO 

PÚBLICO ÚNICO), EL FINANCIAMIENTO REFERIDO EN EL ARTÍCULO 1 DEL PRESENTE 

DECRETO DEBERÁ SER LIQUIDADO, ASIMISMO, DEBERÁ SOLICITARSE LA CANCELACIÓN DE 

LA INSCRIPCIÓN CON CLAVE IL19-0818013 EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO.” FIRMAN A 

FAVOR DEL DICTAMEN POR UNANIMIDAD NUEVE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO. 

 
TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN 

INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA MANERA 

ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE, QUIENES ESTÉN EN CONTRA DEL DICTAMEN. 

 
PARA HABLAR EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. 

DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTA. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, SOY ORGULLOSO EGRESADO DE LA FACULTAD 

DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. LAS UNIVERSIDADES 

PÚBLICAS TIENEN UNA FUNCIÓN SOCIAL, VITAL Y FUNDAMENTAL, ME PARECE QUE EL 

NUEVO RECTOR, ES UN RECTOR QUE ESTÁ LLEGANDO EN MEDIO DE UN HURACÁN, DE UN 

VENDAVAL, USTEDES HAN VISTO LO QUE PÚBLICAMENTE SUCEDIÓ CON LA UNIVERSIDAD 

Y QUE ES UN HOMBRE DE BUENA FE Y QUE EN ESA BUENA FE HAY QUE AYUDARLES A QUE 

SE HAGA ESTA REESTRUCTURA, SIN EMBARGO, TENEMOS UNA OBLIGACIÓN, Y ESA 

OBLIGACIÓN TAMBIÉN ES CON LOS CIUDADANOS, PERO PARTICULARMENTE CON LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA: CON LOS ESTUDIANTES, CON LOS PAPÁS DE LOS 

ESTUDIANTES QUE SUFREN PARA PAGAR LAS CUOTAS PARA PODER LLEVAR SUS HIJOS A 

LA UNIVERSIDAD. TENGO UNA PREOCUPACIÓN PARTICULAR CON EL ASUNTO DE ESTE 

DICTAMEN, PORQUE HABLA EN LA PÁGINA CINCO DE LAS SETENTA PÁGINAS; QUE POR 

CIERTO FELICIDADES A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. DICE LO SIGUIENTE: SUSTENTA QUE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN TIENE DIFERENTES FUENTES DE 
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FINANCIAMIENTO Y QUE LOS RECURSOS ORDINARIOS PROVIENEN DEL SUBSIDIO FEDERAL: 

65%; SUBSIDIO ESTATAL: 23%; INGRESOS PROPIOS: 12%. LOS INGRESOS PROPIOS SE COMPONEN 

PRINCIPALMENTE DE CUOTAS Y SERVICIOS ESCOLARES”. ESO TIENE LÓGICA, TIENE SENTIDO, 

PERO MI PREOCUPACIÓN ES QUE EN EL ARTÍCULO 2 MENCIONA LO SIGUIENTE: “COMO 

FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS O DE PAGO A SER ASUMIDAS POR LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, SE AUTORIZA A LA UNIVERSIDAD A AFECTAR COMO 

FUENTE DE PAGO LOS INGRESOS PROPIOS QUE SE CONFORMAN PRINCIPALMENTE DE CUOTAS 

ESCOLARES Y SERVICIOS…” ¿CUÁL ES LA PREOCUPACIÓN AQUÍ?, SE ESTÁ, EL DIABLO ESTÁ 

EN LOS DETALLES. ESTAMOS DEJANDO ABIERTO UN DICTAMEN CON LA POSIBILIDAD DE 

QUE LA UNIVERSIDAD AUMENTE LAS CUOTAS ESCOLARES EN LUGAR TAL VEZ DE 

SOLICITARLE A LA UNIVERSIDAD QUE MEJORE SUS PROCESOS INTERNOS DE 

ADMINISTRACIÓN. Y DE NUEVA CUENTA LE VAMOS A CARGAR A LOS CIUDADANOS, A LAS 

CHAVAS, A LOS CHAVOS A LOS PADRES DE FAMILIA QUE AHORA TENGAN QUE PAGAR LA 

DEUDA, QUE TAL VEZ, Y LO DIGO CON TODA LA RESPONSABILIDAD UNA ADMINISTRACIÓN 

INEFICIENTE QUE TUVO LA UNIVERSIDAD HASTA ANTES DE LA LLEGADA DE ESTE RECTOR. 

Y TAL VEZ SI ESTAS CUOTAS AUMENTAN NOS VAN A SEÑALAR A NOSOTROS LOS 

DIPUTADOS. YO SUGERÍA, LAMENTABLEMENTE NO SE PUEDE, QUE SIMPLE Y 

SENCILLAMENTE DEJÁRAMOS QUE EN ESTE DECRETO QUE LA UNIVERSIDAD NO PODRÁ 

AUMENTAR LAS CUOTAS PERTINENTES PARA DARLE CERTEZA A LOS CIUDADANOS Y 

PODERLO APOYAR. LAMENTABLEMENTE NO ES POSIBLE DADA LA PROCESALIDAD QUE 

COMO SE LLEVA AQUÍ EL TRABAJO LEGISLATIVO Y POR ESA RAZÓN ES POR LA QUE VA A 

SER MI VOTO EN CONTRA. ES TODO PRESIDENTA, MUCHAS GRACIAS”. 

 
C. PRESIDENTA: “GRACIAS DIPUTADO ¿DEJÓ ALGUNA PROPUESTA?”. 

 
C. DIPUTADO WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ: “AQUÍ ESTÁ LA PROPUESTA, SÍ”. 

 
C. PRESIDENTA: “ES UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTICULADO DEL DICTAMEN 

¿ES CORRECTO DIPUTADO WALDO?”. 

 
C. DIPUTADO WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ: “ES CORRECTO PRESIDENTA”. 

 
A PETICIÓN DE LA PRESIDENTA, LA C. SECRETARIA DIO LECTURA: “ARTÍCULO 2. ARTÍCULO 

DOS: COMO FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS O DE PAGO A SER 

ASUMIDAS POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, SE AUTORIZA A LA 

UNIVERSIDAD A AFECTAR COMO FUENTE DE PAGO LOS INGRESOS PROPIOS QUE SE 

CONFORMAN PRINCIPALMENTE…  



DIARIO DE LOS DEBATES 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 ~ 56 ~ 

	

 

C. PRESIDENTA: “NADA MAS PERMÍTAME DIPUTADA SECRETARIA, QUIERO CORROBORAR 

BIEN PARA PODER HACER EL PROCEDIMIENTO CORRECTO DE ACUERDO A LO SOLICITADO 

POR DIPUTADO WALDO FERNÁNDEZ”. 

 
C. PRESIDENTA: “ME COMENTAN QUE ES TAN SOLO UN POSICIONAMIENTO DIPUTADO 

WALDO, EN CONTRA”. 

 
C. DIPUTADO WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ: “HAGO LA MANIFESTACIÓN DE PORQUÉ 

VOY A VOTAR EN CONTRA Y ENTIENDO QUE NO ES POSIBLE”. 

 
C. PRESIDENTA: “HACE USTED LA MANIFESTACIÓN DE PORQUÉ USTED NO VOTARÍA A 

FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN, PERO NO HAY NADA QUÉ PONER A CONSIDERACIÓN, 

PORQUE ES SOLO UN POSICIONAMIENTO”.  

 
C. DIPUTADO WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ: “PORQUE ENTIENDO QUE, AL TRATARSE 

DE UN DICTAMEN, NO HAY CONDICIONES PARA RESERVAS EN UN DICTAMEN DE UNA 

REESTRUCTURA”. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. 

DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO, PUES PEDIRLES A LA 

ASAMBLEA Y A MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS OBVIAMENTE QUE SU VOTO SEA A FAVOR 

DE ESTE DICTAMEN ME GUSTARÍA UN POQUITO PLATICAR EL ANTECEDENTE DE ESTE TEMA 

DE REESTRUCTURA, QUE SE SOLICITÓ. ESTO SE VIENE SOLICITANDO DESDE LA 

LEGISLATURA PASADA, DONDE EL ANTERIOR RECTOR NOS PEDÍA QUE LE APOYÁRAMOS 

CON LA APROBACIÓN DE ESTA REESTRUCTURA POR ALGUNOS TEMAS SOBRE TODO QUE LA 

MAYORÍA ESTÁBAMOS EN TEMAS DE CAMPAÑA, SE TURNÓ EL MISMO TEMA Y LA MISMA 

SOLICITUD A ESTA LEGISLATURA. OBVIAMENTE YA SE CUMPLIMENTO CON LA 

INFORMACIÓN ADICIONAL DONDE AQUELLA REESTRUCTURA HABLABA DE MIL 

QUINIENTOS MILLONES DE PESOS, HOY SON MIL CIEN MILLONES DE PESOS 

APROXIMADAMENTE, DADOS LOS PAGOS QUE YA SE DEVENGARON EN ESTE PASO DEL 

TIEMPO QUE YA FUE UN AÑO. SI ME GUSTARÍA TAMBIÉN QUE QUEDE CLARÍSIMO LO QUE 

ESTAMOS APROBANDO EN ESTE DICTAMEN. PRIMER PUNTO.- LA AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN PIDE ESTA SOLICITUD PARA VARIOS TEMAS, PRIMERO: TENER MAYOR FLUJO Y 

LIQUIDEZ, CABE ACLARAR QUE ESTA DEUDA SE TENÍA CON BANORTE Y ESTA DEUDA SE 

IBA A TERMINAR DE LIQUIDAR EN SIETE AÑOS MÁS. HOY ESTE CONGRESO DEL ESTADO LE 

ESTÁ DANDO LA CONFIANZA AL NUEVO RECTOR, EL DOCTOR SANTOS, DE APOYARLO CON 
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LA AUTORIZACIÓN PARA QUE ESTA DEUDA SE EXTIENDA A VEINTE AÑOS, ES DECIR, LE 

ESTAMOS SUMANDO TRECE AÑOS A LOS SIETE QUE YA SE TENÍAN PARA LIQUIDAR ESTA 

DEUDA. LA INICIATIVA HABLA DE QUE AL TENER MAYOR FLUJO DE OPERACIÓN EL RECTOR 

TENDRÁ MAYOR CAPACIDAD OPERACIÓN Y SOBRE TODO MAYOR CAPACIDAD PARA 

LLEVAR A CABO ALGUNOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA QUE SE QUEDARON 

PENDIENTES EN LA ADMINISTRACIÓN PASADA QUE HAY QUE DARLE SEGUIMIENTO. OTRO 

TEMA IMPORTANTE, SE ESTÁN CONSIGUIENDO MEJORES TASAS, POR ESO ESTE CONGRESO 

VA A APROBAR ESTA REESTRUCTURA, PERO NO QUEDA AHÍ EL TEMA. UNA VEZ QUE EL 

RECTOR TENGA MAYOR MARGEN DE OPERACIÓN EN UN FUTURO DE ACUERDO A LAS 

ALERTAS DEL SAT, ESTO LE VA A PERMITIR TENER MAYOR CAPACIDAD DE DEUDA QUE ES 

LO QUE SE ESTÁ BUSCANDO TAMBIÉN CON ESTA APROBACIÓN QUE NOSOTROS ESTAMOS 

OTORGANDO EL DÍA DE HOY. Y BUENO, LA LIBERACIÓN DE ESTOS RECURSOS PARA 

PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE ES UNA DE LAS COSAS QUE ESTÁ BUSCANDO EL RECTOR. 

FINALMENTE, NOSOTROS, UNA SERVIDORA, ES EGRESADA DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, MUCHOS DE LOS QUE ESTAMOS AQUÍ SOMOS EGRESADOS DE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN Y CON ESTA AUTORIZACIÓN VENIMOS, 

PUES AHORA SÍ QUE APOYAR A NUESTROS ESTUDIANTES DE LOS DIFERENTES NIVELES QUE 

HAY TANTO EN BACHILLERES, EN PREPARATORIA, EN MAESTRÍAS, EN LICENCIATURAS. 

CABE ACLARAR QUE EL EXPEDIENTE HABLA QUE LA REESTRUCTURA SE VA A CUBRIR 

SOLAMENTE CON INGRESOS PROPIOS POR AQUELLO DE LO QUE COMENTÓ EL DIPUTADO 

WALDO, QUE LA AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN RECIBE INGRESOS FEDERALES, PERO EN ESTE 

CASO ESTA REESTRUCTURA SERÁ LIQUIDADA CON INGRESO PROPIO, ES DECIR, 

NECESITAMOS PAGAR NUESTRAS CUOTAS, PARA QUE DE AHÍ SE VAYA LIQUIDANDO ESTA 

REESTRUCTURA QUE BAJARON EN AÑOS, QUE SE CRECIÓ EN AÑOS. Y BUENO, YO LOS 

INVITO A VOTAR POR ESTE DICTAMEN EN ARAS DE QUE NUESTROS ESTUDIANTES SIGAN 

TENIENDO LA EDUCACIÓN DE GRAN NIVEL QUE SE TIENE A NIVEL NACIONAL, A NIVEL 

ESTATAL, INCLUSO A NIVEL INTERNACIONAL HAY VARIOS JÓVENES TALENTOSOS QUE 

TRABAJAN FUERA DE NUESTRO PAÍS Y QUE ORGULLOSAMENTE SON EGRESADOS DE LA 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA”. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. 

DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS DIPUTADA 

PRESIDENTA. HAGO USO DE ESTA TRIBUNA A NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPOS 

LEGISLATIVO DEL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA APOYAR EL SENTIDO Y 

CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE SE NOS PRESENTA POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

TODOS SABEMOS QUE LA UNIVERSIDAD ES UN DE LOS ICONOS IMPORTANTES EN LA 
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GENERACIÓN DE TALENTOS QUE PROVIENEN DE LA EDUCACIÓN. TODOS SABEMOS QUE, SI 

INVERTIMOS EN LA EDUCACIÓN, PUES VAMOS A ESTAR BIEN, NO NADA MAS EN EL FUTURO 

INMEDIATO, SINO A LARGO PLAZO. DE LA UNIVERSIDAD CADA VEZ ME SORPRENDO MÁS DE 

ESA INFRAESTRUCTURA IMPORTANTE QUE TIENE, ME TOCÓ VISITAR EL TEMA ENERGÉTICO, 

ME TOCÓ VISITAR EL TEMA DE MEDICINA, TODA LA FACULTAD DE MEDICINA, DE 

CONTADURÍA, EN FIN, EN TODAS ELLAS VES EL ESFUERZO DE MAESTROS DE ACADÉMICOS, 

DE CATEDRÁTICOS, VIENDO CÓMO HACER MEJORES MUJERES Y MEJORES HOMBRES. UN 

REFINANCIAMIENTO COMO SE NOS HA SOLICITADO POR PARTE DE OTROS ENTES, CREO QUE 

LO TENEMOS QUE APOYAR NO PONE EN RIESGO LA ECONOMÍA NI DE LA FAMILIAS, NI DE LA 

UNIVERSIDAD MAS BIEN ESE TECHO QUE PODRÁ TENER DE MARGEN ENTRE EL INGRESO Y 

EGRESO LA CONTRATACIÓN DE DEUDA QUE SEGURAMENTE SE CONTRATÓ EN 

CONDICIONES MÁS CARAS DE LO QUE HOY SE PUEDE HACER, SI NO, NO SE ESTUVIERA 

SOLICITANDO. ENTONCES, TENEMOS QUE DARLE ESA OPORTUNIDAD NO ESTÁN PIDIENDO 

DEUDA, NO ESTÁN PIDIENDO ALGÚN TEMA QUE PONGA EN RIESGO A LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA, SINO MAS BIEN EL PODER MANEJAR QUE ESAS DEUDAS PUEDAN BAJAR DE 

TASA, POR LO TANTO, ESE FLUJO LES QUEDE PARA PODER INVERTIR EN MAYOR TEMAS DE 

EDUCACIÓN. LA UNIVERSIDAD CREO QUE HOY MÁS QUE NUNCA DESPUÉS DE LA PANDEMIA 

Y EN ESE RECORRIDO QUE HICE POR ALGUNAS ÁREAS DE LA UNIVERSIDAD ME DI CUENTA 

QUE NUNCA DESCUIDARON A PESAR DE NO TENER CLASES PRESENCIALES NUNCA 

DESCUIDARON LA  UNIVERSIDAD, AHÍ ESTUVIERON LOS MAESTROS ACUDIENDO SIN 

ALUMNOS ESTUVIERON LAS PERSONAS DE ASEO DE ESCUELAS, ESTUVIERON LAS 

PERSONAS DE MANTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS, Y A MÍ ESO ME DA MUCHO GUSTO 

PORQUE ESTÁN LISTOS PARA RECIBIR AL CIEN POR CIENTO AL ALUMNADO Y ESTO A 

NOSOTROS NOS DEBE DE COMPROMETER CON ELLOS PRECISAMENTE, APOYAR 

ESCENARIOS EN ALGO TAN SENCILLO, PERO PARA ELLOS TAN IMPORTANTE QUE LES DARÁ 

ESA DIFERENCIA DE FLUJO ECONÓMICO PARA PODER INVERTIR EN MAYORES ELEMENTOS 

DE EDUCACIÓN. YO CREO QUE HOY A LA UNIVERSIDAD DEBEMOS DE DARLE ESE VOTO DE 

CONFIANZA DE QUE ACOMODARÁN ESOS CRÉDITOS DE LA MEJOR MANERA POSIBLE Y QUE 

ESE DIFERENCIAL QUE TENGA ENTRE INGRESO, EGRESO Y APARTE QUE TENGAN LAS 

MEJORES TASAS DE INTERÉS, YO CREO QUE LE PODRÁ IR MUY BIEN. HOY LES QUIERO 

SOLICITAR A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

EL VOTO A FAVOR DEL DICTAMEN EN BIEN DE LA EDUCACIÓN DE ESTE GRAN ESTADO QUE 

ES NUEVO LEÓN. MUCHAS GRACIAS”. 

 
PARA HABLAR EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA 

C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “NADA 
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MAS PARA DECIR QUE TAMBIÉN ME UNO A LA PREOCUPACIÓN DE MI COMPAÑERO WALDO 

FERNÁNDEZ, EN CUANTO AL POSIBLE AUMENTO DE LAS CUOTAS, YA QUE ACTUALMENTE 

MUCHAS Y MUCHOS DE LOS ESTUDIANTES SE ENCUENTRAN EN UNA SITUACIÓN DIFÍCIL 

POR LA PANDEMIA, SUS FAMILIAS, INCLUSO SUS PADRES Y MADRES HAN PERDIDO SUS 

TRABAJOS Y NOSOTROS SOMOS TESTIGOS DE CUÁNTAS PERSONAS HAN VENIDO AQUÍ A 

SOLICITAR BECAS. ENTONCES SI ME PREOCUPA ESTA PARTE DE ESTA SOLICITUD QUE 

HABLA ESPECÍFICAMENTE DE LAS CUOTAS, ADEMÁS QUE ES UNA DE LAS UNIVERSIDADES 

MÁS CARAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, QUE SÍ VA ACOMPAÑADA DE UNA BUENA 

CALIDAD, YO TAMBIÉN SOY EGRESADA DE AHÍ, PERO YO TAMBIÉN FUI BECADA EN SU 

MOMENTO NECESITABA ESTA BECA Y SI ME PREOCUPARÍA QUE AUMENTARAN LAS 

CUOTAS ESCOLARES, PORQUE INCLUSO CON LOS PRECIOS ACTUALES PARA MUCHAS 

FAMILIAS ES IMPAGABLE. POR ESO ME VOY A POSICIONAR EN CONTRA. GRACIAS”. 

 
EN ESTE MOMENTO LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE INCORPORABAN A LA SESIÓN A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL, LOS DIPUTADOS CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 

FLORES Y MAURO GUERRA VILLARREAL. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. 

DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS DIPUTADA 

PRESIDENTA, CON SU VENIA. PUES POR SUPUESTO MI POSICIONAMIENTO ES PARA 

SUMARNOS COMO BANCADA DE MOVIMIENTO CIUDADANO AL DICTAMEN QUE HOY SE 

ESTÁ PRESENTANDO Y ES PRECISO COMENTAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE DICTAMEN ES 

LA CONSECUENCIA DE UN TRABAJO CONJUNTO, UN TRABAJO RESPONSABLE QUE SE DIO, 

TENGO QUE DECIRLO ENTRE TODOS LOS LEGISLADORES Y LEGISLADORAS QUE 

CONOCIERON DE ANTEMANO CUÁL ERA PROYECTO, QUE CONOCIERON DE ANTEMANO 

CUÁL ERA LA INFORMACIÓN QUE SE PASÓ POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN. AQUÍ NO HUBO NADA DE FAST TRACK, AQUÍ HUBO UN ANÁLISIS A 

CONCIENCIA DE LO QUE SE ESTABA PRESENTANDO, INCLUSIVE SE LE SOLICITÓ A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN AMPLIARA LA INFORMACIÓN CON EL FIN DE 

PODER FORTALECER EL DICTAMEN QUE HOY VAMOS A VOTAR. Y ESE DICTAMEN COMO 

BIEN, YA SE HA RECONOCIDO AQUÍ VIENE AMPLIO, VIENE TOTALMENTE JUSTIFICADO DE 

QUÉ ES LO QUE SE ESTÁ PIDIENDO Y QUÉ ES LO QUE VAMOS A ESTAR VOTANDO. HAY QUE 

DEJARLO MUY CLARO COMO LO DIJO NUESTRO AMIGO EL DIPUTADO HÉCTOR, LO QUE SE 

ESTÁ PIDIENDO ES UN REFINANCIAMIENTO, UNA AUTORIZACIÓN AQUÍ AL CONGRESO PARA 

QUE LA UNIVERSIDAD PUEDA REESTRUCTURAR, PUEDA REFINANCIAR. ¿QUÉ NOS VA A 

LLEVAR A ESTO?, DEJARLO MUY CLARO A TODOS QUE NOS ESTÁN ESCUCHANDO, NOS VA A 
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LLEVAR Y SOBRE TODO LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN A QUE SU CRÉDITO 

SEAN MEJORES TÉRMINOS Y CONDICIONES ¿Y CÓMO SE TRADUCE ESOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES?, MENOS INTERESES, MENOS TASAS, MAYOR CRÉDITO. YA LO DIJO AQUÍ LA 

DIPUTADA MYRNA, DE SIETE A VEINTE AÑOS, ESO DA LA POSIBILIDAD DE QUE LA 

UNIVERSIDAD PUEDA RESPIRAR EN TÉRMINOS FINANCIEROS, ESO DA LA POSIBILIDAD DE 

QUE LA UNIVERSIDAD TENGA CAMPO DE ACCIÓN A TRAVÉS DE UN FLUJO MAYOR QUE 

PUEDE EJERCER PARA QUE LOS JÓVENES PARA QUE LOS ESTUDIANTES SE VEAN 

BENEFICIADOS. QUÉ SIGUE DENTRO DE ESTE CAMINO SI HOY TENEMOS A BIEN, Y LOS 

EXHORTO A QUE VOTEMOS A FAVOR DE ESTE DICTAMEN, ¿QUÉ SIGUE PARA LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN?, PUES LICITAR ESTA REESTRUCTURA DE 

DEUDA, HACERLO ABIERTAMENTE. Y LOS INTEGRANTES DE LA BANCADA DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO VAMOS A ESTAR VERIFICANDO QUE SE HAGAN ESAS LICITACIONES 

CONFORME A LEY, QUE SE HAGA EL PROCESO QUE SE DEBE DE TENER PUES PARA QUE 

ABONE A ESTE PROCESO QUE COMO YA LO DIGO, HA LLEVADO SU ORGANIZACIÓN DESDE 

EL AÑO PASADO, HA LLEVADO UN PROCEDIMIENTO TRANSPARENTE Y CON ACCESO A LA 

INFORMACIÓN QUE PUDIMOS TENER TODOS LOS LEGISLADORES Y LEGISLADORAS QUE 

HOY ESTAMOS AQUÍ. ENTONCES, DECIRLO MUY CLARO A LA CIUDADANÍA, A LOS 

ESTUDIANTES ES UN PROCESO QUE NOSOTROS FUIMOS MUY RESPONSABLES DE IR 

CONFIRMANDO EN CADA UNO DE ESOS PASOS Y AL FINAL QUE LO NOSOTROS COMO 

LEGISLADORES PUES ESTAMOS AYUDANDO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, PUES 

ESTAMOS AYUDANDO A QUE SE LES DEN MÁS BECAS, ESTAMOS AYUDANDO A QUE 

TENGAN UNA EDUCACIÓN DE MAYOR CALIDAD, YA SEA DE MANERA PRESENCIAL, O YA SE 

A TRAVÉS DE LAS PLATAFORMAS DIGITALES QUE HAN ACCIONADO BIEN ANTE ESTA 

PANDEMIA. NOSOTROS CON EL VOTO A FAVOR QUE HOY VAMOS A DAR AQUÍ, VAMOS A 

AYUDAR A QUE NUESTRA UNIVERSIDAD PRESTE ESOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 

HOSPITALARIOS QUE GARANTICEN QUE A NUESTRA SOCIEDAD LE VAYA MEJOR. ESE ES EL 

TRASFONDO, POR ESO YO LOS EXHORTO A VOTAR A FAVOR POR ESO LOS CONMINO A QUE 

PODAMOS RESPALDAR ESTE DICTAMEN Y QUE AL FINAL O QUE ESTAMOS HACIENDO COMO 

DIGO ES RESPALDAR LA EDUCACIÓN DE NUESTROS JÓVENES, RESPALDAR LA EDUCACIÓN 

INCLUSIVE DE PERSONAS QUE HOY POR HOY NI SIQUIERA SON ESTUDIANTES, ESTAMOS 

DÁNDOLE LA POSIBILIDAD A NUEVAS GENERACIONES DE ACCEDER A UNA EDUCACIÓN DE 

MAYOR CALIDAD. POR ESO DE NUEVA CUENTA PIDO EL VOTO A FAVOR, LA BANCADA DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO LO ESTAREMOS HACIENDO. MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO”. 

 
EN VIRTUD DE QUE SOLICITAN EL USO DE LA PALABRA MÁS ORADORES, LA C. PRESIDENTA 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA, 
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SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO DE FORMA 

ECONÓMICA. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA POR UNANIMIDAD LA 

PROPUESTA DE ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. 

DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA 

PRESIDENTA. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA 

MANIFESTARME A FAVOR DE ESTE DICTAMEN EL CUAL ESTAMOS HOY RECIBIENDO. EN 

MOVIMIENTO CIUDADANO COINCIDIMOS CON EL COMPROMISO QUE TIENE NUESTRA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN CON LA MEJORA DEL NIVEL DE DESARROLLO 

HUMANO DE LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA Y DEL PAÍS. NUESTRA MÁXIMA CASA DE 

ESTUDIOS TIENE COMO MISIÓN FORMAR BACHILLERES, TÉCNICOS Y PROFESIONALES, 

COMPETENTES, COMPETITIVOS E INNOVADORES, SOCIALMENTE RESPONSABLES CON 

PLENA CONCIENCIA DEL ENTORNO REGIONAL, NACIONAL Y MUNDIAL. COMPROMETIDOS 

CON EL DESARROLLO SUSTENTABLE, CIENTÍFICO TECNOLÓGICO Y CULTURAL, ESTO LO 

HACE A TRAVÉS DE LA OFERTA EDUCATIVA INTEGRADA POR 324 PROGRAMAS 

ACADÉMICOS QUE ATIENDEN A MÁS DE 206640 ALUMNOS Y ALUMNAS. PARA MANTENER SU 

POSICIÓN COMO UNA DE LAS MEJORES OPCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DEL NORTE DE 

MÉXICO Y DAR CONTINUIDAD A SU COMPROMISO EN LA SOCIEDAD EN LA FORMACIÓN DE 

JÓVENES EN LOS DIFERENTES NIVELES, MEDIO, MEDIO SUPERIOR Y POSTGRADO 

OFRECIENDO PROGRAMAS DE CALIDAD EDUCATIVA A PERSONAS DE NUEVO LEÓN Y DE 

OTRAS REGIONES DEL PAÍS. HA ESTABLECIDO EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

UANL 2019-2030 QUE CONTIENE 5 PROGRAMAS PRIORITARIOS Y 227 ESTRATEGIAS 

ASOCIADOS A ELLOS PARA LOGRAR LA VISIÓN 2030 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN; QUE ESTABLECE QUE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN ES EN 

EL 2030 UN REFERENTE INTERNACIONAL POR SU CALIDAD EDUCATIVA,  INCLUSIÓN, 

EQUIDAD, GENERACIÓN Y APLICACIÓN INNOVADORA DE CONOCIMIENTOS CON UN AMPLIO 

SENTIDO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL QUE CONTRIBUYE Y TRASCIENDE EN LA 

TRANSFORMACIÓN Y EL BIENESTAR DE LA SOCIEDAD. HAGAMOS RECORDAR QUE DESDE 

EL 2013 LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN MANTIENE SUS CUOTAS Y NO HA 

HECHO NINGÚN AUMENTO Y, AL CONTRARIO, HACEMOS EL BENEFICIO A TRAVÉS DE ESTE 

HONORABLE CONGRESO DE NUEVO LEÓN CANTIDAD DE BECAS QUE OTORGAMOS A 

TRAVÉS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. ES POR ESO QUE LO QUE 

PERMITO CONTINUAR COMPROMETIDOS CON LA SOCIEDAD FORMANDO JÓVENES EN LOS 
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DIFERENTES NIVELES MEDIO SUPERIOR, SUPERIOR Y POSTGRADO, OFERTANDO SUS 

PROGRAMAS CON MEJOR CALIDAD EDUCATIVA REPRESENTANDO PARA MUCHOS JÓVENES 

DE NUEVO LEÓN Y DE OTRAS REGIONES DEL PAÍS LA MEJOR OPCIÓN EDUCATIVA Y 

RESULTADO QUE SE REFLEJA EN EL MERCADO LABORAL EN DONDE EL 56% DE LOS 

PROFESIONALES DE NUEVO LEÓN SON EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN; UNA DE ELLAS ES MI PERSONA, MIS HERMANOS, TODOS EGRESADOS A NIVEL 

LICENCIATURA POSTGRADO, MI HIJO FORMA PARTE DE LA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS 

DESDE LOS TRES AÑOS FORMANDO PARTE DE LA FACULTAD DE MÚSICA. MUCHAS GRACIAS 

PRESIDENTA”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL 

SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO. ASIMISMO, HIZO UN 

LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, ADEMÁS, GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE LA SECRETARIA TOMARA EL 

SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN VÍA REMOTA EN LA 

PLATAFORMA DIGITAL. 

 
C. PRESIDENTA: “ANTES DE PODER CERRAR EL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, 

QUIERO COMENTARLES COMPAÑEROS, QUE EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE DICTAMEN 

CONTIENE SOLICITUD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN POR LO QUE PARA 

LA REESTRUCTURACIÓN O REFINANCIAMIENTO DE UN PASIVO BANCARIO POR LA 

CANTIDAD DE $1,193,600,000.00 PESOS, ESTA PRESIDENCIA LES INFORMA QUE EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS EL MISMO DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO AL MENOS DE LAS 

DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE ESTA LEGISLATURA. POR LO QUE 

SOLICITO EN ESTE MOMENTO YA QUE CERREMOS EL TABLERO Y SE HAYA TOMADO LA 

VOTACIÓN DE AQUELLOS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA 

PLATAFORMA DIGITAL, CORROBORAR QUE SE HAYA CUMPLIDO CON ESTE REQUISITO QUE 

SE NECESITA PARA QUE PUEDA SER APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN”.  

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 33 VOTOS A FAVOR, 2 

VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL: 4 
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VOTOS EN FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN; SIENDO APROBADO POR 

MAYORÍA DE 37 VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, EL 

DICTAMEN RELATIVO AL DICTAMEN NÚMERO 13580/LXXV DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO.  

 

C. PRESIDENTA: “UNA VEZ APROBADO CON TREINTA Y SIETE VOTOS A FAVOR, ME PERMITO 

DEJAR ASENTADO EN ACTAS QUE CON DICHA VOTACIÓN SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EN 

LA QUE SE ESTABLECE QUE SE DEBE DE CONTAR CON AL MENOS CON LAS DOS TERCERAS 

PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA LEGISLATURA”. 

 
APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA 

ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 
AL NO HABER MÁS DICTÁMENES QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A LOS CC. 

DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN GENERAL. SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA DÉ 

A CONOCER LA LISTA DE ORADORES.  

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. A NOMBRE DE LOS INTEGRANTES 

DEL GRUPOS LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, VENIMOS A PRESENTAR UN 

EXHORTO YA QUE EN LA LEGISLATURA PASADA APROBAMOS UNA REFORMA EN LA QUE 

INCENTIVAMOS A LAS EMPRESAS A QUE CONTRATEN A JÓVENES Y A QUE CONTRATEN 

ADULTOS MAYORES. ¿POR QUÉ?, PORQUE TRISTEMENTE SI HAY UNA REALIDAD EN EL 

ESTADO EN EL QUE PUES LOS JÓVENES ESTUDIAN SU CARRERA PROFESIONAL Y TARDAN 

CINCO AÑOS EN LA UNIVERSIDAD, MÁS LOS DE PREPA, SECUNDARIA, SE PREPARAN Y 

MUCHAS EMPRESAS NO LOS CONTRATAN, PORQUE PUES DICEN NO TENER EXPERIENCIA Y 

PUES CÓMO VAN A TENER EXPERIENCIA SI NO HAN TENIDO SU PRIMER EMPLEO, HAN 

ESTUDIADO. IGUAL EL CASO CON LOS ADULTOS MAYORES, SUCEDE QUE PUES ALGUNAS 

EMPRESAS PIENSAN QUE TAL VEZ NO SON LO SUFICIENTEMENTE EFICIENTES PARA 

DESEMPEÑAR ALGÚN CARGO Y BATALLAN PARA CONSEGUIR ESTOS EMPLEOS. ES POR 

ESO QUE ESTAS REFORMAS QUE YA SE APROBARON A LA LEY DE FOMENTO A LA 

INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y ANTE EL PRESUPUESTO 

QUE SE APROBÓ EN LA CÁMARA FEDERAL, EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DONDE SE 

DESPROTEGEN A LAS MIPYMES, A LAS PYMES, QUE SON QUIENES GENERAN LA MAYOR 
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CANTIDAD DE EMPLEOS EN EL PAÍS, ES DECIR, EL PUESTO DE TACOS, LA PAPELERÍA, LOS 

ABARROTES, LAS TIENDITAS QUE LE DAN EMPLEO A MUCHOS MEXICANOS, PUES HOY NO 

TIENEN EL APOYO QUE DEBERÍAN TENER, SE PREFIRIÓ OPTAR POR PROYECTOS 

FARAÓNICOS COMO TENER UN TREN QUE PUDIERA SER BUENO PARA UN PAÍS QUE YA NO 

TIENE TANTOS PROBLEMAS COMO LO TIENEN MÉXICO, ESTARÍA BIEN, UN AEROPUERTO 

QUE NO TIENE NI QUISIERA CONECTIVIDAD Y SE VA A GASTAR UN PRESUPUESTO Y UN 

DINERO EXTREMADAMENTE AMPLIO CUANDO PUES PUEDE DEBERÍA TENER APOYO MÁS 

AQUELLOS EMPRENDEDORES, AQUELLAS EMPRESAS PEQUEÑAS QUE DAN EMPLEO A LOS 

MEXICANOS. ES POR ESO QUE QUEREMOS PUES RESCATAR A NUEVO LEÓN, ES DECIR, QUE 

A PESAR DE LO QUE ESTÁ SUCEDIENDO EN EL PAÍS PUES NUEVO LEÓN QUE ES UNA 

TIERRA DE GENTE TRABAJADORA, DE GENTE PUJANTE QUE NOS GUSTA SALIR A 

TRABAJAR Y A LLEVAR A NUESTRO HOGARES EL PAN DE CADA DÍA, QUEREMOS 

PROPONER EL SIGUIENTE EXHORTO PARA QUE EL CONSEJO NOS DIGA CÓMO ESTÁ 

OPERANDO ESTA REFORMA QUE LES COMENTO YA SE APROBÓ, LO APROBAMOS EN LA 

LEGISLATURA PASADA JUSTAMENTE PARA JÓVENES Y ADULTOS MAYORES. ES POR ESO 

QUE PONEMOS A CONSIDERACIÓN DE USTEDES DIPUTADAS Y DIPUTADOS EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO. PRIMERO.- LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUERDA ENVIAR UN 

RESPETUOSO EXHORTO AL CONSEJO DE DESARROLLO ECONÓMICO ESTABLECIDO EN LA 

LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PARA QUE NOS INFORMEN CUÁL SERÁ EL INCENTIVO QUE TENDRÁN LAS EMPRESAS DE 

NUEVA CREACIÓN DENOMINADAS “EMPRESAS EMERGENTES O “STARTUPS”, Y A 

AQUELLAS EMPRESAS QUE DENTRO DE SU PLANTILLA LABORAL TENGAN 

TRABAJADORES DE PRIMER EMPLEO Y A PERSONAS ADULTAS MAYORES, ASÍ COMO 

CUÁLES SON LAS EMPRESAS QUE RECIBEN ESTE INCENTIVO. FIRMAMOS ESTE EXHORTO 

TODOS LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 

LE SOLICITO DIPUTADA PRESIDENTA, SI ES TAN AMABLE DE PONERLO A VOTACIÓN EN 

ESTE MOMENTO. ES CUANTO”. 

 
SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. LUIS 

ALBERTO SUSARREY FLORES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO PRESIDENTA. PUES 

MUCHAS GRACIAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS. EFECTIVAMENTE EN LA LEGISLATURA 

PASADA SE LOGRÓ RECONOCER EN LA LEY A LAS EMPRESAS EMERGENTES O “STARTUPS”, 

QUE SON EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN Y EFECTIVAMENTE TAMBIÉN, AHÍ ES DONDE SE 

CONCENTRA LA MAYOR CANTIDAD DE EMPLEO QUE SE GENERA, NO NADA MAS EN NUEVO 

LEÓN, SINO EN MÉXICO. ES DECIR, LAS GRANDES INDUSTRIAS QUE TIENEN NUESTRO 
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ESTADO GENERAN, SI BIEN ES CIERTO UNA ALTO PORCENTAJE DE TODOS LOS EMPLEOS DEL 

ESTADO, NO ES LA MAYORÍA, LA MAYORÍA LA GENERAN LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS QUE SON LAS QUE EL GOBIERNO FEDERAL DESATENDIÓ EN ESTA 

PANDEMIA. EL GOBIERNO FEDERAL OTORGÓ DE FORMA DISCRECIONAL CRÉDITOS A LA 

PALABRA, SIN EMBARGO, NO GENERÓ UN SOLO INCENTIVO FISCAL PARA BENEFICIAR A LO 

QUE EN SU MOMENTO LLAMAMOS LA GALLINA DE LOS HUEVOS DE ORO”. ¿POR QUÉ LA 

GALLINA DE LOS HUEVOS DE ORO?, PORQUE ERA QUIEN GENERABA O QUIEN SIGUE 

GENERANDO A PESAR DEL GOBIERNO Y NO GRACIAS AL GOBIERNO TODO EL EMPLEO QUE 

TENEMOS EN MÉXICO. NO NADA MAS EL EMPLEO, SINO TAMBIÉN EL CINCUENTA POR 

CIENTO DE NUESTRO PIB SE LO DEBEMOS A ELLOS. ENTONCES ES IMPORTANTE QUE ESTA 

REFORMA SE APLIQUE, PUES PARA QUE SE ESTABLEZCAN Y SE APLIQUEN ESOS 

INCENTIVOS, PORQUE MUCHAS VECES LO HE REPETIDO EN OTRAS OCASIONES AQUÍ EN 

ESTA TRIBUNA, SE APRUEBAN REFORMAS AQUÍ Y LAS APLAUDIMOS Y LAS CELEBRAMOS Y 

LAS COMUNICAMOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES, PERO DESPUÉS NOS DAMOS CUENTA 

QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA OBSERVANCIA DE LA LEY PUES NO 

LA APLICA, ENTONCES QUEDA COMO LETRA MUERTA. LO MISMO PASÓ CON EL 1% PARA 

INNOVACIÓN, CON EL PRESUPUESTO DEL FONDO PARA MIPYMES, LO MISMO PASA CON EL 

TEMA DEL MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ESCUELAS, LO MISMO HA SUCEDIDO EN 

TEMA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE CON LA APLICACIÓN DE LA TARIFA O DEL IMPUESTO 

QUE SE LE COBRA A LAS APLICACIONES MÓVILES. ENTONCES DE ALGUNA MANERA 

TENEMOS QUE GENERAR INSTRUMENTOS PARA HACER QUE SE CUMPLA LA LEY Y LA OTRA 

PARTE PUES GENERAR CONCIENCIA DE QUE SE NECESITA VOLUNTAD POLÍTICA. PUES PARA 

APOYAR ESTE EXHORTO E INVITARLAS A TODAS Y TODOS PARA QUE VOTEMOS A FAVOR. 

ES UN TEMA DELICADO, IMPORTANTE Y MUY SENSIBLE PARA NUESTRA ECONOMÍA. ES 

CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”.  

 
AL NO HABER MÁS PARTICIPACIONES EN ESTE ASUNTO, LA C. PRESIDENTA PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE ACUERDO SE VOTA EN ESTE MOMENTO, 

SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA 

ECONÓMICA. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE MOMENTO 

POR UNANIMIDAD.  

 
ACTO SEGUIDO, LA C. PRESIDENTA, PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL PUNTO 

DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, SOLICITANDO A LOS CC. 



DIARIO DE LOS DEBATES 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 ~ 66 ~ 

	

DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASIMISMO, GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA QUE LA 

SECRETARIA TOME EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN VÍA 

REMOTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 31 VOTOS A FAVOR, 0 

VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL: 5 

VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD CON 36 VOTOS.  

 
APROBADO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 

PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. PERLA DE LOS 

ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO PRESIDENTA. 

ESTIMADOS COMPAÑEROS, COMPAÑERAS, EN ESTA OCASIÓN VENGO A HABLAR DE UN 

TEMA QUE YA HEMOS ESTADO HABLANDO RECURRENTEMENTE AQUÍ EN TRIBUNA SOBRE 

EL MEDIO AMBIENTE, SIN EMBARGO, AHORA DESDE OTRO GIRO, DESDE LA EDUCACIÓN 

TENEMOS QUE HABLAR DEL MEDIO AMBIENTE DESDE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

DIPUTADA IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. LA DE LA VOZ PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON  FUNDAMENTO  EN  LO  DISPUESTO  

POR  LA  FACULTAD  CONFERIDA EN EL ARTÍCULO 122 BIS  DEL  REGLAMENTO  PARA  EL  

GOBIERNO  INTERIOR  DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,  SOMETO  A  LA  

CONSIDERACIÓN  DE  ESTA  SOBERANÍA  POPULAR,  EL  SIGUIENTE  PUNTO  DE  ACUERDO  

CON  BASE  EN  LA  SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. EL CUIDADO DEL MEDIO 

AMBIENTE HA COBRADO BASTANTE SENTIDO EN NUESTROS DÍAS, YA QUE REPRESENTA EL 

LUGAR EN DONDE TODOS VIVIMOS, TAN ES ASÍ QUE NUESTRA SALUD DEPENDE DEL BUEN 

ESTADO EN EL QUE SE ENCUENTRE, DE ÉL DEPENDEMOS Y LAMENTABLEMENTE 

NUESTRAS ACCIONES LO DETERIORAN EN GRAN MEDIDA QUE, SI NO ACCIONAMOS DE 

MANERA URGENTE, VAMOS A DEJAR CONDICIONES DEVASTADORAS PARA NUESTRAS 

FUTURAS GENERACIONES. CABE MENCIONAR QUE EN EL RELOJ MUNDIAL NOS 

ENCONTRAMOS CERCA DE LLEGAR AL PUNTO DE NO RETORNO EN LOS DAÑOS 
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AMBIENTALES QUE LE ESTAMOS REALIZANDO AL PLANETA, NOS LO ESTAMOS ACABANDO 

Y NO LO HEMOS ENTENDIDO AÚN, ESTO ES MUY PREOCUPANTE. EN ESTE SENTIDO, ES 

IMPORTANTE PENSAR EN UN DESARROLLO SOSTENIBLE COMO UN MODELO QUE PODEMOS 

MANTENER Y APOYAR, EL CUAL RESULTA SER EL MEJOR CAMINO PARA MEJORAR EL 

MEDIO AMBIENTE Y POR ENDE LA VIDA DE LAS PERSONAS EN TODO EL MUNDO. LA 

SUSTENTABILIDAD PROMUEVE LA PROSPERIDAD Y LAS OPORTUNIDADES ECONÓMICAS, 

UN MAYOR BIENESTAR SOCIAL Y LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. EN ESTE 

SENTIDO LA EDUCACIÓN AMBIENTAL COBRA UN FUERTE SENTIDO. DICHA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL ES UN PROCESO DESTINADO A LA FORMACIÓN DE UNA CIUDADANÍA QUE 

FORME VALORES, ACLARE CONCEPTOS Y DESARROLLE LAS HABILIDADES Y LAS 

ACTITUDES NECESARIAS PARA UNA CONVIVENCIA ARMÓNICA ENTRE LOS SERES 

HUMANOS, SU CULTURA Y SU MEDIO AMBIENTE. LOS COMPONENTES DE LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL SON: 

• CONCIENCIA Y SENSIBILIDAD ANTE EL AMBIENTE Y LOS DESAFÍOS AMBIENTALES. 

• CONOCIMIENTO Y ENTENDIMIENTO DEL AMBIENTE Y LOS DESAFÍOS AMBIENTALES. 

• ACTITUDES DE PREOCUPACIÓN POR EL AMBIENTE Y DE MOTIVACIÓN POR MEJORAR 
O MANTENER LA CALIDAD AMBIENTAL. 

• HABILIDADES PARA IDENTIFICAR Y CONTRIBUIR A RESOLVER LOS DESAFÍOS 
AMBIENTALES. 

• PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A RESOLVER LOS DESAFÍOS 
AMBIENTALES. 

 

LA EDUCACIÓN AMBIENTAL NO DEFIENDE OPINIONES, NI PROCEDIMIENTOS 

PARTICULARES, EN CAMBIO, LES ENSEÑA A LOS INDIVIDUOS A SOPESAR LOS DISTINTOS 

LADOS DE UNA PROBLEMÁTICA MEDIANTE EL PENSAMIENTO CRÍTICO Y ESTIMULA SUS 

PROPIAS HABILIDADES PARA RESOLVER PROBLEMAS Y TOMAR DECISIONES. HOY EN DÍA, 

DEBEMOS ALECCIONAR A LAS FUTURAS GENERACIONES A TRABAJAR EN EQUIPO, A 

CRECER JUNTOS, LA IMPORTANCIA DE TRANSFORMARNOS EN UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA 

Y EQUITATIVA, PROSPERANDO EN EL PRESENTE SIN COMPROMETER LOS RECURSOS DEL 

FUTURO. DE ESTE MODO, LA ESCUELA, ES UN FACTOR FUNDAMENTAL PARA LOGRAR QUE 

DICHA VISIÓN SOSTENIBLE SE DISEMINE ENTRE LOS ESTUDIANTES, PARA QUE LA 

INTERNALICEN, LA HAGAN SUYA, Y DESARROLLEN SU VIDA ENTORNO A DICHOS 

PRINCIPIOS DE PROSPERIDAD, OPORTUNIDADES, BIENESTAR Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 

PASANDO A UNA VISIÓN DE INCLUSIÓN, COOPERATIVIDAD Y EMPATÍA. ACTUALMENTE, LA 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 30 FRACCIÓN XVI QUE LA 
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EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA SUSTENTABILIDAD, LA CONSERVACIÓN Y 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES EN PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE DEBERÁ SER INCLUIDA EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LA 

EDUCACIÓN QUE SE IMPARTAN TAL Y COMO LO VOY A MENCIONAR: “ARTÍCULO 30. LOS 

CONTENIDOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LA EDUCACIÓN QUE IMPARTAN 

EL ESTADO, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS PARTICULARES CON AUTORIZACIÓN 

O CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE ESTUDIOS DE ACUERDO AL TIPO Y NIVEL 

EDUCATIVO, SERÁN ENTRE LOS SIGUIENTES: XVI. LA EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA 

SUSTENTABILIDAD QUE INTEGRE EL CONOCIMIENTO DE LOS CONCEPTOS Y PRINCIPIOS DE LAS 

CIENCIAS AMBIENTALES, EL DESARROLLO SOSTENIBLE, LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL 

CAMBIO CLIMÁTICO, ASÍ COMO LA GENERACIÓN DE CONCIENCIA PARA LA VALORACIÓN DEL 

MANEJO, CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES QUE 

GARANTICEN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PROTECCIÓN AMBIENTAL”. NO OBSTANTE, 

QUE LA LEY GENERAL MANDATA QUE NUESTROS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

CONTEMPLEN EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA SUSTENTABILIDAD, LA REALIDAD ES QUE 

ESTO NO ES ASÍ, Y SE LOS DIGO CON CONOCIMIENTO DE CAUSA, PORQUE SOY MAESTRA, 

CONOZCO Y TRABAJO CON LOS PLANES DE ESTUDIO Y EN NINGUNO SE INCLUYEN ESTOS 

PROGRAMAS, QUE COMO YA LO DIJE URGE IMPLEMENTARLOS. COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS, ESTA ES LA DEMANDA QUE HOY EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, POR 

CONDUCTO DE UNA SERVIDORA TRAE A ESTA TRIBUNA, EXHORTAR A QUE SE CUMPLA LA 

LEY Y QUE DESDE EL NIVEL EDUCATIVO BÁSICO SE INCORPORE LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL DENTRO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS CON LA FINALIDAD DE 

CREAR CONCIENCIA EN LOS INDIVIDUOS Y GENERAR MENOS DAÑO A NUESTRO MEDIO 

AMBIENTE. ESTO ES CON CARÁCTER DE URGENTE. CABE MENCIONARLES ALGUNOS DE LOS 

HÁBITOS QUE PODRÍAN FOMENTARSE DE APLICARSE ESTE TIPO DE PROGRAMAS: 

 
• APROVECHAR EL AGUA COMO RECURSO VITAL. 
 
• SEPARACIÓN DE RESIDUOS, TANTO EN ESCUELAS COMO EN LA CASA. 
 
• IMPORTANCIA DE LA SIEMBRA DE ÁRBOLES Y PLANTAS, Y 
 
• CONCIENCIA SOBRE LAS ACCIONES QUE DISMINUYAN EL IMPACTO DEL 

CALENTAMIENTO GLOBAL. 
 

• LA CREACIÓN DE HUERTOS Y COMPOSTAS, ENTRE OTROS. 
 

ESTOS HÁBITOS SOLO SON ALGUNAS IDEAS QUE PUEDEN FOMENTARSE EN LA ESCUELA Y 

QUE SERÁN DE GRAN APOYO PARA QUE TENGAMOS CIUDADANOS QUE TENGAN LA VISIÓN 
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SOSTENIBLE, QUE REDUZCA EL EFECTO DE NUESTRA HUELLA EN LA TIERRA. LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEBE CAER EN LA IDEA QUE CON EL CORRER DEL TIEMPO Y 

MANTENIENDO COMPORTAMIENTOS PERJUDICIALES HACIA EL AMBIENTE VAMOS 

PERDIENDO LA OPORTUNIDAD DE TENER UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA, VAMOS 

DETERIORANDO NUESTRO PLANETA Y A LOS SERES QUE HABITAMOS EN ÉL. POR LO 

ANTERIOR EXPUESTO, ES QUE PONEMOS A SU CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE 

ACUERDO, MISMO QUE PIDO SE SOMETA EN VOTACIÓN EN ESTE MOMENTO. PRIMERO.-  

LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

REALIZA UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DE LA FEDERACIÓN LA LICENCIADA DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, PARA QUE TENGA A BIEN 

INTEGRAR EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL PARA LA SUSTENTABILIDAD A EFECTO DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN XVI DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. SEGUNDO.-  LA 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

REALIZA UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO, LA LICENCIADA SOFÍA LETICIA MORALES GARZA,  A EFECTO DE QUE BAJO LAS 

ATRIBUCIONES QUE LE OTORGA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN EN EL MOMENTO OPORTUNO EMITA OPINIÓN A LA FEDERACIÓN, 

PARA QUE SE CUMPLA CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA 

SUSTENTABILIDAD EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL PAÍS. MONTERREY, 

NUEVO LEÓN A NOVIEMBRE DE 2021. GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. MUCHÍSIMAS GRACIAS. ES CUANTO PRESIDENTA.”. 

 
SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DEL 

CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, QUIEN EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE LA SEÑORA 

PRESIDENTA. QUIENES HEMOS ANDADO POR EL CAMINO DE LA DOCENCIA, SABEMOS 

CUÁNTA VERDAD HAY CUANDO SE DICE QUE LA EDUCACIÓN PUEDE CAMBIAR NO SOLO A 

LAS PERSONAS, SIN AL MUNDO. ESTO ES PARTICULARMENTE CIERTO TRATÁNDOSE DE LA 

EDUCACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL Y SUSTENTABILIDAD. CUANDO OBSERVAMOS 

ESTUDIOS Y ESTADÍSTICAS QUE NOS MUESTRAN QUE EN MÉXICO Y PARTICULARMENTE, 

EN NUESTRO ESTADO, ESTAMOS YA PAGANDO EL PRECIO DE UNA ALTA PRODUCTIVIDAD, 

PERO CARENTE DE UN SENTIDO SOCIAL Y AMBIENTAL. ALGUNOS DE LOS PROBLEMAS QUE 

ENFRENTAMOS SON: EN ESTOS AÑOS RECIENTES, LA MALA CALIDAD DEL AIRE QUE HA 

ESTADO PRESENTE EN CASI LA MITAD DE LOS DÍAS DEL AÑO. EN NUEVO LEÓN GENERA 

CASI 7 500 KILOS DE BASURA AL DÍA. TAN SOLO EN ESTE AÑO SE REGISTRARON 21 

INCENDIOS FORESTALES DE DIVERSAS MAGNITUDES EN NUESTRA ENTIDAD. 
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ENFRENTAMOS EL RIESGO DE REDUCCIÓN DE AGUA EN NUESTROS HOGARES. SE TAPARON 

LOS DRENAJES PLUVIALES QUE PROVOCAN INUNDACIONES. Y TODO ESTO PUEDE SER 

COMBATIDO A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN. POR ELLO ES QUE EL DÍA DE HOY APLAUDO EL 

EXHORTO DE MI COMPAÑERA LA DIPUTADA PERLA VILLARREAL. SIN LUGAR A DUDAS, ES 

NECESARIO QUE EN LAS ESCUELAS SE DÉ UN LUGAR IMPORTANTE A LA ENSEÑANZA DE 

ACCIONES RELATIVAS A LA SUSTENTABILIDAD EN LAS ESCUELAS, PARA QUE PODAMOS 

FORMAR EN LAS NIÑAS Y NIÑOS, UNA CONCIENCIA DESDE UNA TEMPRANA EDAD, SOBRE 

EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS PROBLEMAS QUE ACARREA LA ACTIVIDAD 

HUMANA IRRESPONSABLE. ESTO REQUIERE, COMO LO SEÑALA LA DIPUTADA 

PROMOVENTE, DE QUE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS A CARGO DE LA 

FEDERACIÓN, REFLEJEN DE MANERA PRECISA Y ADECUADA A LA EDAD DE LOS NIÑOS, LOS 

CONCEPTOS CIENTÍFICOS Y ÉTICOS RELACIONADOS CON LA SUSTENTABILIDAD, 

ADAPTADOS A LA REALIDAD ESPECÍFICA DE NUESTRO PAÍS. EN ESTE ASPECTO, LA TAREA 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO ES FUNDAMENTAL PARA PROMOVER 

ANTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL LA REVISIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 

DE ESTUDIO VIGENTES PARA INTRODUCIR LAS MATERIAS QUE SE ESTIMEN ADECUADAS. 

REITERO MI APOYO A ESTA PROPUESTA PARA FOMENTAR QUE LAS NIÑAS Y NIÑOS TOMEN 

CONCIENCIA DESDE PEQUEÑOS DEL PLANETA EN EL QUE VIVEN, ESTO HARÁ QUE 

APRENDAN A SER ADULTOS SENSIBLES, A INTERESARSE POR LO DE LOS DEMÁS, YA QUE 

UN AMBIENTE SANO TRAE BENEFICIOS PARA NOSOTROS Y LAS FUTURAS GENERACIONES. 

POR ÚLTIMO, CONSIDERO QUE NO DEBEMOS DEJAR TODA LA TAREA A LOS MAESTROS; 

COMO ADULTOS, SOMOS LOS PRINCIPALES EDUCADORES EN CASA, DEBEMOS DARNOS EL 

TIEMPO NECESARIO PARA INCULCAR A NUESTROS HIJOS UNA CULTURA DE CUIDADO Y 

PROTECCIÓN DEL PLANETA QUE HABITAMOS. ES CUANTO”. 

 
SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RAÚL 

LOZANO CABALLERO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE QUIERO FELICITAR A MI 

COMPAÑERA PERLA VILLARREAL, POR ESTE EXCELENTE POSICIONAMIENTO, YA QUE 

TODOS LOS DÍAS EN ESTA TRIBUNA HEMOS HABLADO DEL TEMA DE LA CONTAMINACIÓN Y 

DEL MEDIO AMBIENTE, NO HAY UN SOLO DÍA QUE ALGUNO DE NUESTROS COMPAÑEROS 

DIPUTADOS NO TOQUE EL TEMA DE MEDIO AMBIENTE. Y PRECISAMENTE LA EDUCACIÓN 

DEBE DE SER LA PIEDRA MEDULAR EN EL MOMENTO EN QUE ENTABLAMOS ESTA 

CONVERSACIÓN. LA EDUCACIÓN ENTRE LOS MENORES DE EDAD ES BÁSICO PARA QUE SE 

PUEDA ENFRENTAR UNA VERDADERA CRUZADA PARA DEFENDER, CONSERVAR Y 

PROMOVER EL BUEN ESTADO DE NUESTRO MEDIO AMBIENTE. LO QUE NO SE HAGA EN BASE 

EN LA EDUCACIÓN DIFÍCILMENTE SE VA A PODER INCULCAR EN PERSONAS DE MAYOR 
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EDAD, CLARO, SOLAMENTE MEDIANTE MANERAS COERCITIVAS LAS CUALES TAMPOCO NOS 

VAN GARANTIZAR DICHO CUMPLIMIENTO. ESTE TEMA NO ES RECIENTE DESDE 1972 EN 

ESTOCOLMO, SUECIA, DURANTE LA CONFERENCIA DE NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE, SE PLANTEÓ LA NECESIDAD DE CAMBIAR LOS MODELOS DE EDUCACIÓN PARA 

INSCRIBIR ESTE TEMA DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA BAJO UNA ÓPTICA RESPONSABLE Y 

PROGRESISTA, ES DECIR, CASI, CASI MÁS DE CINCUENTA AÑOS. TAN IMPORTANTE ES EL 

TEMA QUE DESDE ENTONCES SE  HAN REALIZADO MUCHOS FOROS INTERNACIONALES 

PARA IMPLEMENTAR Y GENERAR CAMBIOS EN LA EDUCACIÓN, PAÍSES DE EUROPA COMO 

REINO UNIDO, FRANCIA, HAN DESTACADO ESTE ASPECTO, EN ASÍA, JAPÓN, EN NUESTRO 

CONTINENTE, EN ESTADO UNIDOS Y EN OCEANÍA, EN AUSTRALIA, SE HAN REALIZADO 

ESFUERZOS NOTABLES PARA GENERAR NUEVAS TECNOLOGÍAS, IMPULSANDO UN 

PROGRAMA DE LA OCED DENOMINADO ACCIÓN DE LA ESCUELA EN FAVOR DEL MEDIO 

AMBIENTE, QUE YA SE RÉPLICA EN MÁS DE TREINTA PAÍSES. Y AUNQUE NUESTRO PAÍS 

FORMA PARTE DE LA OCD, LOS RESULTADOS NO HAN SIDO MUY ALENTADORES. POR ELLO 

COBRA RELEVANCIA LO SEÑALADO POR NUESTRA COMPAÑERA, EL DESARROLLO EFICAZ 

DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL SOLO SERÁ POSIBLE SI EL SISTEMA EDUCATIVO DEL PAÍS Y 

SOBRE TODO DE NUEVO LEÓN SON CAPACES DE ADAPTARSE A LAS NECESIDADES PARA LA 

EDUCACIÓN AMBIENTAL Y DE MANERA OBLIGADA GENERAR UN CAMBIO PROFUNDO QUE 

REPLANTÉ CONTENIDOS Y METODOLOGÍAS EN LAS ENSEÑANZAS, DE TAL MANERA QUE 

DEFINAMOS CLARAMENTE QUÉ TIPO DE CIUDADANOS QUEREMOS FORMAR PARA EL 

FUTURO DE NUESTRO ESTADO Y DE NUESTRO PAÍS. Y QUIERO ABONAR COMPAÑERA, 

DICIENDO, SI HACE AÑOS HUBIÉRAMOS ENFRENTADO LOS PROBLEMAS DE MEDIO 

AMBIENTE COMO PROPUESTAS COMO LA QUE HOY PRESENTAS ESTOY TOTALMENTE 

CONVENCIDO DE QUE NUESTRA REALIDAD SERÍA MUY DIFERENTE, YA QUE LA EDUCACIÓN 

ES LA BASE DE TODO INCLUIDO EL TEMA QUE HOY NOS AQUEJA EN EL ESTADO QUE ES EL 

MEDIO AMBIENTE. ES CUANTO PRESIDENTE”. 

 
SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. BRENDA 

LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. 

ESCUCHÉ CON ATENCIÓN A LA DIPUTADA, QUE COMO BIEN LO DICE, SU MISMA PROFESIÓN, 

LO HACE DECIR CON UNA PASIÓN. Y YO QUIERO TRANSMITIR QUE PRECISAMENTE EL TEMA 

DE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE A MÍ ME LO INCULCÓ UNA MAESTRO EN CUARTO 

AÑO DE PRIMARIA CUANDO SE DISEÑÓ UN HUERTO URBANO, DE AHÍ SURGE UNA PASIÓN 

QUE HASTA AHORITA ES INTERMINABLE. PERO QUIERO MENCIONAR PORQUÉ ES 

IMPORTANTE EL CONCEPTO DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL. MUCHAS COSAS NO PUEDEN 

ASUMIRSE POR “DE MANERA COERCITIVA”, NI EL GOBIERNO TIENE TANTOS POLICÍAS EN 
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CADA ESQUINA, ENTONCES QUEDA UN MOMENTO EN LA INTIMIDAD DE LA PERSONA, EN LO 

QUE DENOMINAMOS CONCIENCIA, QUE ES LA CONCIENCIA Y EL CONOCIMIENTO QUE NOS 

HACE QUE TENGAMOS ESE MOMENTO DE CAMBIAR NUESTRA INTENCIÓN; Y PORQUÉ ES 

IMPORTANTE TENER CONOCIMIENTO, AUNQUE TODOS LOS SERES HUMANOS NOS 

DESARROLLAMOS EN UN PROCESO DE CONOCIMIENTO CIENTÍFICO, PORQUE TODOS 

CRECIMOS CON ESTE PROCESO, ES IMPORTANTE TENER NOCIONES ELEMENTALES Y POR 

ESO ES IMPORTANTE UN PROCESO PEDAGÓGICO, ES IMPORTANTE TENER DATOS, TENER 

CIENCIA Y HACER CIENCIA CIUDADANA DESDE LAS ESCUELAS. Y QUIERO MENCIONARLES 

POR EJEMPLO HAY CASOS QUE DE REPENTE SON ATROCES, TENEMOS DE REPENTE EN LAS 

MISMAS ESCUELAS IMPULSAN O LOS MISMOS GOBIERNOS IMPULSAN ECHAR CAL A LOS 

ARBOLES PARA QUE SE VEA BONITO, Y ESO ES UNA AGRESIÓN AL ÁRBOL; OTROS POR OTRO 

LADO DICEN: “VAMOS A CORTAR EL ÁRBOL PARA QUE CREZCA MÁS”. ES CONTRA NATURA 

¿VERDAD?; TAMBIÉN ESCUCHAMOS CONSTANTEMENTE EL: “VAMOS A SEMBRAR ARBOLES”, 

EN LUGAR DE DECIR VAMOS A PLANTAR ARBOLES, SE SIEMBRAN LAS SEMILLAS, SE 

SIEMBRA LA PLANTA, NO AL REVÉS. ENTONCES TODO ESTO ES MUY IMPORTANTE PORQUE 

NOS AYUDA A CONOCER CON EXACTITUD QUE DEBEMOS DE DIRIGIRNOS POR UN PROCESO 

CIENTÍFICO POR MÉTODO, POR PEDAGOGÍA Y DE ESA MANERA ES MÁS FÁCIL PARA UN 

CIUDADANO CUANDO TOMA DECISIONES O CUANDO VIVE EN COMUNIDAD DECIR: NO 

DEBES DE MALTRATAR A ESTA ESPECIE PORQUE ESTÁ EN PELIGRO DE EXTINCIÓN, NO DEBES 

DE CONTAMINAR EL AGUA PORQUE NO HAY, ENTONCES YA EL PENSAMIENTO CAMBIA, Y YA 

SE DECIDE. YO CELEBRO ESTA INTERVENCIÓN POR PARTE DE LA DIPUTADA, Y POR 

SUPUESTO QUE NOS SUMAMOS A ESTA INTERVENCIÓN MUCHAS GRACIAS”. 

 
AL NO HABER MÁS PARTICIPACIONES EN ESTE ASUNTO, LA C. PRESIDENTA PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE ACUERDO SE VOTA EN ESTE MOMENTO, 

SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA 

ECONÓMICA. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE MOMENTO 

POR UNANIMIDAD.  

 
ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. 

PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIONES. ASIMISMO, GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA QUE LA SECRETARIA TOME EL 
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SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN VÍA REMOTA EN LA 

PLATAFORMA DIGITAL. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 33 VOTOS A FAVOR, 0 

VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL: 4 

VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD CON 37 VOTOS.  

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA 

ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 

PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. SANDRA 

ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, 

MUCHAS GRACIAS. LA SUSCRITA, DIPUTADA SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 122, 122 BIS Y 

123 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA, EL 

POSICIONAMIENTO RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO Y LA VIOLENCIA 

ESCOLAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE INTEGRAR A LOS 

CRIMINÓLOGOS AL SECTOR EDUCATIVO CON EL FIN DE PREVENIR, ATENDER Y 

ERRADICAR, EL ACOSO ESCOLAR Y ACTOS DE VIOLENCIA Y DELINCUENCIA QUE SE 

GENERAN EN LAS ESCUELAS DE NUESTRO ESTADO, LO CUAL SE EXPRESA EN LA 

SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. EL PASADO 11 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 

TRAS HABER TRANSCURRIDO CASI DOS AÑOS DE LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA 

SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV-2. SE EMPEZARÁ CON EL REGRESO A 

CLASES DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS EN EL ESTADO, DONDE HAY 

ACTUALMENTE MÁS DE 4000 ESCUELAS EN PROCESO DE APLICACIÓN DE LOS PROTOCOLOS 

DE UN REGRESO SEGURO A CLASES. ANTE ESTE REGRESO A CLASES, Y ANTE LA 

INCORPORACIÓN DE MUCHOS MENORES Y JÓVENES, PARA RETOMAR DE NUEVA CUENTA 

LA NORMALIDAD, SE DEBEN ENTENDER DIVERSAS CUESTIONES, COMO LO ES GENERAR 

CONFIANZA Y VALIDAR LOS SENTIMIENTOS DE LOS ALUMNOS, MISMO QUE AYUDARÁ A 

QUE SUPEREN LAS EMOCIONES DEL COMIENZO DE CICLO ESCOLAR PRESENCIAL EN ESTA 
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PANDEMIA. AUNADO A LO ANTERIOR ES PRIORITARIO PARA NUESTRA ENTIDAD ATENDER 

Y PREVENIR CUALQUIER SITUACIÓN DE RIESGO QUE PUDIERA SUSCITARSE DURANTE EL 

REGRESO A CLASES, Y LOS EFECTOS A LA SALUD MENTAL QUE HAYA OCASIONADO A LOS 

ESTUDIANTES DURANTE LA PANDEMIA. CONFORME A LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU ARTÍCULO 75 SE 

ESTABLECE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN: “ARTÍCULO 75. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

TIENEN DERECHO A UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD QUE CONTRIBUYA AL CONOCIMIENTO DE 

SUS PROPIOS DERECHOS Y, BASADA EN UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

IGUALDAD, QUE GARANTICE EL RESPETO A SU DIGNIDAD HUMANA; EL DESARROLLO 

ARMÓNICO DE SUS POTENCIALIDADES Y PERSONALIDADES, Y FORTALEZCA EL RESPETO A LOS 

DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO TERCERO CONSTITUCIONAL, CONSTITUCIÓN LOCAL, LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES”. POR LO 

QUE, ES DE RESALTAR QUE SE DEBE BUSCAR UN DESARROLLO ARMÓNICO Y DE 

PERSONALIDAD DE LOS ESTUDIANTES Y LA FORMA DE REALIZAR QUE ES A TRAVÉS DE 

ESTAS DISPOSICIONES NORMATIVAS, QUE ES LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y 

ERRADICAR EL ACOSO Y LA VIOLENCIA ESCOLAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. MISMA 

QUE TIENE COMO FINALIDAD, ESTABLECER PRINCIPIOS, CRITERIOS, MECANISMOS, 

PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR CUALQUIER 

TIPO DE ACOSO Y VIOLENCIA ESCOLAR, YA SEA DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, 

DENTRO O AL EXTERIOR DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, SU 

APLICACIÓN SERÁ OBLIGATORIA DESDE LA EDUCACIÓN INICIAL, BÁSICA Y HASTA LA 

MEDIA SUPERIOR. LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN LAS ESCUELAS ES UN GRAVE PROBLEMA 

PARA NUESTRO ESTADO, PUES VA MÁS ALLÁ DE LAS OFENSAS Y AGRESIONES FÍSICAS 

ENTRE ESTUDIANTES Y SUS AFECTACIONES PSICOLÓGICAS. HEMOS CONOCIDO HECHOS 

TAN GRAVES DE ALUMNOS QUE HAN AGREDIDO Y HAN ATENTADO CONTRA SU PROPIA 

VIDA TANTO EN NUESTRO ESTADO, UN CASO MUY SONADO EN EL 2017 QUE TODAVÍA 

PODEMOS TRAERLO A LA ACTUALIDAD Y AL MISMO EN OTROS ESTADOS DE LA 

REPÚBLICA. ESTOS SUCESOS SON IMPACTANTES PARA NUESTRA SOCIEDAD, PUES 

CONSIDERAMOS URGENTE Y NECESARIO ERRADICAR ESTE TIPO DE ACTOS VIOLENTOS 

QUE, LA MAYORÍA DE LAS VECES, SON COMETIDOS POR PROBLEMAS RELACIONADOS CON 

SALUD MENTAL, POR ACCIONES COMO EL ACOSO ESCOLAR Y POR EL FENÓMENO 

DENOMINADO “BULLYING”, QUE PUEDE IMPULSAR A COMETER ACTOS VIOLENTOS, 

ESCALANDO LAMENTABLEMENTE HASTA EL HOMICIDIO. ASÍ MISMO ES DE EXPONER QUE, 

DURANTE LA PANDEMIA, EL INSTITUTO DE SALUD MENTAL HA ATENDIDO A DISTANCIA A 
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UNOS QUINIENTOS NIÑOS. ANTES DE LA PANDEMIA SE ATENDÍAN A TRECIENTOS, SE CREE 

QUE YA NO SIGUIERON LA ATENCIÓN VIRTUAL POR FALTA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 

COMO OCURRIÓ CON LAS CLASES. LOS 37 PSICOTERAPEUTAS DE ESTA OFICINA QUE 

DEPENDE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DIERON SEGUIMIENTO A PROBLEMAS DE 

TRASTORNO DEPRESIVO, ANSIEDAD, PROBLEMAS DE CONDUCTA Y BAJO RENDIMIENTO 

ESCOLAR, INDICÓ ASÍ EL COORDINADOR JAVIER ALBERTO FALCÓN. EL ACOMPAÑAMIENTO 

VIRTUAL PERMITIÓ QUE LOS PROBLEMAS EMOCIONALES DE ESTOS NIÑOS SIGUIERAN 

TRATÁNDOSE Y, AL MISMO TIEMPO, EVITAR QUE SURGIERAN OTROS, PERO AL EMPEZAR 

LA MOVILIDAD EMPEZARÁN A LLEGAR MÁS CASOS NUEVOS QUE SEGURAMENTE NO 

HABÍAN SIDO TRATADOS, QUE ACUDEN POR PRIMERA VEZ A SOLICITAR ATENCIÓN Y AHÍ 

SEGURAMENTE VAN A EMPEZAR A APARECER OTRO TIPO DE FACTORES LIGADOS A LA 

PANDEMIA. AHORA BIEN, EN EL ORDENAMIENTO EN MATERIA DE ACOSO ESCOLAR DE 

NUESTRA ENTIDAD, SE CONTEMPLA A LOS PSICÓLOGOS Y TRABAJADORES SOCIALES 

COMO LOS PROFESIONISTAS PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y DETECCIÓN DE ESTE 

GRAN PROBLEMA SOCIAL, POR LO QUE, INTEGRANDO A LOS CRIMINÓLOGOS EN LAS 

ESCUELAS, SE PODRÁ COMPLEMENTAR EL ANÁLISIS, DETECCIÓN Y PREVENCIÓN. LO 

MENCIONADO COADYUVA AL OBJETIVO PRIMORDIAL CONSISTENTE, ENTRE OTROS, EN 

DISEÑAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCIÓN PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA DE 

FACTORES DE RIESGO EN LOS INFANTES EN PLANTELES ESCOLARES, ASÍ COMO LA 

ATENCIÓN CORRESPONDIENTE PARA ERRADICAR CUALQUIER ACOSO ESCOLAR, ACTO DE 

VIOLENCIA O DELINCUENCIA, PUES LA CRIMINOLOGÍA ES UNA CIENCIA SINTÉTICA, ES 

DECIR, QUE SE NUTRE DE VARIAS DISCIPLINAS, SIENDO UNA DE ELLAS; LA PSICOLOGÍA. SI 

BIEN ES CIERTO, LOS PSICÓLOGOS REALIZAN LA PARTE TERAPÉUTICA DE MANERA 

INDIVIDUAL, EN LOS CASOS DE SITUACIONES, CONFLICTOS EMOCIONALES INCONCLUSOS 

O DE MEDIACIÓN DE CONFLICTOS. LOS TRABAJADORES SOCIALES SON LOS QUE DAN LA 

APERTURA DE TRABAJAR EN CONCILIACIÓN O JUNTO CON LOS PADRES DE FAMILIA, LOS 

ALUMNOS Y LA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO LLEVAR LOS AVANCES EN EL ÁMBITO 

CONDUCTUAL. SIN EMBARGO, AUNADO A ELLO HACE FALTA LA FIGURA DEL 

CRIMINÓLOGO, PUES ES EL ÚNICO CAPAZ DE TRABAJAR LA PARTE DE INTERACCIÓN 

SOCIAL. ASÍ MISMO, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL CRIMINÓLOGO, A TRAVÉS DE LA 

VICTIMOLOGÍA, PUEDE APORTAR GRANDES COSAS, ES DECIR, PUEDE MEJORAR EL TRATO 

HACIA LAS VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS DENTRO DE TODAS LAS SITUACIONES DE 

ACOSO ESCOLAR Y DE VIOLENCIA. ASÍ MISMO, PUEDE TRATAR A LOS INFANTES QUE SON 

VIOLENTADOS DENTRO DEL HOGAR, PUES SON VÍCTIMAS, Y EN LA INSTITUCIÓN SON 

ALUMNOS QUE TIENDEN A AISLARSE POR LOS TIPOS DE CONDUCTAS QUE PRESENTAN Y 
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SON FÁCILMENTE IDENTIFICABLES POR LOS CRIMINÓLOGOS, HACIENDO EL USO DE LA 

VICTIMOLOGÍA PARA BRINDAR LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE MANERA INMEDIATA O EN 

SITUACIÓN DE CRISIS. EN ESTE SENTIDO, EL CATEDRÁTICO ANTONIO GARCÍA PABLOS DE 

MOLINA, EN SU LIBRO DENOMINADO “LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN UN ESTADO SOCIAL Y 

DEMOCRÁTICO”, DEFINE A LA CRIMINOLOGÍA COMO LA CIENCIA QUE ESTUDIA EL CRIMEN, 

LA PERSONALIDAD DEL ANTISOCIAL, EL CONTROL SOCIAL PARA EVITAR ESTA CONDUCTA, 

ADEMÁS, TRATA DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN CIENTÍFICA, CONTRASTADA SOBRE LA 

GÉNESIS, DINÁMICA Y VARIABLES DEL CRIMEN DESDE LO INDIVIDUAL HASTA LO SOCIAL, 

ASÍ COMO LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL SER ANTISOCIAL. POR 

ELLO, ES NECESARIO QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES Y FUNCIONES 

QUE DESEMPEÑA UN CRIMINÓLOGO, COMO ES EL DE ESTUDIAR LAS CONDUCTAS 

ANTISOCIALES, DETERMINAR RESPONSABILIDADES EN HECHOS DELICTIVOS, TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN EN LA INICIATIVA PRIVADA, ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE POLÍTICAS 

PARA LA DISMINUCIÓN DEL CRIMEN, PREVENCIÓN DEL DELITO, DETECCIÓN DE FACTORES 

DE RIESGO, ACOSO, VIOLENCIA Y DELINCUENCIA, ASÍ COMO ELABORAR ESTRATEGIAS 

PARA REDUCIR Y COLABORAR EN EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE 

PREVENCIÓN PARA LOS PLANTELES ESCOLARES. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LA MISMA 

CARRERA DE CRIMINOLOGÍA QUE IMPARTE LA FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA 

EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, TIENE COMO PROPÓSITO EL FORMAR 

INTEGRALMENTE LICENCIADOS EN CRIMINOLOGÍA, CON UN PERFIL PROFESIONAL 

ANALÍTICO Y ALTAMENTE REFLEXIVO, QUE LE PERMITA INVESTIGAR E INTERVENIR, 

EMPLEANDO LAS TÉCNICAS CRIMINOLÓGICAS Y CRIMINALÍSTICAS EN LOS PROCESOS DEL 

COMPORTAMIENTO ANTISOCIAL, LA DELINCUENCIA Y SUS EFECTOS A NIVEL LOCAL, 

NACIONAL E INTERNACIONAL, TANTO EN EL SECTOR PÚBLICO COMO EN EL PRIVADO, A 

TRAVÉS DEL DESARROLLO DE PROGRAMAS PARA LA SEGURIDAD; ASUMIENDO 

PROACTIVAMENTE Y  DE MANERA INTERDISCIPLINARIA, EL DESAFÍO DE RESPONDER 

ÉTICA Y COMPETITIVAMENTE A LAS NECESIDADES DE NUESTRA SOCIEDAD, 

COLABORANDO EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y PROMOVIENDO ESTRATEGIAS DE 

PREVENCIÓN LOGRANDO UNA SOCIEDAD PACÍFICA, JUSTA Y SEGURA. ES POR ELLO QUE 

CONSIDERO RELEVANTE QUE ANTE EL DÉFICIT DE PSICÓLOGOS, Y TRABAJADORES 

SOCIALES QUE DEMANDA LA PRESENTE LEY, ES IMPORTANTE ABRIR LAS PUERTAS A LAS 

ÁREAS QUE PUDIERA AYUDAR A LA PREVENCIÓN, ASÍ COMO ATENDER LAS SITUACIONES 

QUE POR SALUD MENTAL DE LOS MENORES, SE REQUIERAN APOYAR POR PARTE DE LOS 

EXPERTOS EN LA MATERIA DURANTE ESTE REGRESO A CLASES, Y ASÍ PODER GARANTIZAR 

LOS DERECHOS A LA EDUCACIÓN, EL SANO DESARROLLO Y LIBERTAD PERSONAL, POR LO 
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QUE LOS INVITO COMPAÑEROS DIPUTADOS A SUMARSE A LA PRESENTE INICIATIVA QUE 

PRESENTARÉ EN UNOS MOMENTOS MÁS ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE 

CONGRESO Y AL MISMO TIEMPO LLEVAR SU CURSO HACIA LAS COMISIONES QUE 

CORRESPONDAN Y LOGRAR QUE ESTA DISCIPLINA, ESTA CIENCIA PUEDA TAMBIÉN 

APORTAR MUCHÍSIMO EN EL DESARROLLO EMOCIONAL Y TAMBIÉN SOCIAL DE NUESTRA 

COMUNIDAD SOBRE TODO ATENDIENDO A NUESTROS ALUMNOS A NUESTRA COMUNIDAD 

ESTUDIANTIL DESDE NIVEL BÁSICO HASTA EL MEDIO SUPERIOR. ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE”. 

 
PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. WALDO 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS EL DÍA DE HOY PRESENTO UNA INICIATIVA QUE TIENE QUE VER CON EL MODO 

DE SELECCIÓN DE NUESTROS REGIDORES. ADEMÁS DE LOS VALORES COMO EL 

HUMANISMO Y LA LIBERTAD, LA DEMOCRACIA SE DIFERENCIA DE OTRAS FORMAS DE 

GOBIERNO POR LA ELECCIÓN POPULAR DE QUIENES NOS REPRESENTANTE O A QUIENES 

REPRESENTAMOS. LO ANTERIOR LE PERMITE AL SISTEMA DE GOBIERNO SER UN FIEL 

ESPEJO DE LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA. AQUÍ EN NUEVO LEÓN EN ESTE CONGRESO LA 

MAYORÍA DEL PUEBLO DE NUEVO LEÓN ESCOGIÓ LA CONFORMACIÓN DE ESTE CONGRESO, 

Y HOY AQUÍ ESTAMOS REPRESENTANDO A LOS INTERESES DE CADA UNO DE NUESTROS 

PARES EN LA SOCIEDAD. SI BIEN TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO SON RELEVANTES, EL 

DEL MUNICIPIO A MI PARECER ES ESPECIAL. “EL MUNICIPIO ES LA CÉLULA PRIMARIA 

TERRITORIAL, POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA EN LOS ESTADOS, POR LO QUE ES EL PRIMER 

NIVEL DE GOBIERNO QUE ENTRA EN CONTACTO CON LA CIUDADANÍA ASENTADA DE ÉL, 

DE AHÍ QUE CORRESPONDA A SUS HABITANTES ELEGIR DE MANERA DIRECTA A LOS 

FUNCIONARIOS QUE DEBERÍAN CONFORMAR EL ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL”.  ES 

ASÍ QUE EN EL DEBER SER, TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DEBEN SER 

DEFINIDOS MEDIANTE EL VOTO.  HOY EN NUEVO LEÓN, LOS REGIDORES SE ELIGEN 

MEDIANTE PLANILLAS Y NO POR MEDIO DE UNA ELECCIÓN DIRECTA. CONTAR CON UN 

VERDADERO PROCESO DE ELECCIÓN DIRECTA DE REGIDORES NOS AYUDARÁ A DOTAR DE 

LEGITIMIDAD LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, ADEMÁS DE QUE FAVORECE LA 

COMUNICACIÓN DIRECTA CON LOS CIUDADANOS. POR MEDIO DE UNA ELECCIÓN DIRECTA, 

LOS REGIDORES SERÁN UN VERDADERO CONTRAPESO AL INTERIOR DE CADA GOBIERNO 

MUNICIPAL.  SEGÚN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL: LOS 

ESTADOS ADOPTARÁN, PARA SU RÉGIMEN INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO 

REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO, LAICO Y POPULAR, TENIENDO COMO 

BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
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ADMINISTRATIVA, EL MUNICIPIO LIBRE. COMO TAL RESULTA ENTONCES 

CONTRADICTORIO POR SU ESPÍRITU DEMOCRÁTICO Y REPRESENTATIVO QUE A VECES A 

NUESTROS REGIDORES LOS ELIJAMOS POR PLANILLAS, EN EL CASO CONCRETO DE NUEVO 

LEÓN ES ASÍ. LO ANTERIOR RESTRINGE EN CIERTA MEDIDA EL DERECHO A LOS 

CIUDADANOS DE ELEGIR LIBREMENTE A LOS REGIDORES, PERO SOBRE TODO A 

REPRESENTANTES DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE LES PERMITIRÍA TENER UN 

CONTACTO DIRECTO CON EL ALCALDE PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS DE SU ZONA O 

SU ESPACIO FÍSICO. EN ESE SENTIDO, LOS REGIDORES DEBERÍAN DE SER UN CONTRAPESO 

DEL MUNICIPIO. SIN EMBARGO, AL CONTAR CON UN SISTEMA DE LISTAS CERRADAS PARA 

SU ELECCIÓN, SE FOMENTA LA LEALTAD AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PARTIDO QUE 

LOS POSTULÓ. UN POCO COMO UN RÉGIMEN PARLAMENTARIO DONDE SE REQUIERE UN 

RÉGIMEN REPUBLICANO. POR ESO EL DÍA DE HOY PRESENTO ESTA INICIATIVA QUE SE 

PONE A SU CONSIDERACIÓN PARA EFECTO DE QUE A NUESTROS REGIDORES SEAN 

ELEGIDOS DE MANERA DIRECTA. GRACIAS PRESIDENTE, GRACIAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS”. 

 
PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RAÚL LOZANO 

CABALLERO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA, 

EL SUSCRITO, DIPUTADO RAÚL LOZANO CABALLERO, COORDINADOR DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN USO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO EL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, ME 

PERMITO PRESENTAR EL SIGUIENTE: POSICIONAMIENTO. DE ACUERDO CON DATOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA (EL INEGI), EN 

MÉXICO EXISTEN ALREDEDOR 23 MILLONES DE MASCOTAS. SIN EMBARGO, DE ESE TOTAL 

EL 70% DE LOS PERROS Y GATOS SE ENCUENTRAN ABANDONADOS, ES DECIR, SOLAMENTE 

5.4 MILLONES VIVEN EN UN HOGAR Y EL RESTO HABITA EN LAS CALLES. TAMBIÉN DATOS 

DEL INEGI SEÑALAN QUE EN MÉXICO 7 DE CADA 10 HOGARES TIENEN UNA MASCOTA, SIN 

EMBARGO, EL PAÍS OCUPA EL PRIMER LUGAR EN LATINOAMÉRICA Y EL TERCERO EN EL 

MUNDO EN LO QUE REFIERE AL MALTRATO ANIMAL. EN EL PAÍS, SE ESTIMA QUE, DE CADA 

10 ANIMALES, 7 SUFREN MALTRATO ANIMAL. DE ACUERDO CON DATOS DE LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CERCA DE 500 MIL PERROS Y GATOS SON ABANDONADOS EN EL PAÍS. ESTAS 

CIFRAS POR SÍ SOLAS SON ALARMANTES. EN NUESTRO ESTADO HEMOS REALIZADO 

ESFUERZOS POR PROTEGER LA INTEGRIDAD DE LOS ANIMALES. ESTE CONGRESO HA 

REALIZADO IMPORTANTES MODIFICACIONES A LA NORMATIVIDAD QUE PROTEGE A 
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ANIMALES, MISMAS QUE NOS HAN LLEVADO A RECONOCERLOS COMO SERES CON LA 

CAPACIDAD DE SENTIR Y, EN CONSECUENCIA, A GARANTIZAR QUE SEAN SUJETOS A UN 

TRATO DIGNO. A PESAR DE LOS IMPORTANTES AVANCES LEGISLATIVOS, ES UNA 

REALIDAD QUE EL MALTRATO O CRUELDAD ANIMAL EN LA ENTIDAD HA IDO EN 

AUMENTO, PUES EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO TIENE REGISTRADAS 74 CARPETAS DE INVESTIGACIÓN POR DELITOS DE 

MALTRATO O CRUELDAD CONTRA ANIMALES DOMÉSTICOS, QUE RESULTA MAYOR A LOS 

73 CASOS QUE SUCEDIERON DURANTE TODO EL AÑO PASADO Y LOS 33 CASOS DURANTE EL 

2019. ESTE PROBLEMA ES PREOCUPANTE YA QUE EXISTE LA EVIDENCIA CLÍNICA QUE 

DEMUESTRA QUE LAS PERSONAS QUE LASTIMAN A LOS ANIMALES, TARDE O TEMPRANO 

TERMINARÁN EJERCIENDO ALGÚN TIPO DE VIOLENCIA CONTRA DE OTRA PERSONA. EN 

ESTE CONTEXTO, EN LA ACTUALIDAD SE HAN PRESENTADO NUEVAS FORMAS DE 

VIOLENTAR A LOS ANIMALES DOMÉSTICOS, EN ESPECIAL A LOS PERROS, Y A SUS DUEÑOS. 

RECIENTEMENTE, EN TODO EL PAÍS HAN CRECIDO LOS CASOS DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

QUE SON SECUESTRADOS POR GRUPOS, QUIENES LLAMAN A SUS DUEÑOS Y EXIGEN EL 

PAGO DE UN RESCATE. CABE SEÑALAR QUE EN NUESTRA ENTIDAD NO EXISTEN DATOS 

OFICIALES AL RESPECTO, TODA VEZ QUE ESTA CONDUCTA NO SE ENCUENTRA TIPIFICADA 

COMO DELITO Y POR LO TANTO RESULTA IMPOSIBLE TENER CERTEZA DE LA CANTIDAD DE 

PERSONAS QUE HAN SIDO VÍCTIMAS. LE SOLICITO PRESIDENTE, SI ME PUEDEN AYUDAR 

CON LA PRESENTACIÓN DE UN VIDEO”. 

 
C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “CON GUSTO. SOLICITO A LA OFICIALÍA MAYOR SE LE 

AYUDE AL DIPUTADO CON MEDIOS AUDIOVISUALES”.  

 
SE DIO REPRODUCCIÓN AL AUDIO VIDEO. -  “EN MONTERREY, TAMBIÉN ALLÁ EN NUEVO 

LEÓN, CADA VEZ ES MÁS COMÚN EL ROBO DE MASCOTAS A PLENA LUZ DEL DÍA. TENGA USTED 

CUIDADO SI SALE CON SU PERRO, PORQUE SE LO PUEDEN ROBAR. LOS DELINCUENTES 

REVISAN LAS COCHERAS DE LAS VIVIENDAS EN BUSCA DE ALGÚN ANIMAL, LOS ACARICIAN 

PARA GANARSE SU CONFIANZA, DESPUÉS LOS SACAN A TRAVÉS DE LAS REJAS Y ESCAPAN. UNO 

DE ESTOS ROBOS FUERON CAPTADOS POR LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD EN LA COLONIA 

BARRIO DEL PADRE EN EL ÁREA DE SOLIDARIDAD; ESTE MOZALBETE LLEVÁNDOSE LA 

MASCOTA DE ESA CASA DE ESTA MANERA”. 

 
EFECTUADO LO ANTERIOR EL C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, CONTINUÓ EXPRESANDO: 

“SIN EMBARGO, ES UNA REALIDAD QUE ESTAS SITUACIONES SE ESTÁN PRESENTANDO Y 

LO PODEMOS CONSTATAR A TRAVÉS DE LAS DENUNCIAS QUE HACEN LAS ASOCIACIONES 
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CIVILES Y CUANDO LAS VÍCTIMAS EXPONEN SUS CASOS EN REDES SOCIALES. ESTE HECHO 

GENERA ANGUSTIA Y SUFRIMIENTO A LOS ANIMALES, ASÍ COMO DAÑOS PSICOLÓGICOS, 

EMOCIONALES Y ECONÓMICOS A LAS PERSONAS QUE PASAN POR ESTE TIPO DE 

ACONTECIMIENTOS. CON EL FIN DE PREVENIR ES QUE HOY PRESENTARÉ UNA INICIATIVA 

PARA TIPIFICAR ESTA CONDUCTA COMO DELITO EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. QUIERO DESTACAR QUE, EN OTROS ESTADOS, COMO PUEBLA, YA SE 

MODIFICÓ EL CÓDIGO PENAL, LO QUE NOS PERMITE APROVECHAR ESTA EXPERIENCIA 

PARA PODERLO HACER EN NUESTRO ESTADO Y PROTEGER TANTO A LOS ANIMALES 

DOMÉSTICOS COMO A SUS DUEÑOS Y DETENER ESTE TIPO DE DELINCUENCIA QUE AFECTA 

SEVERAMENTE EL ENTORNO SOCIAL DE NUESTRO ESTADO. ESPERANDO CONTAR CON SU 

APOYO DE TODOS USTEDES EN EL MOMENTO QUE SE DISCUTA EN ESTE PLENO, 

AGRADEZCO SU ATENCIÓN PARA ESTE TEMA. ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. 

 
PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ANYLÚ 

BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS, CON SU 

PERMISO PRESIDENTE. ESPECIALISTAS EN MATERIA ECONÓMICA ALERTAN QUE DURANTE 

ESTA TEMPORADA QUE INICIÓ CON EL BUEN FIN, DESPUÉS VIENEN LA TEMPORADA 

NAVIDEÑA Y DE FIN DE AÑO, LA CIRCULACIÓN DE BILLETES FALSOS PUEDE 

INCREMENTARSE DE MANERA SUSTANCIAL, DESAFORTUNADAMENTE LO HAN 

CONFIRMADO ALGUNOS COMERCIOS DE LA CUIDAD, LOS CUALES PUES BUENO HAN SIDO 

VÍCTIMAS Y QUE LES HAN PAGADO CON UN BILLETE FALSO DE DIVERSA DENOMINACIÓN. 

REPORTES DEL BANCO DE MÉXICO SEÑALAN QUE, DURANTE LA PRIMERA MITAD DEL AÑO, 

SE DETECTARON EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL MILLONES DE PESOS EN BILLETES 

APÓCRIFOS. SI BIEN LAS AUTORIDADES FEDERALES HAN TRABAJADO ARDUAMENTE PARA 

COMBATIR ESTA MALA PRÁCTICA, QUE ESTÁ PRESENTE A LO LARGO Y A LO ANCHO DEL 

PAÍS, NUESTRO ESTADO NO ES LA EXCEPCIÓN YA QUE EN ESTA TEMPORADA DECEMBRINA 

QUE ES CUANDO LAS Y LOS TRABAJADORES DE NUESTRO ESTADO PUES TIENEN SU 

AGUINALDO Y TIENEN MÁS FLUJO DE EFECTIVO PARA HACER LAS COMPRAS DE REGALOS 

NAVIDEÑOS PUES SE VEN AFECTADOS EN ESTA SITUACIÓN. LA FALSIFICACIÓN DE 

BILLETES ES UN DELITO DEL ORDEN FEDERAL QUE ESTÁ SANCIONADO HASTA CON DOCE 

AÑOS DE PRISIÓN, AUNADO A ELLO, LAS PRÁCTICAS PARA ALTERAR Y FALSIFICAR EL 

PAPEL MONEDA SON CADA VEZ MÁS SOFISTICADAS; ANTE ELLO, LA POBLACIÓN DEBE 

ESTAR INFORMADA Y CONOCER LA REVISIÓN DEL HILO DINÁMICO, LOS RELIEVES 

SENSIBLES AL TACTO, MARCA DE AGUA, DENOMINACIÓN MULTICOLOR, ASÍ COMO LOS 

FOLIOS QUE APARECEN EN EL BILLETE QUE PERMITE VALIDARLO O NO, COMO LEGAL Y 

AUTÉNTICO. DESDE ESTA PERSPECTIVA Y EN ARAS DE CONTRIBUIR AL CUIDADO 
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PATRIMONIAL DE LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS 

NUEVOLEONESES QUE REPRESENTAMOS, UNA SERVIDORA, HACE UN LLAMADO DE 

ATENCIÓN Y ALERTA A TODAS LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PERO TAMBIÉN A LA 

POBLACIÓN EN GENERAL A MANTENERSE VIGILANTES RESPECTO DE LA CIRCULACIÓN Y 

DETECCIÓN DE BILLETES APÓCRIFOS, EN ARAS DE QUE TODAS LAS AUTORIDADES 

TRABAJEMOS DE LA MANO PARA PROTEGER A LAS FAMILIAS DE NUEVO LEÓN Y 

TRABAJEMOS COORDINADAS PARA COMBATIR ESTE DELITO. APROVECHO PARA 

ANUNCIAR QUE VAMOS A ESTAR CON NUESTRAS AMIGAS Y AMIGOS DE ESCOBEDO PUES 

LLEVANDO ALGUNAS CAPACITACIONES Y TAMBIÉN ORIENTÁNDOLOS ACERCA DE CÓMO 

DENUNCIAR ESTE TIPO DE ACTOS. ES CUANTO PRESIDENTE. MUCHAS GRACIAS”.  

 
PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALHINNA 

BERENICE VARGAS GARCÍA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. LA 

SUSCRITA DIPUTADA ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA SEPTUAGÉSIMA 

SEXTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LAS FACULTADES CONFERIDAS 

EN EL ARTÍCULO 122 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA, EL SIGUIENTE 

PUNTO DE ACUERDO CON BASE EN LA SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. EN NUEVO 

LEÓN, TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA SALUD INTEGRAL, TANTO FÍSICA COMO 

MENTAL. CON ESTE PROPÓSITO, EN LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

APROBAMOS LA LEY DE SALUD MENTAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN ELLA SE LE 

RECONOCE COMO UN ELEMENTO FUNDAMENTAL EN LA SALUD INTEGRAL DE CADA 

PERSONA PARA UN BUEN FUNCIONAMIENTO TANTO EN LO PSICOLÓGICO, SOCIAL, 

CULTURAL Y BIOLÓGICO; Y QUE DESDE LUEGO A LAS PERSONAS LES PERMITE ALCANZAR 

LAS MEJORES CONDICIONES POSIBLES PARA SU DESARROLLO FÍSICO, AFECTIVO, 

CONDUCTUAL Y COGNOSCITIVO. LAMENTABLEMENTE LA PANDEMIA DEL COVID-19 HA 

AGRAVADO MUCHO LA SITUACIÓN DE SALUD MENTAL NO SOLO EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SINO EN TODO EL MUNDO, AUMENTANDO LOS NUEVOS CASOS DE AFECCIONES DE 

SALUD MENTAL Y EMPEORANDO LAS PREEXISTENTES. COMO CONSECUENCIA, LAS 

POBLACIONES QUE HISTÓRICAMENTE SE HAN ENFRENTADO A UNA MAYOR CARGA DE 

AFECCIONES MENTALES Y QUE AHORA TIENEN UN ACCESO REDUCIDO A SUS 

TRATAMIENTOS, HAN SIDO AFECTADOS DE MANERA DESPROPORCIONADA POR LOS 

IMPACTOS DE LA PANDEMIA. DESPUÉS DE CASI DOS AÑOS DE PADECER LOS EFECTOS 

TRAUMÁTICOS Y DOLOROSOS DE ESTA PANDEMIA, LA SALUD MENTAL SE HA VUELTO UN 
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PROBLEMA PREOCUPANTE, YA QUE UNA GRAN CANTIDAD DE FAMILIAS PASAN POR EL 

DUELO DERIVADO DE LA MUERTE DE UNO O MÁS DE SUS INTEGRANTES. INCLUSO HAY 

NUMEROSOS CUADROS DE DEPRESIÓN Y ANSIEDAD QUE SE HAN ACRECENTADO POR EL 

ENCIERRO, POR EL AISLAMIENTO, POR ESTAR CONTAGIADOS DE ESTE VIRUS O POR LA 

VIOLENCIA QUE SE HA GENERADO AL CONVIVIR EN ESPACIOS MUY REDUCIDOS Y ESTO 

DESDE LUEGO AUNADO AL ABUSO DE SUBSTANCIAS TÓXICAS COMO EL ALCOHOL Y LA 

DROGAS. POR ELLO, EL MES PASADO PROPUSE UNA INICIATIVA DE REFORMA TURNADA A 

LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, QUE TIENE EL OBJETO DE 

ESTABLECER EN LA LEY DE SALUD MENTAL EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LÍNEA 

TELEFÓNICA QUE ATIENDA LAS EMERGENCIAS EN ESTA MATERIA PARA QUE PUEDAN 

REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS QUE LA PANDEMIA ESTÁ GENERANDO EN LA SALUD 

MENTAL DE LAS Y LOS NUEVOLEONESES. SIN EMBARGO, TODAVÍA HAY MACHISMO POR 

HACER Y NO PODEMOS QUEDARNOS CON LOS BRAZOS CRUZADOS MIENTRAS NUESTRA 

GENTE, NUESTROS VECINOS Y NUESTRAS PROPIAS FAMILIAS PADECEN PROBLEMAS DE 

SALUD MENTAL QUE NO SE HAN TRATADO Y QUE, ADEMÁS, ACTUALMENTE NO EXISTE LA 

CAPACIDAD FÍSICA INSTALADA PARA BRINDAR UN TRATAMIENTO OPORTUNO Y EFECTIVO 

A CADA PERSONA QUE LO REQUIERE. POR LO ANTERIOR, PROPONGO UN PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE SE CONVOQUE A UNA MESA DE TRABAJO CON EXPERTOS EN SALUD 

MENTAL, CON EL PROPÓSITO DE ANALIZAR Y ESTUDIAR EL EXPEDIENTE 14564 Y 

ADEMÁS DE COMENTAR LA REALIDAD QUE PREVALECE EN EL ESTADO EN ESTA MATERIA 

Y PROPONER TAMBIÉN ESTRATEGIAS MÁS URGENTES PARA MITIGAR AL MÁXIMO LOS 

EFECTOS NEGATIVOS DE LA PANDEMIA Y TODO LO QUE HA OCASIONADO EN LA SALUD 

MENTAL DE NUESTRAS FAMILIAS. TAMBIÉN SE PODRÁN ESTABLECER EN ESTA MESA, 

PRINCIPIOS DE UNA POLÍTICA PÚBLICA EN MATERIA DE SALUD MENTAL QUE PODRÍA 

GUIAR DE ALGUNA MANERA LOS ESFUERZOS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO PARA 

QUE TAMBIÉN EXPERTOS SUGIERAN A ESTA LEGISLATURA EN SU CASO, LOS CAMBIOS QUE 

LLEGUEN A CONSIDERAR A LA LEY ESTATAL A FIN DE HACER LAS ADECUACIONES 

LEGALES NECESARIAS. HAY QUE RECORDAR QUE EL CONTEXTO QUE EXISTÍA EN EL 2018 

CUANDO APROBAMOS ESA LEY EN LA LEGISLATURA SETENTA Y CUATRO, ES MUY 

DIFERENTE AL CONTEXTO ACTUAL HA CAMBIADO EL ESCENARIO ENTONCES ES 

IMPORTANTE QUE ESTA LEY SE ENCUENTRE LO MÁS APEGADA A LA REALIDAD DE 

NUESTRA POBLACIÓN. EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ES QUE PROPONGO 

EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL SOLICITO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO. 

ÚNICO: LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDA 

CONVOCAR A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE SALUD A LA CELEBRACIÓN DE UNA MESA DE 
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TRABAJO PARA EL ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE 14564, EN MATERIA DE CREAR UNA LÍNEA 

TELEFÓNICA PARA ATENDER CASOS DE URGENCIA EN SALUD MENTAL, LA CUAL SE LLEVE 

A CABO EN FECHA POR DEFINIR, Y QUE SIRVA ADEMÁS PARA PLANTEAR LAS ESTRATEGIAS  

QUE DEBE TOMAR LA AUTORIDAD DE SALUD PARA MITIGAR LOS EFECTOS NEGATIVOS 

QUE LA PANDEMIA HA OCASIONADO A LA POBLACIÓN, ASÍ COMO LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS MÁS IDÓNEAS PARA ATENDER ESTA EMERGENCIA DE SALUD. ES CUANTO 

PRESIDENTA”. 

 
C. PRESIDENTA: “LA DIPUTADA ALHINNA VARGAS, SOLICITÓ QUE FUERA VOTADO EN 

ESTE MOMENTO EL PRESENTE TEMA”. 

 
AL NO HABER PARTICIPACIONES EN ESTE ASUNTO, LA C. PRESIDENTA PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE ACUERDO SE VOTA EN ESTE 

MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO 

DE MANERA ECONÓMICA. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD.  

 
ACTO SEGUIDO, LA C. PRESIDENTA, PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL PUNTO 

DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 

SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS 

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASIMISMO, GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA 

QUE LA SECRETARIA TOME EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE 

ENCUENTRAN VÍA REMOTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 32 VOTOS A FAVOR, 0 

VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL:   4 

VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD CON 36 VOTOS.  

 
APROBADO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 
PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. NORMA EDITH 

BENÍTEZ RIVERA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. LA 

SUSCRITA DIPUTADA NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
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LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 122, 122 BIS Y 123 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOMETO A LA CONSIDERACIÓN 

DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA, PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y A LA 

SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA QUE, EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE 

VACUNACIÓN CONTRA EL COVID-19 Y DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES, DISEÑEN E 

IMPLEMENTEN, DE FORMA INMEDIATA, LA VACUNACIÓN A MENORES DE EDAD DE 5 A 11 

AÑOS, CON EL FIN DE ASEGURAR EL ACCESO AL DERECHO HUMANO A LA SALUD, LO CUAL 

SE EXPRESA EN LA SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. EL DÍA DE AYER, EN LA 

CONFERENCIA MAÑANERA EN EL PALACIO NACIONAL, SE HIZO EL ANUNCIO OFICIAL DE 

LA APERTURA DE VACUNACIÓN A MENORES DE EDAD DE 15 A 17 AÑOS QUE NO TENGAN 

COMORBILIDADES, ESTO FUE INFORMADO POR EL DOCTOR HUGO LÓPEZ-GATELL, 

SUBSECRETARIO DE SALUD FEDERAL. EL SUBSECRETARIO INDICÓ QUE A PARTIR DEL 19 

DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO ESTARÁ DISPONIBLE EL PRE-REGISTRO PARA 

ADOLESCENTES EN EL PORTAL MIVACUNA.SALUD.GOB.MX, AUNQUE NO FUE PRECISO EN 

EL INICIO DE LA APLICACIÓN DE LA VACUNA EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. COMO BIEN SABEMOS, EL ESTADO MEXICANO TIENE LA OBLIGACIÓN 

CONSTITUCIONAL DE GARANTIZAR EL ACCESO UNIVERSAL A LA SALUD DE TODAS LAS 

PERSONAS, SIN IMPORTAR SU EDAD, GÉNERO Y DEMÁS CONDICIONES SOCIALES, LO 

ANTERIOR TIENE UN FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE A LA LETRA DICE: ARTÍCULO 4º.- (…) TODA 

PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. LA LEY DEFINIRÁ LAS BASES Y 

MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y ESTABLECERÁ LA 

CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 

SALUBRIDAD GENERAL, CONFORME A LO QUE DISPONE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 73 

DE ESTA CONSTITUCIÓN, LA LEY DEFINIRÁ UN SISTEMA DE SALUD PARA EL BIENESTAR, CON 

EL FIN DE GARANTIZAR LA EXTENSIÓN PROGRESIVA, CUANTITATIVA Y CUALITATIVA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y GRATUITA DE LAS PERSONAS QUE NO 

CUENTEN CON SEGURIDAD SOCIAL”. EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, ES CLARA LA 

OBLIGACIÓN QUE TIENEN LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA 

DE SALUD, EN ESPECÍFICO GARANTIZAR Y SALVAGUARDAR EL ACCESO AL DERECHO 

HUMANO A LA SALUD DE TODAS LAS PERSONAS. CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR Y 

DEMÁS DISPOSICIONES EN NUESTRO MARCO NORMATIVO, ES QUE DIVERSOS MENORES DE 
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EDAD POR MEDIO DE SUS PADRES Y TUTORES PRESENTARON JUICIOS CONSTITUCIONALES 

PARA LA GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO A LA SALUD, LOS CUALES HAN SIDO 

RESUELTOS A FAVOR POR PARTE DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES Y HAN 

ORDENANDO AL GOBIERNO MEXICANO A VACUNAR CONTRA EL COVID A MENORES DE 

EDAD. COMO BIEN SABEMOS, EL PLAN NACIONAL DE VACUNACIÓN CONTRA EL COVID, ES 

RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, EN SU POLÍTICA RECTORA DE 

VACUNACIÓN SE ESTABLECIÓ A UN COORDINADOR DE BRIGADAS EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS LLAMADAS BRIGADAS CORRECAMINOS, EN LAS CUALES PARTICIPA LA 

SEDENA Y LAS DELEGACIONES DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR COMO RESPONSABLES 

DE LA EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA DE VACUNACIÓN, EN ESTE SENTIDO, LA SECRETARÍA 

DE SALUD DEL ESTADO NO PUEDE INCIDIR EN LA COBERTURA O AMPLIACIÓN DEL 

ESQUEMA DE VACUNACIÓN. LO ANTERIOR, NO HA SIDO IMPEDIMENTO PARA QUE EL 

TITULAR DEL EJECUTIVO EL DOCTOR SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA Y SU 

GABINETE SE PONGAN A TRABAJAR EN EL TEMA; ESTO HA SIDO EVIDENTE EN EL 

ESFUERZO ENCABEZADO POR NUESTRO GOBERNADOR DEL ESTADO CON EL PROGRAMA 

DE VACUNACIÓN TRANSFRONTERIZO, QUE DIO INICIO EN EL MES DE AGOSTO, EN EL QUE 

LAS EMPRESAS Y AHORA CENTROS EDUCATIVOS DEL ESTADO, COLABORAN PARA QUE 

SUS EMPLEADOS Y COMUNIDAD ESTUDIANTIL ACUDA A LA FRONTERA A INOCULARSE 

CONTRA EL VIRUS EL COVID-19. ESTOS ESFUERZOS HAN IDO CRECIENDO, CON EL 

ANUNCIÓ HECHO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO EL LUNES 20 DE SEPTIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO CON LA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

TRANSFRONTERIZO QUE INCLUÍA A MENORES DE EDAD ENTRE 12 Y 18 AÑOS. APENAS EL 

PASADO LUNES 15 DE NOVIEMBRE, NUEVAMENTE EL GOBERNADOR DEL ESTADO, DIO EL 

BANDERAZO DE SALIDA DE LOS PRIMEROS 18 CAMIONES CON DESTINO AL PUENTE 

COLOMBIA, Y LA FRONTERA CON MCALLEN Y LAREDO, DONDE SE VACUNARÁN 

ALREDEDOR DE 500 A 1,000 MENORES DE FORMA DIARIA EN EL PROGRAMA DE 

VACUNACIÓN TRANSFRONTERIZO. CON EL PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

TRANSFRONTERIZO A LA FECHA SE HAN VACUNADO MÁS DE 53,000 ADULTOS, 23,200 

MENORES DE 12 A 17 AÑOS Y A LO QUE VA DEL PASADO LUNES AL DÍA DE HOY MÁS DE 

1,000 MENORES DE 5 A 11 AÑOS. LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, ALMA ROSA 

MARROQUÍN ESCAMILLA, DIO A CONOCER QUE LA META ES LLEGAR AL 95% DE LA 

POBLACIÓN VACUNADA Y EVITAR NUEVAS OLAS DE COVID-19. ACTUALMENTE LAS 

INSCRIPCIONES SE ESTÁN REALIZANDO DE MANERA GRUPAL, A TRAVÉS DE EMPRESAS, 

COLEGIOS Y ESCUELAS, EN LA PLATAFORMA VACUNASNL.MX, EN LA CUAL SE LLEVA UN 

REGISTRO MÁS DE 150,000. TODO ESFUERZO SUMA PARA BENEFICIO DE LA SALUD DE LOS 
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NEOLEONESES, CON EL FIN DE AGILIZAR LA REACTIVACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA. PERO, 

ES NECESARIO QUE TODAS LAS AUTORIDADES EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, 

HAGAMOS ESFUERZOS EXTRAORDINARIOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO A 

LA SALUD DE TODAS LAS PERSONAS. POR LO ANTERIOR, ME PERMITO PROPONER A LA 

APROBACIÓN DIPUTADA PRESIDENTA EN ESTE MOMENTO EL SIGUIENTE: PROYECTO DE 

ACUERDO. ACUERDO ÚNICO.- EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y A LA 

SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA QUE, EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE 

VACUNACIÓN CONTRA EL COVID-19 Y DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES, DISEÑEN E 

IMPLEMENTEN, DE FORMA INMEDIATA, LA VACUNACIÓN A MENORES DE EDAD DE 5 A 11 

AÑOS, CON EL FIN DE ASEGURAR EL ACCESO AL DERECHO HUMANO A LA SALUD. DADO 

EN LA SEDE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, EN LA CIUDAD DE MONTERREY, A LOS 17 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE. ES 

CUANTO PRESIDENTA”. 

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ANYLÚ 

BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS, CON SU 

PERMISO PRESIDENTA. BUENO, COMO NOSOTROS LO ADVERTIMOS HACE UN PAR DE 

SEMANAS Y ALGUNAS PERSONAS DE MANERA FACCIOSA ESTUVIERON LLAMANDO A 

PADRES Y MADRES DE MENORES DE EDAD A QUE NECESITABAN HACER UN AMPARO, O 

QUE NECESITABAN MOVER ALGÚN RECURSO LEGAL PARA VACUNARSE, NOSOTROS 

ADVERTIMOS QUE NO ERA NECESARIO QUE LAS VACUNAS QUE EL GOBIERNO DE MÉXICO 

CONSIGUIÓ SON PARA TODAS Y PARA TODOS Y EFECTIVAMENTE A PARTIR DEL DÍA 19 DE 

NOVIEMBRE YA VA A ESTAR DISPONIBLE LA VACUNACIÓN PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 15 A 

17 AÑOS. EL REGISTRO EMPIEZA ESTE VIERNES, EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE COMO LO DECÍA 

MI COMPAÑERA, EN LA PÁGINA MIVACUNA.SALUD.GOB.MX. DEFINITIVAMENTE VAMOS A 

VOTAR A FAVOR PORQUE LAS VACUNAS TIENEN QUE SER PARA TODAS Y PARA TODOS Y 

TENGO MUCHA CONFIANZA EN QUE EL GOBIERNO DE MÉXICO TAMBIÉN CONTEMPLARÁ 

UN ESQUEMA DE VACUNACIÓN PARA NIÑAS Y NIÑOS A PARTIR DE 5 AÑOS, ENTONCES, 

CUENTE CON NUESTRO APOYO COMPAÑERA NORMA. ES CUANTO”. 

 
AL NO HABER MÁS PARTICIPACIONES EN ESTE ASUNTO, LA C. PRESIDENTA PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE ACUERDO SE VOTA EN ESTE 

MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO 

DE MANERA ECONÓMICA. 
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HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD.  

 
ACTO SEGUIDO, LA C. PRESIDENTA, PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL PUNTO 

DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, SOLICITANDO A 

LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASIMISMO, GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA QUE LA 

SECRETARIA TOME EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN VÍA 

REMOTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 30 VOTOS A FAVOR, 

0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

DIGITAL: 4 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON 34 VOTOS.  

 
APROBADO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 
PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. JESSICA ELODIA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA. COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS, EN EL USO DE ESTE ESPACIO Y COMO PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DESEO INFORMARLES LO SIGUIENTE: UNA DE 

LAS DISPOSICIONES QUE DEBEMOS ATENDER COMO CUERPO COLEGIADO, ES LA 

CORRESPONDIENTE A DAR ATENCIÓN A LAS INICIATIVAS QUE ASEGUREN LA 

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA TOMA DE DECISIONES Y EN LA DISTRIBUCIÓN DE 

LOS BENEFICIOS PARA SU DESARROLLO. CON BASE EN ESTO, CONSIDERO DE SUMA 

IMPORTANCIA QUE, TOMANDO COMO REFERENCIA QUE ESTAMOS PRÓXIMOS AL ANÁLISIS 

QUE DEBEMOS HACER AL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBEMOS ESTAR 

PENDIENTES DE LAS MINISTRACIONES QUE SE CONTEMPLAN PARA EL TEMA DE LA 

ATENCIÓN INTEGRAL PARA NOSOTRAS COMO MUJERES. POR ELLO, ES DE MENESTER 

ESCUCHAR A LAS Y LOS ACTORES GUBERNAMENTALES INVOLUCRADOS EN EL PROCESO 

DE ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE AL 

EFECTO DEBAN APLICARSE. POR LO ANTERIOR ES QUE PROPONGO LA REALIZACIÓN DE 

DOS MESAS DE TRABAJO QUE A CONTINUACIÓN DESCRIBO: UNA A REALIZARSE EL 

PRÓXIMO MARTES 23 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO Y EN LA QUE PARTICIPARÁN LA 

SECRETARIA ALICIA MARÍA LEAL PUERTA, SECRETARÍA DE MUJERES, ASÍ COMO LAS Y 
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LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN QUE PRESIDO, LA COMISIÓN IGUALDAD; Y LA 

SEGUNDA MESA, SE LLEVARÍA A CABO EL PRÓXIMO MIÉRCOLES 24 Y EN LA QUE 

PARTICIPARÍA LA PERSONA TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES LAURA 

PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ Y TAMBIÉN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN QUE 

PRESIDO. AMBAS, PROPONGO SE EFECTÚEN A LAS 16 HORAS EN LOBBY DEL RECINTO 

OFICIAL DE LAS INSTALACIONES DE ESTE PODER LEGISLATIVO, CON LA FINALIDAD 

CONOCER LAS RESPONSABILIDADES, LOS PLANES DE TRABAJO Y LOS REQUERIMIENTOS 

PRESUPUESTALES QUE SEAN NECESARIOS PARA EL AÑO 2022. POR ESTO, LE SOLICITO 

ATENTAMENTE DIPUTADA PRESIDENTA QUE SE PONGA PARA SU CONSIDERACIÓN EN ESTE 

MOMENTO DE LAS Y LOS DIPUTADOS EN VOTACIÓN. GRACIAS”. 

AL NO HABER PARTICIPACIONES EN ESTE ASUNTO, LA C. PRESIDENTA PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE ACUERDO SE VOTA EN ESTE 

MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO 

DE MANERA ECONÓMICA. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD.  

 
ACTO SEGUIDO, LA C. PRESIDENTA, PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL PUNTO 

DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS 

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASIMISMO, GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA 

QUE LA SECRETARIA TOME EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE 

ENCUENTRAN VÍA REMOTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 33 VOTOS A FAVOR, 

0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

DIGITAL: 3 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON 36 VOTOS.  

 
APROBADO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 
NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. 

PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 



DIARIO DE LOS DEBATES 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 ~ 89 ~ 

	

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.   

 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN. 
 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS 

CELEBRADAS LOS DÍAS 16 Y 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
5. ASUNTOS EN CARTERA 
 
6. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO. 
 
7. INFORME DE COMISIONES. 
 
8. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL. 
 
9. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
 
10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI TIENEN 

ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER AL MISMO LO MANIFIESTEN DE LA 

FORMA ACOSTUMBRADA. 

 
NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA 

SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA PROCEDIÓ A 

CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LA HORA Y DÍA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE 

DIARIO DE DEBATES.- DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTA: 
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DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA. 

 

 

C. SECRETARIA:   C. SECRETARIA: 

 

 

DIP. ADRIANA PAOLA  DIP.  BRENDA LIZBETH   
CORONADO RAMÍREZ. SÁNCHEZ CASTRO. 
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